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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

552.    ORDEN Nº 2113, DE FECHA 13 DE MAYO DE 2026, RELATIVA A BASES DE LA
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS, DE
UN PUESTO DE TRABAJO DE COORDINADOR/A TÉCNICO DE OBRAS.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
13/05/2026, registrada al número 2026002113, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas y art. 33
del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 14552/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS, DE UN
PUESTO DE TRABAJO DE COORDINADOR/A TÉCNICO DE OBRAS.

Es objeto de esta convocatoria, la provisión, mediante Comisión de Servicios, del siguiente puesto de trabajo
de la Ciudad Autónoma de Melilla:

 

Nº Orden Denominación Grp RJ Formación VPPT CD

44 Coordinador/a Técnico
de Obras

A2 F Diplomatura en Arquitectura Técnica / Grado Universitario
equivalente

P.V 26

 

1.- Procedimiento de provisión:

El establecido en las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de
trabajo mediante Comisión de Servicios de funcionarios de Carrera y Laboral Fijo de la Ciudad
Autónoma de Melilla durante los ejercicios 2025-2027 (BOME Número 6280, de 23 de mayo de 2025).

2 .- Forma y plazo de presentación de solicitudes.

2.1 Todo funcionario de carrera y personal laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla que, reuniendo los
requisitos, quiera acceder a la comisión de servicios convocada, deberá presentar una solicitud dirigida a la
Consejería, a través de alguno de los registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo improrrogable
de cinco días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Ciudad.

2.2 La solicitud deberá ir acompañada de la documentación acreditativa de los méritos alegados que serán
objeto de valoración. El certificado de servicios prestados será recabado de oficio por la Secretaría Técnica
de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad.

2.3 Cuando la participación en la convocatoria suponga la movilidad del personal entre distintas

Consejerías, entre Organismos Autónomos y Consejerías o viceversa, el personal funcionario, o laboral en su
caso, deberá acompañar a su solicitud la autorización expresa del Director General u órgano competente
en materia de personal del que dependa funcional o jerárquicamente, conforme al modelo previsto en
el Anexo I.

2.4 Los aspirantes que procedan de la situación de suspenso acompañarán a su solicitud la documentación
acreditativa de la terminación del periodo de suspensión.

3 .- Norma final.-

En lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación lo establecido en las  Bases Generales de
aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante Comisión de Servicios de
Funcionarios de Carrera y Laboral Fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla durante los ejercicios 2025-2027
(BOME Número 6280, de 23 de mayo de 2025).
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Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos en
la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del Reglamento de
Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 14 de mayo de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

553.    ORDEN Nº 0866, DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2026, RELATIVA A CONCESIÓN
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN REFERIDA A LA UNIVERSIDAD DE GRANADA
CAMPUS DE MELILLA, PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS “FASES LOCAL Y
NACIONAL DE LA OLIMPIADA DE ECONOMÍA”.

El titular de la Conserjería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento mediante
orden de 08/04/2026, registrada al nº 2026000866, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Conserjería a
dispuesto lo siguiente:

Incoado expediente en fecha 20 de enero de 2026, derivado de la solicitud formulada mediante escrito de
fecha 19 de enero de 2026, RG de Entrada núm. 2026004141 de fecha 13/01/2026, presentado por Miguel
Ángel Guarda López , Gerente de la Universidad de Granada Campus de Melilla, en el que se solicita a esta
Consejería una subvención por un importe de 5.775,00 €, a la Universidad de Granada, Facultad de Ciencias
Sociales y Jurídicas de Melilla con motivo de la celebración de las “FASES LOCAL Y NACIONAL DE LA
OLIMPIADA DE ECONOMÍA”, dado que durante el mes de marzo se celebra la fase local, y posteriormente
el desplazamiento de los tres estudiantes que representan a nuestra ciudad en la fase nacional, el tutor del
centro al que pertenece el vencedor de la fase local y dos representantes de la Facultad de Ciencias Sociales
y Jurídicas (Decano y coordinador del Grado en Administración y Dirección de Empresas o personas en
quienes deleguen), que este año se celebrará en Madrid entre el 17 al 19  de junio de 2026.

Resultando.-

1º.- Que con el objetivo de fomentar los estudios de Economía y Empresa y divulgar su enseñanza, la
Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Melilla ha organizado la fase local de las Olimpiadas de
Economía y llevará a los estudiantes de institutos ganadores de las Olimpiadas en Melilla a la fase nacional
de las mismas. En relación con esta última las fechas de celebración tendrán lugar entre los días 17 al 19 de
junio de 2026. Por ello, para el desarrollo de este evento tanto a nivel local como a nivel nacional, se
necesita soportar unos gastos, los cuales se explican por el solicitante, en términos aproximados:

Dípticos y carteles informativos: 597,70 €
Abono de derechos de participación: 1.200€
Abono de los derechos de participación del Decano del Centro o persona delegada: 200 €
Premios a los tres primeros clasificados fase local: 375€ (150€, 125€, 100€)
Obsequio (placa) al Instituto ganador de Melilla: 200 €
Vuelo Melilla – Madrid (cuatro personas 200/pax): 1.000€
Vuelo Melilla - Madrid (cuatro personas 200/pax): 1.000€
Traslados aeropuerto de Madrid - Hotel - aeropuerto (un taxi): 35 € x 2 = 70€
Traslados hotel de Madrid - aeropuerto (dos taxis): 35 € x 2 =70€
Noche de hotel quinta persona (tres noches): 450 €
Dietas oficial Junta de Andalucía (40,82/día) de tres días (cinco personas): 612,30 €

Total de gastos aproximados: 5.775,00 € (precios oficiales obtenidos de la Web de Iberia, de la Web de
taxi Madrid y del  BOJA de la Junta de Andalucía).

2º.- Que se aprecia interés público en la promoción de la referida Olimpiada, prevista en el Plan Estratégico
de Subvenciones para el periodo 2024-2026 de la Consejería de Presidencia y Administración Pública
aprobado por el Consejo de Gobierno por Acuerdo de 6 de marzo de 2026 (BOME núm. extraord. 6 de
fecha 11 de marzo de 2026, PUNTO 21 Objetivo estratégico: Colaborar con la Universidad de Granada en
Melilla en el desarrollo de la Olimpiada de Economía, promoción del emprendimiento entre los jóvenes,
concurso emprendedores y cultura empresarial, incide en los objetivos estratégicos de promoción turística.

3º.- Que concurren razones que dificultan la convocatoria pública, al constituir la Olimpiada de Economía un
evento exclusivo del ámbito de actuación del beneficiario, actividad única y singular en cuyo apoyo se
concreta el objetivo de la subvención por su vinculación con la materia competencial de la Consejería.

4º.- Que existe crédito cedido a esta Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y
Fomento, adecuado y suficiente para financiar la subvención, con cargo a la aplicación presupuestaria
06/32401/45390, RC núm. de operación nº 12026000005558 del 02/02/2026, cuantía: 5.000,00 €.

La cantidad se ajusta a lo inicialmente solicitado y que se corresponde a la retención de crédito obrante en el
expediente.

5º.- Resultando que obra en el expediente la siguiente documentación:

Memoria Económica y explicativa del solicitante en la que se justifique en su caso, la solicitud de la
subvención.
Certificado de la entidad bancaria donde se especifique el Código Cuenta Cliente del solicitante (20
dígitos), en documento original.
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Declaración responsable de que la Asociación no está incursa en ninguna de las prohibiciones que el
artículo 13 de la Ley General de Subvenciones dispone para obtener la condición de beneficiario.
Declaración responsable de que la entidad beneficiaria se encuentra al corriente en el pago de las
obligaciones por reintegro de subvenciones Art. 21 del Reglamento de la Ley General de
Subvenciones.
Declaración de sometimiento a las actuaciones de comprobación, justificación y control.
Fotocopia compulsada DNI del representante de la UNIVERSIDAD GRANADA.
Documento que acredite la representación del solicitante.
Certf. Seguridad Social de estar al corriente.
Cert. Agencia Tributaria de estar al corriente.
UGR tarjeta acreditativa de IDENTIFICACIÓN FISCAL: Q1818002F.
Certf. RECAUDACIÓN no existencia de deudas.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 2269/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Disponer la concesión directa de la subvención referida a UNIVERSIDAD DE GRANADA   CAMPUS DE
MELILLA, con domicilio en Melilla, CALLE SANTANDER, 1, CIF: ES-Q1818002-F, IBAN: ES71-2100-4224-
3913-0081-0910, de la cantidad de 5.000,00€ (CINCO MIL EUROS CON CERO CENTIMOS), que deberá
destinarse a sufragar lo siguientes gastos:

Dípticos y carteles informativos: 597,70 €
Abono de derechos de participación: 1.200€
Abono de los derechos de participación del Decano del Centro o persona delegada: 200 €
Premios a los tres primeros clasificados fase local: 375€ (150€, 125€, 100€)
Obsequio (placa) al Instituto ganador de Melilla: 200 €
Vuelo Melilla – Madrid (cuatro personas 200/pax): 1.000€
Vuelo Melilla - Madrid (cuatro personas 200/pax): 1.000€
Traslados aeropuerto de Madrid - Hotel - aeropuerto (un taxi): 35 € x 2 = 70€
Traslados hotel de Madrid - aeropuerto (dos taxis): 35 € x 2 =70€
Noche de hotel quinta persona (tres noches): 450 €
Dietas oficial Junta de Andalucía (40,82/día) de tres días (cinco personas): 612,30 €
Total de gastos: 5.775,00€ (precios oficiales obtenidos de la Web de Iberia, de la Web de Taxi
Madrid y del BOJA de la Junta de Andalucia).

Condiciones de la concesión:

1.- La concesión de la subvención se sujeta a la Ley General de Subvenciones y su Reglamento y al
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla y demás normativa que resulte de aplicación,
asumiendo la entidad beneficiaria obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de
los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los
supuestos regulados en el artículo 37 de la LGS, así como la obligación de someterse a las actuaciones de
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de la Ley General de
Subvenciones.

2. La justificación de la subvención y de la consecución de los objetivos para los que fue concedida se
documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del
beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante: o Una memoria de la actividad
subvencionada.

La totalidad de ingresos percibidos para su realización, incluidos los procedentes de otras
subvenciones recibidos en entidades tanto públicas como privadas. o Los justificantes de ingresos
percibidos como consecuencia de la actividad subvencionada.
Los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención.

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos reglamentariamente.
La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan
los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

3. Cuando se acometan gastos que superen la cuantía de 50.000 euros en el supuesto de coste por
ejecución de obra, o de 18.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no
recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley General de Subvenciones).

4. De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las
operaciones en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con
un importe igual o superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera.
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5. El incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión determinará el reintegro total o
parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que previo procedimiento contradictorio se determine en función
proporcional de la minoración económica que dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía total del
objeto para el que se concedió la subvención.

6. La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir
la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como
privadas, si bien el importe total percibido no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en
cuyo caso se minorará esta subvención en la cantidad correspondiente.

7. La ayuda concedida será publicada en la BDNS tal y como previene el artículo 20.8 de la Ley General de
Subvenciones.

De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento General de
Subvenciones, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurrida
potestativamente en reposición ante este Consejero, o ser impugnado directamente ante el Orden
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de conformidad con los artículos 123 Y 124 de la Ley del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017) modificado por Decreto nº 112 de 9 de marzo de
2026 (BOME extraordinario número 6 de 11 de marzo de 2026), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 14 de mayo de 2026,
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo,
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

554.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS CEPROMEL, PARA EL PROGRAMA DE
DINAMIZACIÓN ECONÓMICA, COMERCIAL Y PROMOCIONAL DEL BARRIO DEL
RASTRO.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del Convenio con la
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS CEPROMEL; Otorgamiento de subvención directa nominativa., habiendo
sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600103 y los
siguientes datos:

Consejería: Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento.

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000322

Fecha 10/04/2026

Entidad: ES-G5643952-4  (ASOCIACIÓN CEPROMEL)

Fecha de formalización: 11/05/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento

 
Melilla, a 15 de mayo de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
María José Gómez Ruiz.
P.S. El Secretario General Acctal. de la Asamblea,
Decreto nº 29 de fecha 04/03/2025 (BOME Extra nº 16 de 04/03/2025), 
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,
TURISMO Y FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILA Y LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS
CEPROMEL PARA EL PROGRAMA DE DINAMIZACIÓN ECONÓMICA, COMERCIAL Y PROMOCIONAL

DEL BARRIO DEL RASTRO “CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN CEPROMEL”

En la ciudad de Melilla, a11/05/2026

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Sr Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento,
D. MIGUEL MARÍN COBOS, en representación de la Ciudad Autónoma de Melilla, con CIF S7900010E, en
virtud de las atribuciones que tiene conferidas según Decreto de nombramiento del Presidente de la Ciudad
Autónoma de Melilla, de fecha 10 de julio de 2023 (BOME núm. 45 extraord. de 10 de julio) y al amparo del
Decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad, Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, publicado en el BOME núm. 54 extraord. de 31 de julio de 2023 y del
artículo 33.5 letra j) del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad (BOME extraord. núm.
2 de 30 de enero de 2017).

Y de otra, D. Yamal Sel-Lam Mohamed, Presidente de la Asociación de Comerciantes, Empresarios y
Profesionales de Melilla “CEPROMEL” por acuerdo de Asamblea General Extraordinaria de fecha  21 de julio
de 2023 en nombre y representación de la Asociación de Empresarios CEPROMEL con C.I.F n° G-5643952-
4.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio
de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario. n° 2, de 30/01/2017), en consecuencia,

EXPONEN

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1.2ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, corresponde a la ciudad de Melilla la ejecución de la legislación del Estado
en materia de comercio interior, y en el artículo 21.1.10.ª determina que corresponde a la Ciudad de Melilla el
ejercicio de competencias en materia de ferias interiores, con el alcance previsto en el apartado 2 del mismo
artículo.

SEGUNDO.- En aplicación de lo anterior en el Decreto de Distribución de competencias entre las Consejerías
de la Ciudad, Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, publicado en el BOME núm. 54
extraord. de 31 de julio de 2023, las competencias que le corresponden a la Consejería de Economía,
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, son las siguientes en materia de Comercio:

Ejecución de la legislación del Estado en materia de comercio interior, según lo dispuesto en el artículo
22.1.2.ª del Estatuto de Autonomía.
Ejercicio de las funciones transferidas por la Administración del Estado en materia de ferias y
mercados interiores, según lo dispuesto en el artículo 21.1.10) del Estatuto de Autonomía.
Desarrollo, en coordinación con la Administración del Estado, de la programación general que éste
realice en relación con la reforma y modernización de las estructuras comerciales de la ciudad de
Melilla.
Coordinación con las organizaciones representativas del sector comercial de la ciudad, al objeto de
implantar medidas tendentes a la modernización de las estructuras comerciales de la ciudad de Melilla.

TERCERO.- En la fecha 30 de enero del 2026, se presenta por la Asociación de Empresarios CEPROMEL
una anotación con entrada en el Registro General de número 2026008459, conteniendo la documentación
requerida para la concesión de subvención económica para la realización de distintas acciones para el año
2026, por un importe de 30.000,00 €, CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN DE
EMPRESARIOS CEPROMEL Y LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA DE DINAMIZACIÓN
ECONÓMICA, COMERCIAL Y PROMOCIONAL DEL BARRIO DEL RASTRO con el contenido definido más
abajo y según aporta la entidad beneficiaria.

CUARTO.- La Asociación de Comerciantes, Empresarios y Profesionales de Melilla, con C.I.F n° G-5643952-
4, (en adelante, CEPROMEL) fue fundada el año 2023 como organización empresarial sin ánimo de lucro y
entre sus fines se pueden destacar los siguientes: “Defender y mejorar los intereses generales de los
comerciantes, empresarios y profesionales, así como la representación ante las entidades públicas y privadas
de los intereses comunes”, “Propiciar el desarrollo económico y social de la zona RASTRO”, “Promover el
sentimiento asociativo colaborando con otras entidades, asociaciones o colectivos, que contribuyan al
desarrollo de la zona y los fines de la asociación” y “Velar por las condiciones ideales para la actividad
comercial y empresarial y mejor servicio a los ciudadanos en general y clientes de los asociados”. 

En este sentido estiman la creación de un PROGRAMA DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN DE
EMPRESARIOS CEPROMEL Y LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA DE DINAMIZACIÓN
ECONÓMICA, COMERCIAL Y PROMOCIONAL DEL BARRIO DEL RASTRO, año 2026
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QUINTO.- En los Presupuestos Generales aprobados por la Excma. Asamblea de Melilla en sesión
extraordinaria celebrada el 27 de enero de 2026, publicado en el BOME extraord. Núm. 2 de 27 de enero de
2026, viene contemplada una aplicación presupuestaria para atender el gasto previsto en el presente
convenio; la aplicación 06/43105/48000 de carácter nominativa “SUBVENCIÓN CEPROMEL” por un importe
de 30.000,00 € (TREINTA MIL EUROS).

Con fecha 02/02/2026 se expide RC SUBVENCIONES expedido por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma
de Melilla, significando que en el Presupuesto General de la Ciudad de Melilla para el año 2026, existe
Retención de Crédito n.º 12026000005553 de la Aplicación Presupuestaria 06/43105/48000 - SUBVENCIÓN
CEPROMEL, por importe de 30.000,00 €.

SEXTO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales de las Corporaciones Locales, entre otras.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que "los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora",

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones".

SÉPTIMO.- Que por el Consejo de Gobierno se ha acordado aprobar y autorizar la formalización del presente
convenio al amparo de lo señalado en el art. 16.1 8ª del Reglamento del Gobierno y de la Administración, que
viene a articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de
la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de
conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del
Sector Público.

OCTAVO.- Con fecha 30 de abril de 2024 (BOME Extra núm. 31) se aprobó por el Consejo de Gobierno de la
Ciudad el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla para el periodo 2024-
2026,

Con fecha 11 de marzo de 2026 (BOME Extra núm. 6) se aprobó por el Consejo de Gobierno de la Ciudad la
Modificación del Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla para el periodo
2024-2026, incluyendo entre sus Puntos de actuación, punto 23, págs. 147 y 148, CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS
CEPROMEL, teniendo entre sus OBJETIVOS ESTRATÉGICOS “la ejecución de acciones de colaboración,
con el fin de visibilizar y dinamizar el comercio local”. COSTES PREVISIBLES: 30.000,00 €.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que
se regirá con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en actuaciones
comprendidas en el referido PROGRAMA DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN DE
EMPRESARIOS CEPROMEL Y LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA DE DINAMIZACION
ECONOMICA, COMERCIAL Y PROMOCIONAL DEL BARRIO DEL RASTRO, desde el primero de enero de
2026 hasta el final del ejercicio 2026, en particular:

a. PROGRAMA “SÁBADOS DEL RASTRO” - ACTUACIÓN PRINCIPAL.

Programa periódico de dinamización comercial mediante jornadas de promoción del comercio local, venta
promocional, mini-mercadillo regulado, animación comercial y acciones de atracción de publico al barrio.

 Número de jornadas prevista: hasta 8 horas durante el año.
 Participación estimada: entre 20 y 60 comercios por jornada y entre 300 y 1.000 asistentes.
  Recursos previstos: personal de organización, logística, montaje, material promocional, servicios
externos de apoyo, limpieza, difusión y publicidad.

Coste estimado: 8.000 €.
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b. ACCIONES DE DINAMIZACIÓN COMERCIAL PARTICIPATIVA

Realización de acciones de interacción con la ciudadanía mediante campañas promocionales, dinámicas
participativas, incentivos comerciales y acciones de visibilidad del comercio local.

Número previsto: hasta 2 actuaciones.
Gastos previstos: personal dinamizador, incentivos comerciales y vales de compra, material
promocional, producción audiovisual y difusión.

       Coste estimativo: 5.000 €.

c. ACTIVIDADES INTERCULTURALES Y COMERCIALES TEMÁTICAS.

Organización de campañas comerciales temáticas vinculadas a periodos de mayor actividad comercial o
promoción del comercio local, fomentando la convivencia intercultural y la participación ciudadana.

Gastos previstos: organización, servicios externos, apoyo logístico y dinamización comercial.

Coste estimativo: 4.000 €

d. ACTIVIDADES INFANTILES MULTICULTURALES

Realización de talleres educativos y creativos dirigidos a población infantil con el objetivo de fomentar la
participación familiar y la dinamización del entorno comercial.

1. Número previsto: hasta 3 talleres.
2. Gastos previstos: monitores especializados, materiales didácticos, material fungible, material fungible y

espacios autorizados.

       Coste estimativo: 3.000 €

e. CAMPAÑA DE NAVIDAD INTERCULTURAL

Actuación especial de cierre anual con promoción comercial, dinamización del barrio y actividades
dirigidas al publico general.
Gastos previstos: organización, animación comercial, actividades infantiles y promoción.

Coste estimativo: 2.000 €

f. COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD DEL PROYECTO.

Estrategia de difusión para maximizar el impacto del proyecto mediante redes sociales, campañas digitales,
medios de comunicación, producción audiovisual, material promocional y colaboración con profesionales del
sector.

Coste estimativo: 2.000 €

g. COORDINACIÓN, GESTIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

Gestión integral del programa incluyendo planificación, coordinación de las actividades, contratación de
servicios, supervisión de ejecución, control presupuestario y elaboración de memoria justificativa.

Coste estimativo: 6.000 €

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO

En el Presupuesto General de la Ciudad de Melilla para el año 2026, existe Retención de Crédito n°
12026000005553 del 02/02/2026 Aplicación Presupuestaria 06/43105/48000, por importe de 30.000,00 €
(TREINTA MIL EUROS) para la realización de los citados programas y actuaciones.

TERCERA. SUBCONTRATACIÓN

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la ASOCIACIÓN
DE EMPRESARIOS CEPROMEL podrá llevar a cabo la subcontratación parcial de las actividades
subvencionadas. E

La actividad subvencionada no estará sujeta a los porcentajes de limitación previstos en la Ley General de
Subvenciones (LGS), pudiendo subcontratar parcialmente las actividades, debiendo no obstante cumplir los
preceptos de la misma, en particular sobre la contratación de las actividades que superen los umbrales de los
contratos menores en la Ley de Contratos del Sector Público (art. 31.3 de la LGS).

Por tanto, la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS CEPROMEL podrá celebrar contratos laborales o mercantiles
para la ejecución del proyecto. Asimismo, se autoriza la suscripción de contratos mercantiles de servicios y
suministros siempre que se cumplan los requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de
Subvenciones.

BOME Número 6380 Melilla, Martes 19 de Mayo de 2026 Página 2464

BOLETÍN: BOME-B-2026-6380 ARTÍCULO: BOME-A-2026-554 PÁGINA: BOME-P-2026-2464
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


CUARTA. GASTOS ELEGIBLES Y EXCLUIDOS.

Tendrán la consideración de gastos elegibles, abarcando un periodo de gastos subvencionables desde el
primero de enero de 2026 hasta la finalización del presente año, siendo elegibles los siguientes gastos:

Los gastos del personal contratado directamente por la asociación para el desarrollo específico de este
programa, excepto las indemnizaciones por despido y jubilaciones anticipadas.

El personal que a fecha de publicación del Convenio, ya tuviese contrato laboral con la ASOCIACIÓN DE
EMPRESARIOS CEPROMEL, podrá imputársele hasta un 30% de sus gastos salariales mensuales por la
participación en el programa, en concepto de coste indirecto.

Podrán imputarse los gastos de personal hasta el plazo máximo de la presentación de la cuenta justificativa, y
en todo caso, hasta el 31 de marzo de 2027, en concepto de preparación de las memorias justificativas y
demás documentación preceptiva a aportar por CEPROMEL:

El alquiler del local donde esté ubicada la sede oficial de Asociación de Empresario CEMPROMEL,
hasta un 30% del recibo mensual, en concepto de coste indirecto.
Los gastos de reparación y conservación de la sede oficial, hasta un 30% de los mismos, en concepto
de coste indirecto.
Los servicios de asesoría laboral por las nuevas contrataciones de personal a realizar. En el resto de
servicios de asesoramiento laboral, fiscal, contable, jurídica y auditoría, hasta un 30% de los mismos,
en concepto de coste indirecto.
La prima de seguro correspondiente a la sede oficial, hasta un 30% de los mismos, en la parte
proporcional al ejercicio 2026, en que se desarrolle el programa o posible ampliación temporal en su
ejecución, en concepto de coste indirecto.
Los gastos de suministros eléctricos, de telefonía, incluido internet, y de agua correspondientes a la
sede, de los recibos mensuales en que se desarrolle el programa, hasta un 30% en concepto de coste
indirecto.
Publicidad de las actividades del programa en medios de comunicación.
Cartelería, folletos, incluyendo los gastos de diseño, imprenta y reparto.
Arrendamiento de bienes y equipos (carpas, salas, stands, megafonía, etc).
Contratación externa para las actividades desarrolladas en el programa como animación, vigilancia o
seguridad, limpieza, seguros y montaje de instalaciones necesarias para el desarrollo de la actividad.
Dominios web y mantenimiento de los mismos.
Otros gastos relacionados directamente con la actividad, tales como realización de cócteles y actos
análogos, premios o regalos promocionales, …
Gastos de traslados y alojamiento que estén directamente relacionados con asistencia a ferias o
eventos vinculados al objeto del convenio. Cuando se imputen como gastos subvencionables los de
alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionadas se
observarán los principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose
las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2
(Base 32. 12 de las del Presupuesto).

a) Quedan expresamente excluidos los siguientes gastos:

a. Material de oficina, equipamientos informáticos y programas de gestión.
b. Gastos de inversión en inmovilizado material e intangible: mobiliario, maquinaria, utillaje, equipos para

procesos informáticos y de telefonía, aplicaciones informáticas, software, elementos de transporte,
leasing, obras de adecuación, mejora y adaptación de inmueble propio dedicado a la actividad
empresarial, propiedad industrial (patentes, marcas…), derechos de traspaso.

c. Publicidad genérica de CEPROMEL.
d. Guías comerciales genéricas.
e. Material propagandístico o merchandising

3. El IPSI u otros impuestos indirectos solamente será subvencionables cuando no sea susceptible de
recuperación o compensación.

4. Los gastos subvencionables, incluidas las contrataciones laborales, no podrán ser contratados con
personas o entidades vinculadas, entendiendo como tal los miembros de los órganos de administración,
sus cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parientes hasta segundo grado de
consanguinidad, así como las personas jurídicas o entidades en régimen de atribución de rentas en que
cualquiera de éstos pertenezca al órgano de administración o posea más de un 50% de participación en la
propiedad de los mismos.

QUINTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO

Tras la firma del presente convenio, se procederá a transferir a la Asociación de Empresarios CEPROMEL
con CIF G-5643952-4, el 100% de la totalidad de la cantidad prevista nominativamente en los presupuestos y
solicitada por la entidad beneficiaria (30.000,00 euros).

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y de acuerdo con la Base 32.6 de las Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla
para el año 2026  y adaptado, en todo caso, al presupuesto actualmente vigente.
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Dada la naturaleza sin ánimo de lucro de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de
garantía, de conformidad con el artículo 42.2 letra d) del Reglamento de la Ley General de Subvenciones,
siendo el proyecto de interés social para la Ciudad dado su objetivo de ejecución de acciones de colaboración
en materia turística, formación del empresario y desarrollo de eventos.

SEXTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

CEPROMEL cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de
Subvenciones y se comprometa a:

a. Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los
cuales fundamentan la concesión de esta subvención.

b. Remitir a la Dirección General de Activación Económica o la que fuere competente, en su caso, la
documentación que acredite la aplicación de la subvención a los fines para los ha sido concedida a
través del presente convenio mediante la presentación de la siguiente documentación:

1) La Justificación técnica. Plazo máximo 28 de febrero de 2027.

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, las fechas de las
mismas, detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos.

La Justificación Económica. Plazo máximo 31 de marzo de 2027.

La justificación económica se realizará a través de la rendición de cuenta justificativa de gastos, según el
siguiente protocolo:

1. Los gastos de suministros, mantenimiento y prestación de servicios devengados y efectivamente
pagados se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá reseñarse el
nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF,
debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la  empresa.

Se entenderá por documento justificativo del pago de facturas, alguno de los siguientes documentos:

La certificación bancaria que contenga identificados los gastos, su cuantía, el preceptor y fecha de
adeudo en cuenta.
El recibo individual de la orden de transferencia bancaria donde conste el gasto, el preceptor, su
cuantía y la fecha de adeudo en cuenta.
Cualquier otro documento de validez mercantil que acredite el pago de las facturas a través de entidad
financiera y que identifique los gastos, su cuantía, el preceptor y fecha de adeudo en cuenta.

Cuando el importe del gasto o servicio subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000€ y 15.000 €), la Entidad beneficiaria deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para
la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

a) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación:

Copia del Contrato Laboral inscrito en el SEPE.
Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en su caso.
Recibo de nómina, efectivamente pagada, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del
trabajador/a, categoría profesional, certificado o titulo académico acreditativo de la formación
académica que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social,
conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, justificante de pago etc.

Se entenderá por documento justificativo del pago de nóminas:

La certificación bancaria que contenga identificados los gastos, su cuantía, el preceptor y fecha de
adeudo en cuenta.
El recibo individual de la orden de transferencia bancaria donde conste el gasto, el preceptor, su
cuantía y la fecha de adeudo en cuenta.
Cualquier otro documento de validez mercantil que acredite el pago de las nóminas a través de entidad
financiera y que identifique los gastos, su cuantía, el preceptor y fecha de adeudo en cuenta.
Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores,
RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.
Se considerarán gastos subvencionables los del personal para la preparación de la justificación técnica
y económica en el periodo comprendido desde la firma del convenio hasta el 30 de abril de 2027.
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Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el representante
legal de la entidad beneficiaria acreditativo de las actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación
se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General de
Activación Económica, o la que resulte competente en su caso, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de Economía, Comercio,
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento en el caso de que sea seleccionada como muestra
representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y
Control Financiero de Gastos e Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

c. Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin
de acordar conjuntamente con la Dirección General de Turismo y Activación Económica cualquier variación
en el desarrollo de los mismos.

d. En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones, su
Reglamento y demás normativa de aplicación.

1. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (RLGS), en
relación con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPAC), el Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y
Fomento, como órgano competente para el seguimiento de la subvención, podrá otorgar una ampliación del
plazo establecido para la realización de las actividades elegibles y/o para presentación de la justificación,
debiendo solicitarse, en todo caso, antes del 31 de diciembre de 2026, no pudiendo ser objeto de ampliación
un plazo ya vencido. Este plazo adicional para la ejecución no podrá alcanzar más allá del 30 de abril de
2027.en del plazo para la ejecución de las actividades objeto del presente convenio A tal efecto, y de
conformidad con el artículo 65.3 del RLGS, el presente convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de
la subvención.

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:

a. La Asociación de Empresarios CEPROMEL se compromete expresamente, en materia de contratación
de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula CUARTA 4) del presente convenio.

b. La Asociación de Empresarios CEPROMEL se compromete expresamente, en materia de contratación
de suministros y servicios, al cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula CUARTA 4) del presente
convenio.

c. El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las
indicaciones técnicas que por la Dirección General de Activación Económica o por los funcionarios
concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio.

d. A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación previstas en el presente
Convenio de Colaboración.

e. A que el personal destinado a la realización de las actividades convenidas tengan la capacitación
profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con
suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al
desarrollo de las referidas actividades.

f. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, sobre publicidad activa, considerando
que se trata de entidad privada que percibe durante el período de un año ayudas o subvenciones
públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales
tengan carácter de ayuda o subvención pública.

g. La Asociación de Empresarios CEPROMEL, se compromete a informar a la Consejería de Economía,
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento de toda subvención, ayuda o convenio de
colaboración que firme con cualquier Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente
convenio, que financie las actividades objeto del mismo.

h. Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación
del cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio.
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OCTAVA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.

NOVENA.- DURACIÓN DEL CONVENIO.

El presente convenio surtirá efectos desde su firma, publicándose en el Boletín Oficial de Melilla, y abarcará
un periodo de gastos elegibles desde el primero de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre del 2026, sin
perjuicio de lo señalado en el presente Convenio en su Cláusula Sexta.

DÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD.

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las
direcciones electrónicas de la Asociación de Empresarios CEPROMEL.

UNDÉCIMA.- PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Economía, Comercio, Innovación
Tecnológica, Turismo y Fomento), así como a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y
utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el
Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad
Autónoma de Melilla (BOME n°4612, de 29/05/2009).

El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales
que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las
subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas.

DUODÉCIMA.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación de Empresarios CEPROMEL incurre en algunos de
los comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por la Asociación de Empresarios CEPROMEL, se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación
de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General
de Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación de Empresarios CEPROMEL, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

DECIMOTERCERA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas
actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los
responsables de la Asociación de Empresarios CEPROMEL.

DECIMOCUARTA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio podrá constituirse una Comisión integrada por dos
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación de Empresarios CEPROMEL.
Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Economía, Comercio,
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento.
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DECIMOQUINTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO.

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la
Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento.

DECIMOSEXTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

En su consecuencia, las cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio,
serán resueltas por los Juzgados/Tribunales de lo Contencioso- Administrativo, renunciando las partes a
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOSÉPTIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO.

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

DECIMOCTAVA.- NATURALEZA JURÍDICA

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
22.2.a).

Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación del citado convenio de colaboración en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 40/2015,
de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. De conformidad con los artículos 123 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE
núm 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma
de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017), no modificado por Decreto nº 112 de fecha 9 de
marzo de 2026, y demás concordantes, contra el presente acuerdo/ decreto del Consejo de Gobierno, que
agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación o notificación, o
bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa
competente, en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica o hace público para general conocimiento y efectos.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

555.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 15 DE MAYO DE 2026,
RELATIVO A BASES DE APLICACIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO
DE NUEVO INGRESO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL
DEPENDIENTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL CURSO
ESCOLAR 2026-2027.

De conformidad con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, del 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas y demás normas concordantes, procede publicar en el Boletín
Oficial de Melilla el siguiente acuerdo:

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva ordinaria del día 15 de mayo de 2026,     acordó aprobar, a
propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, las “BASES DE APLICACIÓN AL PROCESO
DE ADMISIÓN DE ALUMNADO DE NUEVO INGRESO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL
DEPENDIENTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL CURSO ESCOLAR 2026-2027”, cuyo
tenor literal es el siguiente:

“BASES DE APLICACIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO DE NUEVO INGRESO EN LAS
ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA,

PARA EL CURSO ESCOLAR 2026-2027.”

La Ciudad Autónoma de Melilla es titular de las Escuelas públicas de Educación Infantil “Virgen de la Victoria”,
“San Francisco”, “Infanta Leonor” y “Josefa Calles Alcalde”, y viene colaborando en el sostenimiento de la
Escuelas de Educación Infantil pertenecientes a entidades privadas, mediante la tramitación de los
procedimientos administrativos pertinentes de concesión de subvenciones.

Actualmente se encuentra en construcción nueva Escuela pública de Educación Infantil con denominación
“Dolores Bartolomé” en Avda. Hermandad Donantes de Sangre nº 6, con 197 plazas escolares, estando
prevista su apertura y puesta en funcionamiento para el próximo curso escolar 2026/2027. La creación de
esta nueva escuela infantil de primer ciclo se efectúa financiada con cargo al Mecanismo de Recuperación,
Transformación y Resiliencia de la Unión Europea en virtud de convenio de colaboración entre Ministerio de
Educación y Formación Profesional y la Ciudad de Melilla firmado el día 17 de noviembre de 2021.Mediante
Orden núm. 2025001817, del día 16 de diciembre de 2026, de la Consejería de Educación, Juventud y
Deporte fueron autorizadas las 197 nuevas plazas públicas de esta nueva Escuela para su inclusión en el
proceso de admisión de alumnado de nuevo ingreso para el curso 2026-2027 (BOME nº 6337, del viernes 19
de diciembre de 2025).

Dichas escuelas disponen de un determinado número de plazas escolares en el primer nivel de la educación
infantil, tramo en el que cabe la posibilidad de que la demanda de plazas en Melilla supere a la oferta
existente, lo que exige establecer procedimientos de admisión mediante los que se adjudiquen las plazas
disponibles con criterios claros y objetivos.

De acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1965/2010, de 14 de julio, por la que se regulan los
requisitos que han de cumplir los centros que impartan el primer ciclo de la educación infantil y diferentes
aspectos relacionados con la admisión de alumnos, la participación, la organización y el funcionamiento de
dichos centros en las ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio de las funciones ejecutivas y administrativas
que le confiere el artículo 16.1 del Estatuto de Autonomía de Melilla, el Consejo de Gobierno deberá adoptar
acuerdo de aprobar las  Bases de aplicación al proceso de admisión de alumnado en las referidas Escuelas
de Educación Infantil, correspondiente al próximo curso 2026-2027.

El Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma en sesión del 09 de mayo de 2025, previo acuerdo de la
Comisión Permanente de Educación, Juventud y Deporte adoptado en fecha 09 de abril de 2025, acordó el
no establecimiento de precios públicos por Servicio de Escuelas de Educación Infantil a partir de septiembre
de 2025 y cursos sucesivos por existir razones sociales, benéficas o de interés público que lo aconsejan.

Base 1.Objeto y ámbito de las bases.

1.1. Las presentes bases tienen por objeto regular el proceso de admisión de niños y niñas menores de tres
años que ingresen por primera vez durante el curso 20262027, en las Escuelas de Educación Infantil
dependientes de la Ciudad Autónoma de Melilla, además de determinados aspectos organizativos de las
referidas Escuelas.

En todo caso, el/la menor deberá haber cumplido cuatro meses antes de la finalización del mes de octubre
del año en curso y deberá estar vacunado con las vacunas que correspondan según su edad a tenor del
Calendario de Vacunación en vigor.

1.2. Respecto de las plazas concertadas con Escuelas Infantiles de titularidad privada mediante
subvenciones, serán también de aplicación las presentes bases a dichos centros privados de primer ciclo de
Educación Infantil sostenidos parcialmente con fondos públicos mediante concesión de subvención por la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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1.3. Las Escuelas son:

 Escuelas públicas de Educación Infantil:

Escuela Infantil “San Francisco de Asís”.
Escuela Infantil “Virgen de la Victoria”.
Escuela Infantil “Infanta Leonor”.
Escuela Infantil “Josefa Calles”.
Escuela Infantil (nueva) “Dolores Bartolomé”.

Escuelas de titularidad privada con plazas subvencionadas/concertadas:

Escuela Infantil “Santa Luisa de Marillac”.
Escuela Infantil “Divina Infantita”.
Escuela Infantil “Enrique Soler”.
Escuela Infantil “Cruz Roja”.
Escuela Infantil “Merlín”.

Base 2. Destinatarios y plazas.

2.1. Pueden solicitar plaza en los centros a los que se refieren las presentes bases los padres o tutores de
los/as niños/as cuyas edades correspondan a los niveles de primer ciclo de Educación Infantil, residentes en
la Ciudad de Melilla, nacido/as en el año que especifique la correspondiente convocatoria de plazas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de los derechos
y libertades de los extranjeros en España y su integración social, se reconoce a los extranjeros con residencia
legal en Melilla el acceso a las plazas de las Escuelas de Educación Infantil en las mismas condiciones que
los ciudadanos españoles.

2.2. La Consejería de Educación, Juventud y Deporte hará pública la oferta de plazas en el momento de
efectuar la convocatoria para cubrir las mismas y abrir el periodo de presentación de solicitudes.

2.3. Los centros a los que se refieren estas bases podrán integrar niños/as con necesidades educativas
especiales. El número mínimo de los menores de estas características escolarizados en cada centro será,
como norma general, igual al número de unidades que tenga el centro.

2.4. Los centros de primer ciclo de Educación Infantil reservarán plazas suficientes para los menores
tutelados por la Ciudad Autónoma de Melilla, así como para los/as hijos/as de personas participantes en
programas específicos de protección o asistencia a victimas gestionados por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Así mismo, se reservará una plaza por aula para alumnos/as que acrediten una discapacidad superior al 33
por 100.

2.5. Se reservará un cupo de plazas al personal que al inicio del curso escolar 2026/2027 , septiembre de
2026, tenga la condición de empleado público de la Ciudad Autónoma de Melilla y así lo acredite, de acuerdo
con lo establecido en los Convenios Colectivos y Acuerdos Marco de aplicación.

2.6. Los/as alumnos/as que durante el curso precedente hubieran ocupado plaza en alguna Escuela
continuarán en la misma siempre que cumplan el requisito de la edad y así lo expresen al ser requeridos para
ello por la Dirección del Centro.

Sin perjuicio de lo anterior y sin pérdida de la plaza que les corresponda conforme al párrafo precedente,
quienes deseen obtener plaza en una Escuela distinta de la que se encuentren deberán formalizar una
solicitud de nuevo ingreso conforme a lo que se establece en las presentes bases.

Base 3. Comisión de Escolarización

3.1. Serán miembros de la Comisión de Escolarización:

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte.
El Director General de Educación.
Los/as Directores/as de las Escuelas de Educación Infantil dependientes de la Ciudad Autónoma de
Melilla.
Los/as Directores/as de las Escuelas de Educación Infantil privadas sostenidas total o parcialmente
con fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla.
El Secretario Técnico de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.

3.2. Las funciones de la Comisión serán las de coordinar cuantas actuaciones resulten precisas durante el
proceso de admisión y posterior matriculación del alumnado.

Base 4. Solicitudes, plazos y documentación

4.1. Convocatoria y publicación de plazas vacantes

Corresponde a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte efectuar la convocatoria que dé inicio al
proceso de admisión, de acuerdo con las presentes bases.
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Junto a la apertura del plazo de presentación de solicitudes que establezca la convocatoria, se hará pública la
previsión de plazas vacantes para el curso académico correspondiente.

4.2. Solicitudes de nuevo ingreso.

Se presentará una única instancia por alumno/a, indicando el centro en el que se solicite plaza en primer
lugar. Asimismo, se indicarán otros dos centros, por orden de preferencia, en los que se quiera obtener plaza
en caso de no obtenerla en el solicitado en primer lugar.

Si se optase por la nueva Escuela de Educación Infantil “Dolores Bartolomé”, con previsión de apertura y
puesta en funcionamiento para el próximo curso, así se indicará en la solicitud marcando la casilla prevista
para ello.

Las solicitudes de nuevo ingreso se entregarán en Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla con
certificado digital, los registros de las Oficinas de Proximidad, en las Oficinas de Información y Atención al
Ciudadano de la Ciudad, o en el de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte ( Dirección General de
Educación), sin perjuicio de la posible presentación en los registros que a tal efecto establece el artículo 16 la
Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes las personas interesadas dispondrán de 10 días hábiles
para completar la documentación entregada. En ningún caso se tendrán en cuenta circunstancias
sobrevenidas en fecha posterior a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4.3. Documentación

Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial que establezca la convocatoria.

Las copias de la documentación presentada serán comprobadas y cotejadas con el original, verificándose su
autenticidad por la persona responsable de su recepción.

Las familias aportarán la siguiente documentación para que sea valorada en el proceso de admisión:

a. Documentación justificativa de la situación laboral:

Se acreditará la situación laboral de todos los miembros de la unidad familiar que realicen cualquier actividad
laboral o profesional.

Tratándose de trabajadores por cuenta ajena sujetos al Régimen general de la Seguridad Social, la última
nómina o certificado actual de la empresa empleadora, con especificación de la jornada laboral de cada uno
de los padres o tutores que trabajen.

Las situaciones laborales sujetas a regímenes especiales de la Seguridad Social (autónomos, etc.), se
justificarán con documento que avale alta en la Seguridad Social y declaración responsable del trabajador.

Las situaciones laborales de profesionales liberales por cuenta propia se justificarán con alta como ejerciente
en el Colegio Profesional y la consiguiente alta en la Seguridad Social o Mutualidad General que corresponda
y Declaración responsable del profesional que trabaja por cuenta propia, con indicación de la jornada laboral.

Los empleados de la Ciudad Autónoma de Melilla que opten al cupo de plazas reservadas deberán acreditar
documentalmente (contrato, certificado o informe) tener dicha condición de empleado público al inicio del
curso escolar 2026/2027, mes de septiembre de 2026,

b. Documentación justificativa de la situación económica:

Para la acreditación de los datos necesarios para efectuar el cálculo de la renta per cápita de la unidad
familiar, los solicitantes podrán autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla, a recabar de la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria, los datos correspondientes al ejercicio fiscal del año 2024, relativos a la totalidad
de miembros de la unidad familiar, o bien aportar dicha información junto con la solicitud

Aquellos solicitantes que no aporten información válida omitan información, o no autoricen a la Consejería de
Educación, Juventud y Deporte a comprobar la aportada o a recabarla ante la Administración Tributaria, no
podrán obtener puntuación por el citado criterio de admisión.

c. Documentación justificativa de la situación familiar y de discapacidad:

Fotocopia del Libro de Familia o Certificado de empadronamiento Colectivo.
Fotocopia del título de familia numerosa.
Certificado que acredite un grado de discapacidad del/a alumno/a o de sus padres o, en su caso, de
los tutores, expedida por el IMSERSO.
Documentación que avale la condición de niño/niña en acogimiento familiar o adopción.
En su caso, informe médico en que figure la fecha prevista para el nacimiento.

Los/as alumnos/as en situación de acogimiento familiar debidamente acreditado por la Consejería
competente de la Ciudad Autónoma podrán obtener la puntuación de hermanos/as en el centro, en el caso de
que la familia acogedora tenga escolarizado algún hijo/a en el centro escolar solicitado por el alumno/a
acogido/a.
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d. Trabajo del padre o madre o tutor/a en la misma Escuela de Educación Infantil para la que se
formule solicitud:

Certificación emitida por la Dirección de la Escuela de Educación Infantil de primer grado donde el/la
solicitante preste servicios como empleado/a.

e. Vacunación del menor que le corresponda según su edad:

Copia cotejada de la “cartilla de vacunación del menor” o certificación emitida por los servicios sanitarios
competentes.

Las circunstancias alegadas deberán cumplirse en el momento de formular la solicitud además de la prevista
para los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla que opten al cupo de plazas reservadas que
deberán tener esta condición al inicio del curso escolar 2026/2027 en el próximo mes de septiembre.

4.4. Comprobación de los datos

Corresponde a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla decidir, en
cada caso, si la documentación aportada por la familia justifica suficientemente la situación que se alega,
pudiendo, en caso de que se susciten dudas, ser requerido al solicitante a presentar documentos
acreditativos adicionales a los requeridos en las presentes bases.

Si no se presenta la documentación acreditativa de la situación que se alega se aplicará puntuación cero en
el apartado correspondiente del baremo de admisión.

La comprobación de la inexactitud de los datos contenidos en la solicitud o en la documentación adjunta
podrá suponer la modificación de la puntuación correspondiente y, en su caso, la anulación de la plaza
concedida, en el momento en que se produzca dicha comprobación y previa audiencia del interesado.

Base 5. Criterios y baremo de admisión general.

5.1.- A los efectos de aplicación del baremo se tendrá en cuenta que forman parte de la unidad familiar:

1. Los cónyuges no separados legalmente y:

Los/as hijos/as menores, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres, vivan
independientemente de éstos.
-Los/as hijos/as mayores de edad incapacitados judicialmente, sujetos a la patria potestad prorrogada
o rehabilitada.

2. En los casos de separación legal, o cuando no exista vínculo matrimonial o se ejerza la tutela del menor, la
formada por el padre o/y la madre o los tutores, y todos los hijos o pupilos que convivan con el solicitante y
que reúnan los requisitos del apartado anterior.

5. 2.- Finalizados los plazos de presentación de solicitudes de nuevo ingreso, la Consejería de Educación,
Juventud y Deporte valorará las solicitudes aplicando el siguiente baremo:

 

 
Primero. Situación laboral de los padres o tutores

Padre y Madre o tutores/as trabajando ambos.

Un solo progenitor responsable del niño/a que se encuentre trabajando y lo justifique debidamente.

Padre o madre o tutores/ras trabajando a jornada completa y el otro con impedimento para atender al niño/a, por enfermedad,

incapacidad o análoga circunstancia, debidamente acreditada.

10

Segundo, Situación económica y familiar

Se valorará en función de la renta neta per cápita familiar en el año 2024 entendida como el total de los rendimientos netos obtenidos
por la unidad familiar en ese año, dividido por el número de componentes de ésta (teniéndose en consideración el
SMI/2025=16.576,00 €, 1184€/mes Real Decreto 87/2025):

Igual o inferior al 75% del SMI

Entre el 75% y el 150% del SMI

Entre el 150% y 200% del SMI

Superior al 200% del SMI

5

 

3

1

0

Tercero. Trabajo en el Centro

Padre o Madre o tutor/a trabajando en la misma Escuela de Educación Infantil de primer ciclo para la que se formula la solicitud 10
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Cuarto. Hermano/as en el Centro

a. Hermanos/as matriculados/as en la misma Escuela de Educación Infantil de primer ciclo que se solicita en primer lugar y que

continúe en el curso 2026/2027.

b. Si un hermano/a solicitante obtiene plaza

6

 

6

Quinto. Situación de Familia Numerosa  

Categoría General

Categoría Especial

2

 

3

Sexto. Situación reconocida de discapacidad

Incapacidad laboral por gran invalidez o reconocimiento legal de discapacidad del padre, la madre o tutor igual o superior al 65% 5

Séptimo. Resolución de empates

En caso de empate tendrán prioridad lo/as niño/as de familias con rentas per cápita más bajas.

De persistir el empate se recurrirá al orden de presentación de la solicitud
 

 

Los centros de primer ciclo de Educación Infantil reservarán plazas suficientes para los menores tutelados por
la Ciudad Autónoma de Melilla, así como para los hijos de personas participantes en programas específicos
de protección o asistencia gestionados por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Así mismo, se reservará una plaza escolar por aula para alumnos/as que acrediten una discapacidad igual o
superior al 33 por 100.

Por otro lado, se reservará un cupo de plazas, 10 por ciento, al personal empleado público de la Ciudad
Autónoma de Melilla, que tenga tal condición en septiembre de 2026, de acuerdo con los establecido en los
Convenios Colectivos y Acuerdos Marcos que son de aplicación a este personal.

5.3 Las plazas vacantes en cada Escuela se adjudicarán a los solicitantes que habiendo obtenido mayor
puntuación hayan indicado dicha Escuela como preferente, en el entendido de que, de no obtener puntuación
suficiente para acceder a la Escuela indicada como 1ª preferencia, podrá obtener plaza en la indicada como
2ª o 3ª preferencia, caso de alcanzar puntuación suficiente para ello.

Si tras la adjudicación de plazas atendiendo a las preferencias indicadas por los solicitantes existieren plazas
vacantes en alguna de las Escuelas ofertadas, estas plazas se ofrecerán, por orden de puntuación obtenida,
a los solicitantes que no hubieren obtenido plaza en las escuelas de su preferencia. En este caso, la no
aceptación de la plaza ofertada no implicará la pérdida de la posición en la lista de espera.

Estando prevista la apertura y puesta en funcionamiento durante el próximo curso escolar 2026/2027 de
nueva Escuela de Educación Infantil, “Dolores Bartolomé”, sita en Avenida Hermandad Donantes de Sangre
núm. 6 (197 plazas escolares), las plazas para esta nueva escuela se adjudicarán por orden de mayor
puntuación entre los solicitantes que hayan indicado en la solicitud su interés por ocupar plaza en ella una
vez resulte puesta en funcionamiento.

La creación de esta nueva escuela infantil de primer ciclo “Dolores Bartolomé” se efectúa financiada con
cargo al Mecanismo de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Unión Europea en virtud de
convenio de colaboración entre Ministerio de Educación y Formación Profesional y la Ciudad de Melilla
firmado el día 17 de noviembre de 2021.Mediante Orden núm. 2025001817, del día 16 de diciembre de 2026,
de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte fueron autorizadas las 197 nuevas plazas públicas de
esta nueva Escuela para su inclusión en el proceso de admisión de alumnado de nuevo ingreso para el curso
2026-2027 (BOME nº 6337, del viernes 19 de diciembre de 2025).

Base 6. Resolución de la convocatoria.

6.1. Listas provisionales y plazo de reclamaciones.

Una vez elaboradas, se harán públicas en el Boletín Oficial de Melilla, las listas provisionales de alumnado
admitido, en espera y excluido, concediendo un plazo de diez días hábiles para reclamaciones de los
interesados.

En el periodo de reclamaciones no se admitirán documentos que hubieran debido aportarse junto con la
solicitud.
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6.2. Listas definitivas.

Estudiadas las reclamaciones, el Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte aprobará las listas
definitivas de alumnado admitido, en situación de espera y excluido.

6.3. Publicación de las listas y de la resolución de la convocatoria.

Tanto las listas provisionales como las definitivas que adopte la resolución se publicarán en el Tablón de
Anuncios de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, Dirección General de Educación (calle Querol
nº 07), en el Boletín Oficial de Melilla y en la web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, sirviendo dicha
publicación de notificación a los interesados.

6.4. Revisión de los actos.

De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de Octubre, del
procedimiento administrativo común, contra la resolución de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte
aprobando las listas definitivas, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la publicación de dicha resolución, pudiendo presentarse el recurso ante la citada Consejería o
bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado
ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los escritos de reclamación o queja que sean dirigidos a
la Consejería de Educación, Juventud y Deporte durante la tramitación del proceso de admisión, serán
resueltos en el plazo de diez días hábiles.

Base 7. Formalización de la matrícula. Bajas.

7.1. El plazo para formalizar la matrícula en el período ordinario por las familias de los/as alumnos/as
admitidos/as se fijará por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte en la misma resolución en que se
aprueben las listas definitivas de admitidos, espera y excluidos.

La no formalización de la matrícula en los plazos establecidos se entenderá como renuncia a la plaza
adjudicada que pasará a considerarse como nueva vacante y a su correspondiente adjudicación al primero de
la lista de espera correspondiente.

7.2. Las bajas voluntarias que se produzcan durante el curso escolar deberán ser comunicadas por escrito,
por los padres o tutores de los/as niños/as a la dirección del centro, para que sean cubiertas.

7.3. Causará baja el niño o niña que no se incorpore al centro, una vez transcurridos diez días naturales del
comienzo del curso escolar del nivel educativo correspondiente, sin notificación expresa ni justificación de la
familia. Asimismo, causará baja el niño o la niña que, una vez incorporado, no asista al centro durante quince
días naturales consecutivos sin justificación.

En estas situaciones a las que se hace referencia en este punto, la Dirección de la Escuela notificará a la
familia la baja del menor en el centro y se procederá a cubrir la vacante producida.

Base 8. Calendario y horario escolar.

8.1. Sin perjuicio del calendario escolar determinado por la administración educativa competente, y de
acuerdo con las especialidades que se deriven por la dependencia de la Ciudad Autónoma de Melilla, los
centros a los que se refieren estas Bases podrán estar abiertos durante diez meses y medio al año de
septiembre a julio.

8.2. Las Escuelas podrán estar abiertas, en funcionamiento, al menos desde las 8,00 h. y hasta las 15,00
horas, excepto los centros privados de primer ciclo de Educación Infantil sostenidos parcialmente con fondos
públicos mediante la pertinente subvención de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad
Autónoma de Melilla, que se regirán por sus propias normas.

Base 9. Cuota mensual

No procede el pago de cuotas mensuales, precios públicos, por los servicios de Escuelas de Educación
Infantil de primer tal como resultó aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión de fecha 09 de mayo de
2025, previo acuerdo de la Comisión Permanente de Educación, Juventud y Deporte adoptado en fecha 09
de abril de 2025, por existir razones sociales, benéficas o de interés público que lo aconsejan.

Las Escuelas de Educación Infantil pertenecientes a entidades privadas si podrán establecer el abono directo
de una cantidad inicial en concepto de material escolar.”
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De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás
concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe
recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en el plazo de un mes a partir del día de su publicación, o bien   directamente recurso contencioso
administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la
publicación. No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente bajo su
responsabilidad.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla a tenor de lo dispuesto por el artículo 45.1 de la Ley 39/2015,
del 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás normas
concordantes.

 
Melilla, a 18 de mayo de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno, 
María José Gómez Ruiz
P.S. El Secretario General Acctal. de la Asamblea,
Decreto nº 29 de fecha 04/03/2025 (BOME Extra nº 16 de 04/03/2025),
Diego Giner Gutiérrez
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

556.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 7 DE MAYO DE 2026,
RELATIVA A CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN DIRECTA AL COLEGIO CEE REINA
SOFÍA, PARA LA CONSERVACIÓN DE LA TOTALIDAD DE EDIFICIOS QUE INTEGRAN
EL CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2026.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 07 de mayo de 2026, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo con número de registro 12026000427:

Aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte relativa a SUBVENCIÓN AL CEE
REINA SOFÍA PARA GASTOS MENORES Y DE CONSERVACIÓN 2026, con el siguiente tenor literal:

“Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con el artículo 16 apartado 27 del Vigente
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 2, del lunes 30
de enero de 2017), en virtud de las atribuciones que tengo conferidas VENGO EN PROPONER AL
CONSEJO DE GOBIERNO, la concesión de una subvención directa al colegio CEE REINA SOFÍA, con CIF
Q5200006D, por importe de 25.029,18 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de edificios que
integran el centro educativo durante el año 2026, con cargo a la aplicación 2026 14/32315/48000,   RC nº
12026000005573, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de
estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo
cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte:

 
Actuación Importe

estimado / €

Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y conservar los edificios en optimo estado de funcionamiento,
incluidas sus instalaciones eléctricas, de fontanería, grupos de presión, sistemas anti-incendios, de aire acondicionado,
alarmas y sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, sistemas de agua, telefonía, pararrayos, etc.

14.845,18 €

Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios precisen para el óptimo estado de funcionamiento tanto interiores
como exteriores de los edificios.

5.374,00 €

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el 2.250,00 €

óptimo estado de funcionamiento tanto interiores como exteriores de los edificios  

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente precitadas. 2.560,00 €

TOTAL 25.029,18 €

 

La subvención se abonará tras la adopción del presente acuerdo, mediante un pago único a justificar,
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la presente anualidad, parte de las actuaciones objeto
de la subvención ya se han podido haber realizado, por lo que el pago a realizar tras el acuerdo tendrá un
doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo,
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien
su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la
subvención en la cantidad correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones
establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en
contratación menor (igual o mayor a 15.000 euros), y tratándose del manejo por el citado centro educativo de
fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando
se trate de contratar por a la entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo
dispuesto en la normativa subvencional.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y 31 del Real Decreto 887/2006, el citado colegio dará la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean objeto
de subvención.
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La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual
2026 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a
sufragar dicha actividad.

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante
transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúen en calidad de empresario o profesional,
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Juventud y Deporte que una vez conformada la remitirá, si
así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que
tiene encomendada.

De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra núm. 2, de 30 de enero de 2017)   y demás
concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe
recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Melilla en el plazo de un mes desde su publicación o notificación, o bien   , podrá directamente recurso
contencioso administrativo ante la jurisdicción Contenciosa Administrativa competente, en el plazo de dos
meses desde la publicación o notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos.

 
Melilla, a 15 de mayo de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
María José Gómez Ruiz,
P.S. El Secretario General Acctal. de la Asamblea, 
Decreto nº 29 de fecha 04/03/2025 (BOME Extra nº 16 de 04/03/2025).
Diego Giner Gutiérrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

557.    ORDEN Nº 0874, DE FECHA 18 DE MAYO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA DEL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO DE NUEVO
INGRESO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, Y PLAZAS CONCERTADAS EN ESCUELAS DE
EDUCACIÓN INFANTIL PRIVADAS, CORRESPONDIENTE AL CURSO ESCOLAR
2026-2027.

El Excm. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, mediante Orden núm. 2026000874, del día 18 de
mayo de 2026, ha dispuesto lo siguiente:

“De acuerdo con las BASES DE APLICACIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO DE NUEVO
INGRESO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA, CORRESPONDIENTE AL CURSO ESCOLAR 2026-2027, aprobadas por el Consejo de
Gobierno en su sesión del día 15 de mayo  de 2026, y en el ejercicio de las atribuciones que le confiere el
artículo treinta y tres del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla,
la aprobación de la

CONVOCATORIA DEL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO DE NUEVO INGRESO EN LAS
ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, Y
PLAZAS CONCERTADAS EN ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL PRIVADAS, CORRESPONDIENTE
AL CURSO ESCOLAR 2026-2027, a la que serán de aplicación las referidas bases, con las siguientes
determinaciones:

1. Pueden solicitar plaza en los centros a los que se refiere la presente convocatoria los padres o tutores de
los menores cuyas edades correspondan a los niveles de primer ciclo de Educación Infantil, residentes en la
Ciudad Autónoma de Melilla, nacidos en los años 2024, 2025 y 2026. En todo caso, el menor deberá haber
cumplido cuatro meses antes de la finalización del mes de octubre del año en curso y deberá estar vacunado
con las vacunas que correspondan según su edad a tenor del Calendario de Vacunación en vigor.

2. La previsión inicial de oferta de plazas disponibles para alumnado de nuevo ingreso para el curso 2026-
2027 será:

Plazas en Escuelas públicas de titularidad de la Ciudad Autónoma de Melilla
 

Escuela Infantil “San Francisco de Asís”

Nacidos/as en 2026 8 plazas

Nacidos/as en 2025 17 plazas

Nacidos/as en 2024 22 plazas

     

Escuela Infantil “Virgen de la Victoria”

Nacidos/as en 2026  8 plazas

Nacidos/as en 2025 29 plazas

Nacidos/as en 2024 31 plazas

     

Escuela Infantil “Infanta Leonor”

Nacidos/as en 2026 16 plazas

Nacidos/as en 2025 19 plazas

Nacidos/as en 2024 26 plazas

     

Escuela Infantil “Josefa Calles Alcalde” (Centro
Asistencial)

Nacidos/as en 2026 16 plazas

Nacidos/as en 2025 17 plazas

Nacidos/as en 2024 24 plazas
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Plazas concertadas en Escuelas privadas con autorización MEFP.
 

Centro de Educación Infantil “Santa Luisa de
Marillac” (1) (2) Nacidos/as en 2025 32 plazas

Centro de Educación Infantil “Santa Luisa de
Marillac” (1) (2)

Nacidos/as en 2024 14 plazas

Centro de Educación Infantil “Divina Infantita” (1)
(2)

Nacidos/as en 2025 20 plazas

Centro de Educación Infantil “Divina Infantita” (1)
(2)

Nacidos/as en 2024 10 plazas

Centro de Educación Infantil “Enrique Soler” (1)
(2)

Nacidos/as en 2025 26 plazas

Centro de Educación Infantil “Enrique Soler” (1)
(2)

Nacidos/as en 2024 44 plazas

Centro de Educación Infantil “Cruz Roja” (1) (2) Nacidos/as en 2025 14 plazas

Centro de Educación Infantil “Cruz Roja” (1) (2) Nacidos/as en 2024 23 plazas

Centro de Educación Infantil “Merlín” (1) (2) Nacidos/as en 2025 16 plazas

Centro de Educación Infantil “Merlín” (1) (2) Nacidos/as en 2024 9 plazas

 

(1) La alimentación y artículos de aseo serán por cuenta de la familia.
(2) Horario de 8 a 15 horas.

El número de plazas concertadas en las Escuelas de Educación Infantil de carácter privado resulta
atendiendo a la continuidad o no del alumnado actual del presente curso escolar, según procedimiento de
concesión y resolución del mismo, expediente núm. 5866/2024.

Actualmente se encuentra en construcción, cargo al Mecanismo de Recuperación, Transformación y
Resiliencia de la Unión Europea, nueva Escuela de Educación Infantil con denominación “Dolores Bartolomé”
en Avda. Hermandad Donantes de Sangre nº 6, con 197 plazas escolares, estando prevista su apertura y
puesta en funcionamiento para el próximo curso escolar 2026/2027.

 

Nueva Escuela Infantil ''Dolores Bartolomé”

Nacidos/as en 2026   24 plazas

Nacidos/as en 2025   65 plazas

Nacidos/as en 2024 108 plazas

 

3. Las Escuelas de Educación Infantil pertenecientes a entidades privadas podrán establecer el abono de una
cantidad inicial en concepto de material escolar.

4. Los/as alumnos/as que durante el curso precedente hubieran ocupado plaza continuarán en la misma
Escuela de Educación Infantil siempre que cumplan el requisito de la edad y así lo exprese su familia al ser
requeridos para ello por la Dirección del Centro.

5. Las solicitudes de admisión de nuevo ingreso se presentarán en plazo de quince días contado a partir del
día siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de Melilla de la presente convocatoria.

6. Las solicitudes se presentarán a través de Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla con
certificado digital, registros de las Oficinas de Proximidad, en la Oficina de Información y Atención al
Ciudadano de la Ciudad, en el Registro de la sede de la Dirección General de Educación de la Consejería de
Educación, Juventud y Deporte, sita en Calle Querol nº 7,   sin perjuicio de la posible presentación en los
registros que a tal efecto establece el artículo 16 la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del Procedimiento
Administrativo Común.

7. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial (disponibles en la Dirección General de Educación de la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte (calle Querol nº 7) y en la web oficial de la Ciudad
www.melilla.es) y deberán ir acompañadas de la documentación que se especifica en las bases de la
convocatoria.

Si se optase por la nueva Escuela de Educación Infantil “Dolores Bartolomé” una vez resulte abierta y puesta
en funcionamiento así se indicará en la solicitud marcando la casilla prevista para ello.
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8. Una vez elaboradas, se expondrán públicamente las listas provisionales de alumnado admitido, en espera
y excluido, concediendo un plazo de diez días hábiles para reclamaciones de las personas interesadas.

En el período de reclamaciones no se admitirán documentos que hubieran debido aportarse junto con la
solicitud.

9. Tanto las listas provisionales como las definitivas se publicarán en el Boletín Oficial de Melilla, Tablón de
Anuncios de la Dirección General de Educación de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, y en la
web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, sirviendo dicha publicación de notificación a las personas
interesadas.”

De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta
Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el
interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos.

 
Melilla, a 18 de mayo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

558.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ESCUDERÍA DELFI SPORT PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL RALLY DE
MARRUECOS-DAKAR SERIES 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO
COLABORACIÓN ESCUDERÍA DELFI SPORT 2026, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de
la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600144 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000426

Fecha 08/12/2026

Entidad: ES-G5201384-4 (CLUB DEPORTIVO ESCUDERIA DELFI SPORT) (FIDEL*MEDERO,JUAN
MIGUEL)

Fecha de formalización: 08/05/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 12 de mayo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ESCUDERÍA
DELFI SPORT PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL RALLY DE MARRUECOS -DAKAR SERIES 2026.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL
DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

De otra, D. Juan Miguel Fidel Medero, con D.N.I: XX.XXX.440-D, domiciliado en Melilla, que actúa en nombre
y representación del CLUB DEPORTIVO ESCUDERÍA DELFI SPORT, entidad que preside.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren,
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el
presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO.-  El Club Deportivo Escudería Delfi Sport,  es una entidad privada y deportiva, cuyo objeto de su
actividad es el desarrollo de actividades deportivas vinculadas a la modalidad del automovilismo y a la
participación en las mismas, por lo que la Consejería de  Educación, Juventud y Deportes, considera acorde
con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

TERCERO.- Que la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte señala en su artículo segundo reconoce
expresamente el derecho a la práctica deportiva, considerando el deporte y la actividad física una actividad
esencial. Asímismo, también establece que promoverá la actividad física y el deporte como elementos
esenciales de la salud y del desarrollo de la personalidad, de acuerdo con esta ley y sus disposiciones de
desarrollo, facilitando a todas las personas el ejercicio del derecho a su práctica, ya sea en el ámbito del alto
nivel o la competición, ya sea con fines de ocio, salud, bienestar o mejora de la condición física.

CUARTO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la práctica
deportiva de todos los melillenses y que la misma esté al alcance de todos sin excepción, dando para ello las
mayores facilidades para su acceso. Que la Ciudad Autónoma de Melilla para alcanzar dichos objetivos,
deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos como materiales, y propiciará los
instrumentos que se precisen para facilitar el logro de la plena satisfacción de los melillenses en dicha
materia.

QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante ( Decreto de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la
distribución d competencias entre consejerías de la Ciudad de Melilla), atribuye a la Consejería de Educación,
Juventud y Deportes, entre otras, la competencia en materia de “Promoción, desarrollo y gestión de la
Actividad Física y el Deporte en todas sus dimensiones y vertientes”.

SEXTO.- Que con fecha  12 de febrero de 2026 y número 12026000006865 se evacua informe de retención
de crédito definitiva por importe de NOVENTA Y SIETE MIL EUROS (97.000,00 €) en la aplicación
presupuestaria 14/34116/48000 bajo el concepto "Convenio   Escudería   DELFI SPORT ", existente en los
Presupuestos Generales de la CAM bajo la denominación de “Convenio Escudería Delfi Sport” certificando
que existe crédito suficiente, quedando retenido el mismo para la actividad que se describe y que se financia
en su totalidad por la Ciudad Autónoma de Melilla.

SÉPTIMO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las
áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

OCTAVO.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante convenios,
que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada
entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en
concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes
subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos
en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”)

NOVENO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones
de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla.
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DÉCIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto de
la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en:

a. La incoación de oficio por el órgano competente.
b. La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento

regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.
c. Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de

Subvenciones.

DECIMOPRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de
la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y Deportes.

DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas
de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado. Fruto de ello, la Ciudad
Autónoma de Melilla y el Club Deportivo Escudería Delfi Sport han decidido colaborar para la promoción del
automovilismo en Melilla, y para la preparación y participación en el Rally de Marruecos Dakar-Series 2026.

DECIMOTERCERO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, es la competente para la
tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.- El objeto del presente Convenio es la preparación y participación del Club Deportivo
Escudería Delfi Sport en el rally de Marruecos 2026 Dakar-series,  ofreciendo una alternativa seria y de nivel
a los deportistas melillenses de esta entidad que les permita tomar parte en el mencionado proyecto,
pudiendo establecer de forma detallada los siguientes objetos:

A. Entrenamientos.
B. Preparación para su participación en el Rally de Marruecos 2026 Dakar-series.
C. Adquisición de los materiales necesarios para poder llevar a cabo la preparación mencionada así

como la participación en los Campeonatos fijados en el apartado B) de la presente cláusula.
D. Participación en el Rally de Marruecos 2026 Dakar-series.

De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables recogidos
en el mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2026, y la memoria económica presentada
por el Club, se subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera aproximada la cuantía que se le
atribuiría a cada uno de ellos:

 
CONCEPTO GASTOS

INSCRIPCIÓN PILOTO Y COPILOTO 8.000,00 €

INSCRIPCIÓN 2 MECÁNICOS 4.300,00 €

VEHÍCULO 4X4 ASISTENCIA 6.000,00 €

ASISTENCIA TÉCNICA ESPECIALIZADA

Preparación previa a la prueba

Soporte metálico

Ajuste y verificaciones técnicas

9.500,00 €

REVISIÓN Y PUESTA A PUNTO MECÁNICA

Ajustes generales del motor

Sistema de refrigeración y lubricación

Verificaciones de seguridad

5.500,00 €

SUSTITUCIÓN DE ELEMENTOS DE DESGASTE

Componentes sometidos a uso intensivo
Elementos de seguridad obligatorios por desgaste

4.500,00 €
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CONSUMIBLES DE COMPETICIÓN

Lubricantes
Filtros
Materiales auxiliares

3.000,00 €

AJUSTES TÉCNICOS Y REGLAJES ESPECÍFICOS PARA EL
RALLY

Reglajes de suspensión
Adaptación a condiciones del terreno previas a la
competición

2.500,00 €

RECAMBIOS TEMPORADA 2026 35.000,00 €

COMBUSTIBLE 4.000,00 €

PUBLICIDAD E IMAGEN 10.000,00 €

HOSPEDAJE Y MANUTENCIÓN 3.000,00 €

LICENCIA FED.INTERNACIONAL AUTOMOVILISMO 1.700,00 €

TOTAL 97.000,00 €

 

Segunda. Ámbito territorial.-  El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con el
territorio de la Ciudad de Melilla, el resto del territorio Nacional y el resto de territorios por los que transcurre
el Rally de Marruecos 2026 Dakar-series

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.Con
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al Club
ESCUDERÍA DELFI SPORT , la cantidad económica de NOVENTA Y SIETE MIL EUROS (97.000,00 €) en la
aplicación presupuestaria 2026 14 34116 48000 bajo el concepto "Convenio Escudería Delfi Sport", para
sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad
deportiva consistente en la preparación y participación en el Rally de Marruecos 2026 Dakar-series,
constando en el expediente informes de Retención de crédito Definitiva, 12 de febrero de 2026 y números de
operación 12025000006865, para la financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente
Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por el Club DELFI SPORT .-

a.- El entrenamiento de los componentes del Club Deportivo Escudería Delfi Sport para su participación en el
Rally de Marruecos 2026 Dakar-series.

b.- La preparación, adquisición de los materiales y los recursos humanos necesarios para la preparación
técnica necesaria para su participación en el Rally de Marruecos 2026 Dakarseries.

c.- La realización de todas las gestiones pertinentes ante las Federaciones y entidades que sea preciso, que
posibiliten la participación del Club Deportivo Escudería Delfi Sport en la meritada competición.

d.- El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que
permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados.

e.- El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. Para ello,
deberá llevar a cabo las siguientes acciones.

Situar en un lugar preferente y visible del mono de competición (pecho) en tamaño mínimo de 20 cm x
12 cm el logotipo de “Melilla Ciudad del Deporte”. Igualmente deberá aparecer el citado logotipo en
toda la indumentaria que el equipo emplee para su participación en el rally de Marruecos 2025 Dakar-
Series (gorras, camisetas, abrigos, chándal, polo...)
Situar en lugares preferentes y visibles del vehículo (capó, puertas y techo) el logotipo “Melilla Ciudad
del Deporte”, ocupando, al menos, el 50% de estos espacios.
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f.- El Club ESCUDERÍA DELFI SPORT, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la
Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club.

g.- El Club deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Educación, Juventud y Deporte,
se dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento

del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control,
coordinación y seguimiento se puedan convocar.

h.- El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de
2017.

i.- De conformidad con la Línea de Subvención 1ª de la Dirección General de Política Deportiva, incluida en el
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL PERIODO
2024 – 2026 (BOME Ext. Núm. 6, de 11 de marzo de 2026), la Escudería Delfi Sport, deberá presentar una
memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las condiciones impuestas en la
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
Igualmente deberán presentar una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, la
cual se hará de acuerdo con las directrices marcadas por la Intervención General, sin perjuicio de poderles
solicitar la documentación que el órgano gestor considere oportuna.

j.- El Club se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del Título primero de la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo
con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo.

k.- El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica
recibida, en los plazos recogidos en la Cláusula Séptima del presente Convenio, y en consonancia con los
criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los
siguientes conceptos:

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio.
ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y

manutención de los componentes del equipo). En tal caso, el importe máximo a justificar será
conforme al Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo de 2002 (BOE número 129 de 30 de mayo de
2002), revisado por Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda,
Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministros de
2 de diciembre de 2005, manteniéndose igual tras la Resolución de 2 de enero de 2008 de la
Secretaría de estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, limitando las cuantías
máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. En todo caso,
deberán utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la justificación en el caso de no ser posible.

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club.
iv. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los

gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos
siempre y cuando estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

3. Conforme al artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, la
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que
constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante,
los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de
los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa:
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a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo
del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha
relación ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto k) del
apartado 1 de esta Cláusula Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la
documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre,
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y
firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas
supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar,
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la
correspondiente justificación de carácter obligado.

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones
del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.
e. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones ningun tipo de gratificación o

productividad en nómina o al margen de ella distinta a las retribuciones marcadas en las tablas
salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No procederá abonar
estos conceptos salariales a personas no contratadas por la Entidad beneficiaria.

No obstante, se admitirá a las indemnizaciones conforme a lo previsto en la Ley 45/2015, de 14 de
octubre, de Voluntariado en los casos que proceda y constando debidamente acreditado con un
sumatorio máximo anual de 2.000€. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de
determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según
se establece en la Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a
300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos tickets se realicen en
desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento.

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría

profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del
trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.
6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener:

Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello inscrita
en el Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 13 de la
Ley 45/2015.
Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos todos
los aspectos reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015.
Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido en los
apartados segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015.
Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe
máximo de 2.000 euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los
mismos hayan tenido fruto del desempeño de su labor como voluntarios, de acuerdo con
el artículo 12.1.f) de la Ley 45/2015. Dicho abono a los voluntarios, deberá justificarse
con una relación pormenorizada de las facturas propias de los gastos que cada
voluntario haya tenido con motivo de su labor de voluntariado, las facturas en sí,
documento firmado por el voluntario y la entidad de voluntariado recogiendo el importe
abonado (que no podrá llevar retención de I.R.P.F.) y acreditación bancaria de haber sido
abonado dicho importe (transferencia o cheque nominativo incluyendo el apunte
bancario en cuenta).

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o
cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla.
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g. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de
coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o
prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del
compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades
que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión
de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación,
o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía,
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta
económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones). Compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a
la concesión de la subvención. Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción
1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a
la petición de tres ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión,
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica.

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos originales y una copia
digitalizada a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.

6. El Club se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida que
altere alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la
modificación de la resolución de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de
la Ley de Subvenciones.

Tal extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente.

7. En todas las comunicaciones que realice la entidad deberá dejar constancia que las actividades son
subvencionadas por “Melilla Ciudad del Deporte”.

8. En todas las publicaciones en redes sociales (Instagram, facebook, Tiktok, Youtube, X) deberá dejar
constancia de la subvención de “Melilla Ciudad del Deporte” y etiquetar al perfil oficial de “Melilla Ciudad del
Deporte” en cada una de las publicaciones que realicen. Los perfiles oficiales a etiquetar, son las siguientes:

@melilla_deporte_oficial (Instagram)
Melilla, Ciudad del Deporte ( Facebook)
@melilla_deporte ( X )
@melilla_deporte_oficial (TikTok)
@melilla_deporte_oficial (YouTube)

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Club.- La subvención prevista en este Convenio será
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en
la normativa reguladora de subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo anteriormente regulado, las
convocatorias de subvenciones llevadas a cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla para la Administración y
Gestión y la Participación en el Campeonato Autonómico de Clubes deportivos melillenses, y para el
Desarrollo de Programas de Actividades Físicas Saludables no Competitivas, no siendo compatibles las
mismas con la otorgada a través del presente convenio.

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos de cualquier tipo que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar
junto con la justificación, certificación por parte del Secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno del Presidente
de la entidad, en este concepto.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte ,
se compromete a conceder a la ESCUDERÍA DELFI SPORT la subvención por importe de NOVENTA Y
SIETE MIL EUROS (97.000,00 €)   en la aplicación presupuestaria 14/34116/48000 bajo el concepto
"Convenio Escudería DELFI SPORT", para la financiación del presente convenio.  

La secuencia de los pagos será la siguiente:

Primer pago del 75% de la subvención concedida (72.750,00 €), que se efectuará mediante orden
de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado
conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería
posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos
necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.
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Segundo pago del 25% restante (24.250,00 €), que se efectuará, igualmente, mediante orden de
pago, procediéndose a la misma tras la justificación económica, por parte del Club, del primer pago del
75% de la Subvención. Dicha justificación deberá contar con el informe favorable preceptivo por parte
del órgano gestor.

Séptima.- Justificación económica.-

El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida,
cumpliendo los siguientes plazos:

Justificación económica del Primer pago del 75% de la subvención concedida (72.750,00 €), tras la
percepción del mismo por parte del Club. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula anterior, la
justificación económica del primer pago es condición sine qua non para la percepción del segundo.
Justificación económica del Segundo pago del 25% restante (24.250,00 €), tras la percepción del
mismo por parte del Club, con fecha límite del 31 de marzo de 2027. Asimismo, en esta fase de la
justificación, se deberá incorporar la memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio.

Octava.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Novena.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia   hasta el 31 de diciembre de 2026,
dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el
31 de diciembre de 2026 y pagados hasta el 31 de marzo de 2027, correspondientes a las actividades
deportivas desarrolladas para los fines expuestos.

Décima.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello al
amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades
descritas.

Decimoprimera .- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación
de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al
ordenamiento jurídico español las   Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE   y
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en
su artículo 3.1.b). Así mismo, se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, encontrándose recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones 2024/2026, publicado en el BOME
extraordinario núm. 6, de 11 de marzo de 2026.

Decimosegunda.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el
Consejero de  Educación, Juventud y Deporte y el Presidente del Club. En el caso en que no se produjera el
mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimotercera.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Decimocuarta. Publicidad. El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de esta actividad, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de
medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de
"Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad subvencionada por”, insertando a continuación
los citados logotipos. En todas sus comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la
Dirección General de Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte
en Facebook; @melilla_deporte en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; @melilla_deporte_oficial en
Youtube).

Decimoquinta. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la
Ley de Subvenciones, así como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, es la Dirección General de Política Deportiva.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y
fecha indicados ut supra.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

559.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y EL REAL CLUB MARÍTIMO DE MELILLA PARA EL FOMENTO DE LOS DEPORTES
NÁUTICOS EN LA CIUDAD DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO
COLABORACIÓN REAL CLUB MARÍTIMO DE MELILLA 2026., habiendo sido inscrito en el Registro de
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600146 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000409

Fecha 06/05/2026

Entidad: ES-G2990155-0 (CLUB MARITIMO DE MELILLA) (PEREZ*HERNANDEZ,JERONIMO)

Fecha de formalización: 08/05/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 13 de mayo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL REAL CLUB
MARÍTIMO DE MELILLA PARA EL FOMENTO DE LOS DEPORTES NÁUTICOS EN LA CIUDAD DE
MELILLA DURANTE EL AÑO 2026

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL
DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

De otra, Don Jerónimo Pérez Hernández, con DNI número XX.XXX.989-F, domiciliado en Melilla, que actúa
en nombre y representación del Real Club Marítimo de Melilla, con CIF G - 29901550, entidad que preside y
que consta inscrita en el Registro de Asociaciones Deportivas de esta Ciudad Autónoma de Melilla en la
Sección PRIMERA al número 13.697.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren,
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el
presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 señala que: “Los
poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán
la adecuada utilización del ocio”.

SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.

TERCERO.- Que la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte señala en su artículo segundo reconoce
expresamente el derecho a la práctica deportiva, considerando el deporte y la actividad física una actividad
esencial. Asímismo, también establece que promoverá la actividad física y el deporte como elementos
esenciales de la salud y del desarrollo de la personalidad, de acuerdo con esta ley y sus disposiciones de
desarrollo, facilitando a todas las personas el ejercicio del derecho a su práctica, ya sea en el ámbito del alto
nivel o la competición, ya sea con fines de ocio, salud, bienestar o mejora de la condición física.

CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), transfiere,
según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte, así como la gestión de
instalaciones propias, comprendiendo la vigilancia y control de las instalaciones, organización de actividades,
elaboración de presupuestos y control de ingresos y gastos.

QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante DECRETO  DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO
A LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA), atribuye
a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, entre otras, la competencia en materia de “Promoción y
Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas”.

SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito del
deporte, es competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en relación con el apartado 2 k) del
artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las “actividades o
instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de las actividades y proyectos subvencionables que establece
el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los englobados en el apartado “d)Deporte: son subvencionables los
gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del
deporte”, en función, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva
convocatoria.

SÉPTIMO.-  El Real Club Marítimo de Melilla, es una entidad privada y deportiva, cuya actividad principal es
el desarrollo de actividades deportivas en diversas disciplinas, destacando por encima de otras las
relacionadas con los deportes náuticos, por lo que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes
considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales
fines.

OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades el ampliar
la oferta de ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como preferentes las
actividades deportivas que tengan una franca aceptación  social.

NOVENO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla tiene
entre sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los melillenses y que la misma esté
al alcance de todos sin excepción, dando para ello las mayores facilidades para su acceso.
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DÉCIMO.- La Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla para alcanzar
dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos como materiales, y
propiciará los instrumentos que se precisen para habilitar el acceso de los melillenses a la práctica de los
deportes náuticos, que permitan lograr la plena satisfacción de éstos en dicha materia.

UNDÉCIMO- Que el Real Club Marítimo de Melilla, tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y
organización de actividades en su ámbito deportivo; todo ello bajo la premisa de la optimización de las
subvenciones que reciba.

DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas
de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado.

DECIMOTERCERO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y el Real Club
Marítimo de Melilla han decidido colaborar para la promoción de los deportes náuticos en Melilla.

DECIMOCUARTO.- Que con fecha 12 de febrero de 2026 se evacua documento de la Intervención General
acerca de la existencia de la oportuna Retención de Crédito, con número de operación 12026000006861, por
importe de SETENTA Y CINCO MIL EUROS (75.000,00 €) en concepto de “Convenio Club Marítimo”, con
cargo a la partida presupuestaria 2026/14/34122/48000, existente en los Presupuestos Generales de la CAM,
certificando que existe crédito suficiente, quedando retenido el mismo para la actividad que se describe y que
se financia en su totalidad por la Ciudad Autónoma de Melilla.

DECIMOQUINTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y
referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

DECIMOSEXTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido en el artículo
22 párrafo c) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, y se
instrumentalizará mediante convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la mencionada
Ley 38/2003, es una fórmula jurídica adecuada, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin
necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades locales, en los
términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”.).

DECIMOSÉPTIMO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DECIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en presupuesto, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, consistirá en:

a. La incoación de oficio por el órgano competente
b. La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento

regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
c. Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley

General de Subvenciones

DECIMONOVENO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de
la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y Deporte.

VIGÉSIMO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es la competente para la tramitación de
expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como el impulso del deporte y fomentar la imagen
deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.-  El objeto del presente Convenio es la promoción y desarrollo de los deportes náuticos en
la Ciudad de Melilla durante el año 2026,  pudiendo establecer de forma detallada los siguientes objetos:

A. Realización de cursos de formación e introducción a los deportes náuticos dirigidos al conjunto de la
población.

B. Actividades de tecnificación entre los componentes de las flotas de vela ligera y vela de crucero del
Real Club Marítimo de Melilla.

C. Adquisición y mantenimiento de los materiales necesarios para poder llevar a cabo las actividades
anteriormente descritas.

D. Colaboración con la Ciudad Autónoma de Melilla en la organización de todas las pruebas de deportes
náuticos que desde ésta se promuevan.
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De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables recogidos
en el mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2026, y la memoria económica presentada
por el Club, se subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera aproximada la cuantía que se le
atribuiría a cada uno de ellos:

CURSOS DE VERANO
 

CONCEPTO GASTOS

NÓMINAS Y SEGURIDAD SOCIAL 52.000,00 €

GASOLINA 1.850,00 €

REPARACIONES 2.500,00 €

MATERIALES Y OTROS 1.200,00 €

SEGUROS 450,00 €

ROPA DE TRABAJADORES 1.500,00 €

MATERIAL ESCUELA 2.500,00 €

TOTAL 62.000,00 €

 

ENTRENAMIENTO
 

CONCEPTO GASTOS

NÓMINAS Y SEGURIDAD SOCIAL 149.000,00 €

GASOLINA 2.575,00 €

FURGONETA Y REPARACIONES 2.000,00 €

CLINICS 1.500,00 €

TROFEOS 2.000,00 €

EQUIPACIÓN 5.000,00 €

MATERIALES Y OTROS 3.600,00 €

RAPARACIONES 5.500,00 €

CAPITANÍA 250,00 €

SEGUROS 700,00 €

PROGRAMA GESTIÓN RESULTADOS 1.140,00 €

TOTAL 195.265,00 €

   

 
CRUCEROS

 
CONCEPTO GASTOS

AYUDA FLOTA CRUCERO 4.000,00€

DESPLAZAMIENTOS 1.200,00 €

CAPITANÍA 250,00 €

TROFEOS 500,00 €

TOTAL 5.950,00 €
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INVERSIONES
 

CONCEPTO GASTOS

MOTOR 7.500,00 €

EQUIPACIÓN 5.000,00 €

FURGONETA AMORTIZACIÓN 8 AÑOS 5.000,00 €

MATERIAL ESCUELA 4.800,00 €

TOTAL 22.300,00 €

 

SOLICITUD PRESTACIÓN CONVENIO CIUDAD AUTÓNOMA MELILLA
 

CONCEPTO GASTOS INGRESOS

CURSOS DE VERANO 62.000,00 € 34.000,00 €

ENTRENAMIENTO VELA 195.265,00 € 37.500,00 €

CRUCEROS 5.950,00 €  

INVERSIONES 22.300,00 €  

APORTACIÓN CLUB   139.015,00 €

SUBVENCIÓN CAM   75.000,00 €

TOTAL 285.515,00€ 285.515,00 €

 

Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con el
territorio de la Ciudad de Melilla y el resto del territorio del Estado Español.

Tercera.- Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.-Con
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La   Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al Real
Club Marítimo de Melilla, la cantidad económica de SETENTA Y CINCO MIL EUROS (75.000,00 EUROS),
para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de las
actividades deportivas vinculadas a la promoción de los deportes náuticos en la Ciudad de Melilla, constando
en el expediente Reserva de Crédito con número de operación 12026500006861, de 12 de  de 2026, para la
financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes Ordenes de pagos, de acuerdo con
las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b.- Poner a disposición del proyecto todo su potencial de convocatoria en la captación de alumnos, bien sea
mediante convenios paralelos con otras instituciones u organismos, bien mediante cualquier otra que, siendo
factible, pudiera facilitar la consecución de los objetivos previstos en el presente convenio.

c.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente
Convenio; para ello el club se compromete a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por el Real Club Marítimo de Melilla.-

a.- Aportar todos los inmuebles, embarcaciones y equipos náuticos del Real Club Marítimo de Melilla, así
como del resto de las instalaciones deportivas del Club, para la consecución de los fines establecidos en el
presente convenio.

b.- En el ámbito de formación:

Impartir de manera gratuita una cantidad anual mínima de 15 cursos colectivos a todos aquellos
interesados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre. Estos cursos serán impartidos en alguna de las
siguientes clases Optimist, Láser, Gamba, Brenta 24, Snipe y Piragua, sin menoscabo de otras clases
o modalidades que pudieran surgir en un futuro.
Impartir un mínimo de 15 cursos, entre el 15 de junio y 15 de septiembre, a un precio para el alumno
inferior en un 50% a su coste real.

BOME Número 6380 Melilla, Martes 19 de Mayo de 2026 Página 2494

BOLETÍN: BOME-B-2026-6380 ARTÍCULO: BOME-A-2026-559 PÁGINA: BOME-P-2026-2494
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


Estos cursos serán de la capacidad adecuada, que permita al monitor tener control absoluto de la
actividad y en condiciones de seguridad para los participantes, y de una duración mínima de una
semana.
En caso de exceso de demanda sobre lo ofertado, entre los meses no vacacionales, se reservará un
cupo mínimo del 75 % de las plazas de los cursos, a personas no pertenecientes al Real Club
Marítimo de Melilla.

c.- En el área de tecnificación, el Real Club Marítimo se compromete a mantener el número de flotas
existentes tanto de vela ligera, como crucero.

A tal efecto el Real Club Marítimo de Melilla dotará a las distintas flotas de todos los medios disponibles,
materiales y humanos, para el óptimo desarrollo de las mismas, confeccionando programas de
entrenamiento, de preparación física, regatas locales y desplazamientos a regatas de Ámbito Nacional no
oficiales, así como la organización y asistencia a concentraciones y clinics.   Para pertenecer a las distintas
flotas sólo se necesitará estar inscrito como usuario en el Centro de Actividades Náuticas del RCMM con
objeto de contar con el necesario control y continuidad en las actividades. 

d.- El Real Club Marítimo de Melilla se encargará de la gestión y mantenimiento de embarcaciones, vehículos
y equipos, la contratación de personal, etc. asumiendo las responsabilidades que de tales gestiones se
deriven, sin que en ningún caso se pueda considerar a la Ciudad de Melilla responsable subsidiaria.

El Real Club Marítimo de Melilla se compromete además a colaborar con el proyecto “Melilla Náutica” con la
aportación de personal, materiales y locales del RCMM. Los emolumentos derivados de los servicios
específicos que preste el personal del RCMM por el desarrollo de actuaciones en las distintas pruebas del
proyecto “Melilla Náutica”, no serán a cargo del Real Club Marítimo de Melilla, asumiéndolos la empresa o
entidad adjudicataria de los servicios en concreto. Así mismo, el Real Club Marítimo de Melilla cederá
gratuitamente sus Salas (exposiciones, conferencias y polivalente), hasta un máximo de 45 días al año.

e.- Todos aquellos niños que vengan de cursos realizados por el R.C.M.M. y quieran seguir navegando,
podrán hacerlo durante un mes sin coste alguno; pasado ese periodo de tiempo, para seguir navegando se
tendrán que dar de alta en el CAN.

f.- El Real Club Marítimo de Melilla debe de ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la
financiación recibida, debiendo consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la Ciudad
Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen corporativa que se indique por la Administración.
Para ello, deberá llevar a cabo en todas sus actuaciones en lugares preferentes y visibles el logotipo
“Melilla Ciudad del Deporte”.

g.- El Real Club Marítimo de Melilla se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos
y privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos
programados.

h.- El Real Club Marítimo de Melilla se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la
Junta Directiva y dar cuenta a la Asamblea General de la misma, trámites de los que se dará traslado a la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

i.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de
Educación, Juventud y Deportes se dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento

del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control,
coordinación y seguimiento se puedan convocar.

j.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá colaborar con la Ciudad Autónoma de Melilla en todos los
programas llevados a cabo por la misma en los que  su colaboración sea requerida.

k.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que sean
solicitados por la Ciudad Autónoma de Melilla.

l.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá dar apoyo en los eventos deportivos que organice la Ciudad
Autónoma de Melilla.

m.- El Real Club Marítimo de Melilla se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del
Título primero de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo.

n.- El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de
2017.
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ñ.- De conformidad con la Línea de Subvención 1ª de la Dirección General de Política Deportiva, incluida en
el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL
PERIODO 2024 – 2026 (BOME Ext. Núm. 06, de 11 de marzo de 2026), el Real Club Marítimo de Melilla,
deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las condiciones
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos. Igualmente deberán presentar una memoria económica justificativa del coste de las actividades
realizadas, la cual se hará de acuerdo con las directrices marcadas por la Intervención General, sin perjuicio
de poderles solicitar la documentación que el órgano gestor considere oportuna.

o.-     El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica
recibida, en los plazos recogidos en la Cláusula Séptima del presente Convenio, y en consonancia con los
criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. El Real Club Marítimo de Melilla, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente
podrá justificar gastos en los siguientes conceptos:

1) Gastos de personal deportivo directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio.

2) Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad objeto del
Convenio.

3) Gastos derivados del mantenimiento de las embarcaciones y vehículos empleados para la
consecución de los objetivos planteados en el presente Convenio.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar una memoria de actuación justificativa del
cumplimiento del convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

3. El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento
del coste de las actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la
Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación
de la subvención concedida) los siguientes apartados y documentos:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación
ordenada de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto p) del apartado 1 de esta
Cláusula Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la
documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre,
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y
firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas
supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar,
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la
correspondiente justificación de carácter obligado.

c. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán
superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

d. d. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.
f. En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.

g. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.
No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades
con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado
con el límite máximo de 2.000 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los
supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse contrataciones
mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose
las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la
presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

h. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.
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3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del
trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.
6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener:

Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello inscrita
en el Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 13 de la
Ley 45/2015.
Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos todos
los aspectos reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015.
Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido en los
apartados segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015.
Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe
máximo de 2.000 euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los
mismos hayan tenido fruto del desempeño de su labor como voluntarios, de acuerdo con
el artículo 12.1.f) de la Ley 45/2015. Dicho abono a los voluntarios, deberá justificarse
con una relación pormenorizada de las facturas propias de los gastos que cada
voluntario haya tenido con motivo de su labor de voluntariado, las facturas en sí,
documento firmado por el voluntario y la entidad de voluntariado recogiendo el importe
abonado (que no podrá llevar retención de I.R.P.F.) y acreditación bancaria de haber sido
abonado dicho importe (transferencia o cheque nominativo incluyendo el apunte
bancario en cuenta).

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o
cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

i. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de
coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o
prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del
compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades
que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión
de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación,
o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía,
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta
económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el beneficiario
con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la
OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de
tres ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

4. El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad Autónoma
de Melilla, los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de
acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

5. El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos
originales y una copia digitalizada a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

6. El Club se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida que
altere alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la
modificación de la resolución de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de
la Ley de Subvenciones.

Tal extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente.

7. En todas las publicaciones en redes sociales (Instagram, facebook, Tiktok, Youtube, X) deberá dejar
constancia de la subvención de “Melilla Ciudad del Deporte” y etiquetar al perfil oficial de “Melilla Ciudad del
Deporte” en cada una de las publicaciones que realicen. Los perfiles oficiales a etiquetar, son las siguientes:

@melilla_deporte_oficial (Instagram)
Melilla, Ciudad del Deporte ( Facebook)
@melilla_deporte ( X)
@melilla_deporte_oficial (TikTok)
@melilla_deporte_oficial (YouTube)

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Real Club Marítimo de Melilla.- La subvención prevista en
este Convenio será compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan
conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban
ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor.

No obstante, el Real Club Marítimo de Melilla deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad
Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos.
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Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte ,
se compromete a conceder al Real Club Marítimo de Melilla la subvención por importe de SETENTA Y CINCO
MIL EUROS (75.000,00 €)   en la aplicación presupuestaria 14/34122/48000 bajo el concepto "Convenio
CLUB MARÍTIMO ", para la financiación del presente convenio.  

La secuencia de los pagos será la siguiente:

Primer pago del 75% de la subvención concedida (56.250,00 €), que se efectuará mediante orden
de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado
conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería
posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos
necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.
Segundo pago del 25% restante (18.750,00 €), que se efectuará, igualmente, mediante orden de
pago, procediéndose a la misma tras la justificación económica, por parte del Club, del primer pago del
75% de la Subvención. Dicha justificación deberá contar con el informe favorable preceptivo por parte
del órgano gestor.

Séptima. -El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica
recibida, cumpliendo los siguientes plazos:

Justificación económica del Primer pago del 75% de la subvención concedida (56.250,00 €), tras la
percepción del mismo por parte del Club. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula anterior, la
justificación económica del primer pago es condición sine qua non para la percepción del segundo.
Justificación económica del Segundo pago del 25% restante (18.750,00 €), tras la percepción del
mismo por parte del Club, con fecha límite del 31 de marzo de 2027. Asimismo, en esta fase de la
justificación, se deberá incorporar la memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio.

Octava.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio, en el caso de que fuera necesario, podrá constituirse una Comisión
integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con
la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

El seguimiento del presente convenio.

Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.

Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.

Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Novena.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia entre el 1 de enero hasta el 31 de diciembre
2026, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida las actividades y
actuaciones desarrolladas para los fines expuestos durante todo el año 2026.

Décima.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello al
amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será   causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir   las
actividades descritas.

Décimoprimera.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así mismo, se adecua al Plan
Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, encontrándose recogida en el Plan
Estratégico de Subvenciones 2024/2026, publicado en el BOME extraordinario núm. 06, de 11 de marzo de
2026.

Decimosegunda.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el
Consejero de Educación, Juventud y Deportes y el Presidente del Real Club Marítimo de Melilla. En el caso
en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del
convenio.

Decimoterera.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
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Decimocuarta. Publicidad. El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de esta actividad, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de
medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de
"Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad subvencionada por”, insertando a continuación
los citados logotipos. En todas sus comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la
Dirección General de Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte
en Facebook; @melilla_deporte en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; @melilla_deporte_oficial en
Youtube).

Decimoquinta.-Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la Ley
de Subvenciones, así como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de
las subvenciones y demás ayudas públicas, es la Dirección General de Política Deportiva.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

560.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y EL CLUB DEPORTIVO OLIMPO FÉNIX PARA SU PARTICIPACIÓN EN LAS
JORNADAS DE LA LIGA NACIONAL DE HALTEROFILIA 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO
COLABORACIÓN DEPORTES OLIMPO FENIX MELILLA 2026., habiendo sido inscrito en el Registro de
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600147 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000424

Fecha 08/05/2026

Entidad: ES-G5202237-3 (C.D. ELEMENTAL OLIMPO FENIX MELILLA)

Fecha de formalización: 08/05/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 13 de mayo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMADE MELILLA Y EL CLUB DEPORTIVO
OLIMPO FENIX PARA SU PARTICIPACIÓN EN LAS JORNADAS DE LA LIGA NACIONAL DE

HALTEROFILIA 2026.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL
DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

De otra, Dña. Carmenza Delgado Castillo, con DNI número XX.XXX.932-G, domiciliada en Melilla, que actúa
en nombre y representación del Club Deportivo Olimpo Fénix, con CIF G - 52022373, entidad que preside. 

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren,
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el
presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 señala que: “Los
poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la
adecuada utilización del ocio”.

SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.

TERCERO.- Que la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte señala en su artículo segundo reconoce
expresamente el derecho a la práctica deportiva, considerando el deporte y la actividad física una actividad
esencial. Asímismo, también establece que promoverá la actividad física y el deporte como elementos
esenciales de la salud y del desarrollo de la personalidad, de acuerdo con esta ley y sus disposiciones de
desarrollo, facilitando a todas las personas el ejercicio del derecho a su práctica, ya sea en el ámbito del alto
nivel o la competición, ya sea con fines de ocio, salud, bienestar o mejora de la condición física.

CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), transfiere,
según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte, así como la gestión de
instalaciones propias, comprendiendo la vigilancia y control de las instalaciones, organización de actividades,
elaboración de presupuestos y control de ingresos y gastos.

QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante Decreto de 28 de julio de 2023, atribuye a la Consejería de
Educación, Juventud y Deportes, entre otras, la competencia en materia de “Promoción y Gestión del Deporte
y de las instalaciones deportivas”.

SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito del
deporte, es competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en relación con el apartado 2 k) del
artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las “actividades o
instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de las actividades y proyectos subvencionables que establece
el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los englobados en el apartado “d) Deporte: son subvencionables los
gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del
deporte”, en función, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva
convocatoria.

SÉPTIMO.-   El Club Deportivo Olimpo Fénix Melilla, es una entidad privada, cuya objetivo principal es la
promoción de su modalidad deportiva en la Ciudad, así como su participación en el panorama deportivo
nacional al máximo nivel competitivo posible. Con la posibilidad, en su caso, de convertirse en Sede
organizativa de alguna de las pruebas de tal nivel competitivo, motivo por el que la Consejería de Educación,
Juventud y Deportes considera acorde con su política de ayudas, establecer el presente convenio para el
mejor desarrollo de tales fines.

OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades el ampliar
la oferta de ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como preferentes las
actividades deportivas que tengan una franca aceptación  social.

NOVENO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla tiene
entre sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los melillenses y que la misma esté
al alcance de todos sin excepción, dando para ello las mayores facilidades para su acceso.
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DÉCIMO.- La Consejería de Educación, juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla para alcanzar
dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos como materiales, y
propiciará los instrumentos que se precisen para habilitar  el acceso de todos los melillenses a la práctica de
la actividad física, que permitan lograr la plena satisfacción de éstos en dicha materia.

UNDÉCIMO- Que el Club deportivo Olimpo Fenix, tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y
organización de actividades en su ámbito deportivo; todo ello bajo la premisa de la optimización de las
subvenciones que reciba.

DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas
de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado.

DECIMOTERCERO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y el Club Deportivo
Olimpo Fénix han decidido colaborar para propiciar que el Club pueda participar en las Jornadas de Liga 
Nacional, organizadas por la Federación Española de Halterofilia, durante el 2026.

DECIMOCUARTO.- Que con fecha 12 de febrero de 2026, se evacua documento de la Intervención General
acerca de la existencia de la oportuna Retención de Crédito, con número de operación 12026000006886, por
importe de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 €) en concepto de “Convenio Club Olimpo Fenix”, con cargo
a la partida presupuestaria   14/34139/48000, existente en los Presupuestos Generales de la CAM,
certificando que existe crédito suficiente, quedando retenido el mismo para la actividad que se describe, y que
se financia en su totalidad por la Ciudad Autónoma de Melilla.

DECIMOQUINTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y
referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

DECIMOSEXTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido en el artículo
22 párrafo c) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, y se
instrumentalizará mediante convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la mencionada
Ley 38/2003, es una fórmula jurídica adecuada, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin
necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades locales, en los
términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”.)

DECIMOSÉPTIMO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DECIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en presupuesto, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, consistirá en:

a. La incoación de oficio por el órgano competente
b. La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1  del Reglamento

regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
c. Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley

General de Subvenciones

DECIMONOVENO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de
la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y Deportes.

VIGÉSIMO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es la competente para la tramitación de
expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como el impulso del deporte de competición y
fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.-  El objeto del convenio que se pretende suscribir con el Club Olimpo Fénix, se sustenta en
el apoyo económico al club en los siguientes aspectos:

Participación del Club en las Jornadas de Liga, convocadas anualmente por la Federación Española
de Halterofilia.
La participación, en su caso, en los Play Off, así como en la Copa del Rey, en ambos casos
organizados por la Federación Española de Halterofilia.
En caso de constituirse como Sede de los Play Off e incluso de la Copa del Rey, como consecuencia
de contar con un equipo en División de Honor.
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De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables recogidos
en el mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2026, y la memoria económica presentada
por el Club, se subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera aproximada la cuantía que se le
atribuiría a cada uno de ellos:

 
CONCEPTO GASTO INCLUYE CUANTÍA

GASTOS DE PERSONAL Sueldos y seguridad Social e IRPF (entrenadores,atletas,administrativos).
17.000,00
€

MEDICINA DEPORTIVA
Facturas emitidas por profesionales medicina deportiva (preparador físico,
nutricionistas, fisioterapeutas, rehabilitador lesiones, pruebas médicas,
resonancias, ecografías, cremas antiinflamatorias.

6.500,00 €

DESPLAZAMIENTOS
COMPETICIONES

Medios de transporte, alojamiento, manutención.
19.000,00
€

MATERIALES
DEPORTIVOS

Material de competición, y entrenamiento, indumentaria, calzado, maillot de
competición y todo lo relacionado con elementos accesorios.

4.000,00 €

SUPLEMENTACIÓN
DEPORTIVA

Productos que complementan la dieta habitual de un deportista de alto rendimiento. 2.000,00 €

ORGANIZACIÓN
LIGAS/PLAYOFF

Alquiler sala, transportes materiales, publicidad, streaming. 1.500,00 €

TOTAL  
50.000,00
€

 

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con el
territorio de la Ciudad de Melilla y el resto del Estado Español.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.- Con
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al Club
Deportivo Olimpo Fénix Melilla, la cantidad económica de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 EUROS),
para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la
competición nacional de halterofilia, constando en el expediente Reserva de Crédito con número de
operación 12026000006886, de 12 de febrero de 2026, para la financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes Ordenes de pago, de acuerdo con las
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente
Convenio; para ello la asociación se compromete a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por el  Club Deportivo Olimpo Fénix.-

a.- Aportar todos los medios materiales y personales para la consecución de los fines establecidos en el
presente convenio.

b.- El Club Deportivo Olimpo Fenix se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos
y privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos
programados.

c.- El Club deportivo Olimpo Fenix se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por su
Junta Directiva.

d.- El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida, debiendo
consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante
la inclusión de la imagen corporativa que se indique por la Administración. Para ello, deberá llevar a cabo en
todas sus actuaciones en lugares preferentes y visibles el logotipo “ Melilla Ciudad del Deporte”. Los
gastos de la inclusión de esta imagen, será por cuenta del Club Deportivo Olimpo Fenix.

e.- El Club deportivo Olimpo Fénix deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de
Educación, Juventud y Deportes se dicten y en particular:

Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.

BOME Número 6380 Melilla, Martes 19 de Mayo de 2026 Página 2503

BOLETÍN: BOME-B-2026-6380 ARTÍCULO: BOME-A-2026-560 PÁGINA: BOME-P-2026-2503
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del
objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y
seguimiento se puedan convocar.

e.- El Club deportivo Olimpo Fénix deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que sean
solicitados por la Ciudad Autónoma de Melilla.

f.-El Club deportivo Olimpo Fénix se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del
Título primero de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo.

g.- La entidad se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de
2017.

h.- De conformidad con la Línea de Subvención 1ª de la Dirección General de Política Deportiva, incluida en
el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL
PERIODO 2024 – 2026 (BOME Ext. Núm. 6, de 11 de MARZO de 2026), el Club Olimpo Fenix, deberá
presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las condiciones
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos. Igualmente deberán presentar una memoria económica justificativa del coste de las actividades
realizadas, la cual se hará de acuerdo con las directrices marcadas por la legislación vigente, sin perjuicio de
poderles solicitar la documentación que el órgano gestor considere oportuna.

i.-   El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, en
los plazos recogidos en la Cláusula Séptima del presente Convenio, y en consonancia con los criterios
establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. El Club deportivo Olimpo Fénix, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá
justificar gastos en los siguientes conceptos:

1) Gastos de personal deportivo directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio.

2) Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y
manutención de los componentes del equipo). En tal caso, el importe máximo a justificar será
conforme al Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo de 2002 (BOE número 129 de 30 de mayo de
2002), revisado por Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda,
Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministros de
2 de diciembre de 2005, manteniéndose igual tras la Resolución de 2 de enero de 2008 de la
Secretaría de estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, limitando las cuantías
máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. En todo caso,
deberán utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la justificación en el caso de no ser posible.

3) Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad objeto del
Convenio, no pudiendo superar en ningún caso el 20% del importe total de la subvención.

4) Gastos derivados de organización, en caso de constituirse como Sede de los Play Off e incluso de
la Copa del Rey, como consecuencia de contar con un equipo en División de Honor.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. Los gastos
financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos
periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos son
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El Club deportivo Olimpo Fénix deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento
del convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

3. El Club deportivo Olimpo Fénix deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento
del coste de las actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la
Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación
de la subvención concedida) los siguientes apartados y documentos:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación
ordenada de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto k) del apartado 1 de esta
Cláusula Cuarta.
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b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la
documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre,
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y
firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas
supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar,
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la
correspondiente justificación de carácter obligado.

c. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán
superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

d. Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y
procedencia.

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.
f. En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.

g. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.
No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades
con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado
con el límite máximo de 2.000 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los
supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse contrataciones
mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose
las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la
presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

h. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría

profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del
trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.
6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener:

Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello inscrita
en el Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 13 de la
Ley 45/2015.
Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos todos
los aspectos reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015.
Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido en los
apartados segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015.
Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe
máximo de 2.000 euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los
mismos hayan tenido fruto del desempeño de su labor como voluntarios, de acuerdo con
el artículo 12.1.f) de la Ley 45/2015. Dicho abono a los voluntarios, deberá justificarse
con una relación pormenorizada de las facturas propias de los gastos que cada
voluntario haya tenido con motivo de su labor de voluntariado, las facturas en sí,
documento firmado por el voluntario y la entidad de voluntariado recogiendo el importe
abonado (que no podrá llevar retención de I.R.P.F.) y acreditación bancaria de haber sido
abonado dicho importe (transferencia o cheque nominativo incluyendo el apunte
bancario en cuenta).

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o
cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

i. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de
coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o
prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del
compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades
que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión
de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación,
o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía,
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta
económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el beneficiario
con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la
OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de
tres ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.
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4. El Club deportivo Olimpo Fénix deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad Autónoma de
Melilla, los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo
con el Plan General de Contabilidad vigente.

5. El Club deportivo Olimpo Fenix deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos
originales y una copia digitalizada a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

6. El Club se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida que
altere alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la
modificación de la resolución de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de
la Ley de Subvenciones. Tal extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente.

7. En todas las comunicaciones que realice la entidad deberá dejar constancia que las actividades son
subvencionadas por “Melilla Ciudad del Deporte”.

8. En todas las publicaciones en redes sociales (Instagram, facebook, Tiktok, Youtube, X) deberá dejar
constancia de la subvención de “Melilla Ciudad del Deporte” y etiquetar al perfil oficial de “Melilla Ciudad del
Deporte” en  cada una de las publicaciones que realicen. Los perfiles oficiales a etiquetar, son las siguientes:

@melilla_deporte_oficial (Instagram)
Melilla, Ciudad del Deporte ( Facebook)
@melilla_deporte ( X)
@melilla_deporte_oficial (TikTok)
@melilla_deporte_oficial (YouTube)

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Club deportivo Olimpo Fenix .- La subvención prevista en
este Convenio será compatible con cualesquiera otro ingreso que, para la misma finalidad y objeto, puedan
conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban
ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor.

No obstante, el Club deportivo Olimpo Fenix deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad
Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte ,
se compromete a conceder al CLUB OLIMPO FÉNIX MELILLA la subvención por importe de CINCUENTA
MIL EUROS (50.000,00 €)   en la aplicación presupuestaria 14/34116/48000 bajo el concepto "Convenio
Olimpo Fenix", para la financiación del presente convenio.  

La secuencia de los pagos será la siguiente:

Primer pago del 75% de la subvención concedida (37.500,00 €), que se efectuará mediante orden
de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado
conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería
posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos
necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.
Segundo pago del 25% restante (12.500,00 €), que se efectuará, igualmente, mediante orden de
pago, procediéndose a la misma tras la justificación económica, por parte del Club, del primer pago del
75% de la Subvención. Dicha justificación deberá contar con el informe favorable preceptivo por parte
del órgano gestor.

Séptima.- Justificación económica.-

El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida,
cumpliendo los siguientes plazos:

Justificación económica del Primer pago del 75% de la subvención concedida (37.500,00 €), tras la
percepción del mismo por parte del Club. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula anterior, la
justificación económica del primer pago es condición sine qua non para la percepción del segundo.
Justificación económica del Segundo pago del 25% restante (12.500,00 €), tras la percepción del
mismo por parte del Club, con fecha límite del 31 de marzo de 2027. Asimismo, en esta fase de la
justificación, se deberá incorporar la memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio.

Octava.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio, en el caso de que fuera necesario, podrá constituirse una Comisión
integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con
la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.
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Novena.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia desde el 01 de enero hasta el 31 de
diciembre 2026, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida las actividades y
actuaciones desarrolladas para los fines expuestos durante todo el año 2026.

Décima.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello al
amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será   causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir   las
actividades descritas.

Decimoprimera.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 e incluido en el
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así mismo, se adecua al Plan Estratégico
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, encontrándose recogida en el Plan Estratégico de
Subvenciones 2024/2026, publicado en el BOME extraordinario núm. 06, de 11 de marzo de 2026.

Decimosegunda.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el
Consejero de Educación, Juventud y Deportes y la  Presidenta del Club deportivo Olimpo Fenix . En el caso
en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del
convenio.

Decimotercera.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Decimocuarta. - Publicidad.- El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de esta actividad, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de
medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de
"Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad subvencionada por”, insertando a continuación
los citados logotipos. En todas sus comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la
Dirección General de Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte
en Facebook; @melilla_deporte en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; @melilla_deporte_oficial en
Youtube).

Decimoquinta.- Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la
Ley de Subvenciones, así como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, es la Dirección General de Política Deportiva.

BOME Número 6380 Melilla, Martes 19 de Mayo de 2026 Página 2507

BOLETÍN: BOME-B-2026-6380 ARTÍCULO: BOME-A-2026-560 PÁGINA: BOME-P-2026-2507
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

561.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y EL COLEGIO LA SALLE EL CARMEN DE MELILLA PARA EQUIPAMIENTO Y OBRAS
DEL CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE Y EL COLEGIO LA
SALLE EL CARMEN DE MELILLA PARA EQUIPAMIENTO Y OBRAS  DEL CENTRO EDUCATIVO DURANTE
EL AÑO 2026, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con
número CON2600148 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000428

Fecha 07/05/2026

Entidad: ES-R2900123-G (COLEGIO LA SALLE EL CARMEN)

Fecha de formalización: 14/05/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 15 de mayo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE Y
EL COLEGIO LA SALLE EL CARMEN DE MELILLA  PARA EQUIPAMIENTO Y OBRAS  DEL CENTRO

EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2026

Melilla, a 14 de mayo de 2026

INTERVIENEN

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 915, de 10 de julio de
2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 de julio de 2023), debidamente facultado mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno.

Y de otra parte, D Jorge García Gamero,  Director del Colegio La Salle El Carmen, con domicilio en Melilla,
Plaza San Juan Bautista de la Salle nº 2, y CIF. núm. R2900123G.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y,
en consecuencia

EXPONEN

El Presupuesto General de la Ciudad recoge la aplicación presupuestaria 2026 14/32301/78000, con la
denominación “SUBVENCIÓN CEIP LA SALLE EQUIPAMIENTO-OBRAS”, RC nº 1202600006199 de
operación, habiéndose tramitado expediente con sujeción al reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla y las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones públicas por
el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Juventud y
Deporte (antes Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015,
para la concesión de una subvención nominativa por importe de 55.000,00 euros, a cuyo efecto ambas partes
otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 10 de
las referidas bases reguladoras, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.-   La subvención deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que,
tratándose de estimaciones, determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería
detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización del Consejero de Educación, Juventud y
Deporte:

 

Actuación Importe estimado / €

Instalación de sistemas de aire acondicionado, ocho, en aulas docentes y adecuación de infraestructuras
asociadas a la climatización.

55.000,00 €

TOTAL 55.000,00 €

 

El centro aporta presupuesto de proveedor para la actuación subvencionada que asciende a 75.392,72 euros,
por lo que al ser el crédito existente para la subvención de 55.000,00 euros la diferencia deberá ser asumida
por el propio colegio.

El referido presupuesto concreta las actuaciones en:

Unidad exterior AACC: 42.581,00 euros.

8 unidades interiores: 20.912,00 euros.

Instalación y accesorios (incluye puesta en marcha de los equipos, tuberías, cableado y soportes):
9.000,00 euros.

Se podrá autorizar la modificación del objeto siempre que no dañe derechos de tercero y no suponga un
cambio sustancial de la finalidad de la subvención, ni incida en los presupuestos tomados en consideración
para decidir su concesión.

El Centro asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las obras
subvencionadas.
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Segunda,- Forma de pago.-

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago tras la
suscripción del presente Convenio, que tiene como vigencia todo el ejercicio 2026, por lo que el pago a
realizar tras la firma, tendrá doble carácter,  pago anticipado de actuaciones aún no realizadas en el periodo
de vigencia del Convenio y pago a cuenta de las ya realizadas.

Se exime de la constitución de garantía atendiendo al objeto de la subvención obras y equipamiento para un
colegio de educación infantil y primaria de dos líneas educativas para el adecuado desarrollo de la enseñanza
con alumnado melillense.

Tercera.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar.

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto
obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo la responsabilidad del declarante, los
justificantes originales del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención.

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de
ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio.

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, y se
presentará en la Consejería de Educación, Juventud y Deporte quien, una vez conformada, en el caso de que
se le requiera, la remitirá a los efectos oportunos a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla

Cuando se acometan gastos que igualen   la cuantía de 40.000,00 euros en el supuesto de coste por
ejecución de obra, o de 15.000,00 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones).

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúen en calidad de empresario o profesional,
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.

La entidad beneficiaria si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior ha percibido en concepto de
aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a 120.000 euros deberá presentar, en la cuenta
justificativa, los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión confeccionados de
acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

Cuarta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá vigencia durante la anualidad 2026.

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo
objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto
públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en
cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente.

Sexta.- Subcontratación. El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los
términos y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

Séptima.- Causas de la Extinción.- Será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad
sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo
de la concesión determinará el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que previo
procedimiento contradictorio se determine por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, en función
proporcional de la minoración económica que dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía total del
objeto para el que se concedió la subvención.

Octava.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la vigente
Ley de Contratos del Sector Público,   y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de
Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de
septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones
públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación,
Juventud y Deporte, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015.
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Novena.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería
de Educación, Juventud y Deporte previo informe de la Dirección General de Educación oída la entidad
beneficiaria.

Décima.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación,
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a los juzgados de Melilla que
resulten competentes.

Undécima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos o servicios técnicos que determine podrá
supervisar el programa objeto del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad
beneficiaria.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, en el lugar y fecha que consta en su encabezamiento.

 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA,
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE
D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón.
 
POR EL COLEGIO LA SALLE EL CARMEN
EL DIRECTOR
D. Jorge García Gamero.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

562.    RESOLUCIÓN Nº 0475, DE FECHA 12 DE MAYO DE 2026, POR LA QUE SE
DECLARAN GANADORES DEL CONCURSO INFANTIL DE DISFRACES DE
CARNAVALES 2026.

La Excma. Sra. Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, mediante Resolución núm.
2026000475 de fecha 12/05/2026, ha resuelto lo siguiente:

PRIMERO: Se declara ganadores del CONCURSO INFANTIL DE DISFRACES DE CARNAVALES 2026 a los
siguientes concursantes debido a la deliberación del Jurado nombrado para tal efecto:

Modalidad Infantil Masculino

Primer Premio dotado con 500,00 €: ENCARNACIÓN FELICES GARCÍA, DNI 45-----4T.

Segundo Premio dotado con 400,00 €: MARINA NICOLÁS LÓPEZ, DNI 45-----8W.

Tercer Premio dotado con 300,00 €: MARINA NICOLÁS LÓPEZ, DNI 45-----8W.

Cuarto Premio dotado con 250,00 €: ANA ISABEL REVILLA TRIANO, DNI 45-----9Z.

Quinto Premio dotado con 200,00 €: LORENA ABAD GONZÁLEZ, DNI 45-----6Q.

Modalidad Infantil Femenino

Primer Premio dotado con 500,00 €: SANDRA ABAD GONZÁLEZ, DNI 45-----7P.

Segundo Premio dotado con 400,00 €: MARÍA JOSEFA PÉREZ DÍAZ, DNI 45-----0J.

Tercer Premio dotado con 300,00 €: CRISTINA MORENO MEJÍAS, DNI 45-----8L.

Cuarto Premio dotado con 250,00 €: CRISTINA MORENO MEJÍAS, DNI 45-----8L.

Quinto Premio dotado con 200,00 €: se declara desierto.

Modalidad Infantil Parejas

Primer Premio dotado con 700,00 €: ANA ISABEL REVILLA TRIANO, DNI 45-----9Z.

Segundo Premio dotado con 600,00 €: PABLO CARRERO SEGURA, DNI 45-----3T.

Tercer Premio dotado con 500,00 €: MARÍA TERESA PAREDES TRONCOSO, DNI 45-----3M.

Modalidad Grupos

Primer Premio dotado con 1.000,00 €: PABLO RIVAS OÑA, DNI 45-----9P.

Segundo Premio dotado con 800,00 €: CRISTINA MORENO MEJÍAS, DNI 45-----8L.

Tercer Premio dotado con 600,00 €: ANA ISABEL REVILLA TRIANO, DNI 45-----9Z.

Cuarto Premio dotado con 500,00 €: ALEJANDRO CASTAÑOS ORTELLS, DNI 45-----9C.

Quinto Premio dotado con 400,00 €: se declara desierto.

Premio Especial dotado con 300,00 €: PABLO RIVAS OÑA, DNI 45-----9P.

Modalidad Peques Masculino

Primer Premio dotado con 300,00 €: VANESSA MARTÍNEZ CALVO, DNI 45-----5V.

Segundo Premio dotado con 250,00 €: ESTEFANÍA VELASCO HUERTAS, DNI 45-----2E.

Tercer Premio dotado con 200,00 €: SANDRA ABAD GONZÁLEZ, DNI 45-----7P.

Cuarto Premio dotado con 150,00 €: SANDRA ABAD GONZÁLEZ, DNI 45-----7P.

Quinto Premio dotado con 100,00 €: GEMA SEVILLA BLANCO, DNI 01-----2E.
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Modalidad Peques Femenino

Primer Premio dotado con 300,00 €: MARINA NICOLÁS LÓPEZ, DNI 45-----8W.

Segundo Premio dotado con 250,00 €: JOSÉ MARÍA GARCÍA GARRIDO, DNI 45-----7F.

Tercer Premio dotado con 200,00 €: ESTEFANÍA VELASCO HUERTAS, DNI 45-----2E.

Cuarto Premio dotado con 150,00 €: CRISTINA MORENO MEJÍAS, DNI 45-----8L.

Quinto Premio dotado con 100,00 €: se declara desierto.

Modalidad Peques Parejas

Primer Premio dotado con 600,00 €: ELISABET SAURA LÓPEZ, DNI 45-----4K.

Segundo Premio dotado con 450,00 €: GEMA SEVILLA BLANCO, DNI 01-----2E.

Tercer Premio dotado con 350,00 €: CARMEN GARCÍA FELICES, DNI 45-----5P.

SEGUNDO: En aplicación de la Base 15ª de las que rigen la Convocatoria, el Fallo del Jurado se publicará en
las Redes Sociales de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor de la ciudad de Melilla y en
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

La presente Orden no agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recursos de alzada en
el plazo de un mes, a computar al día siguiente de su publicación, ante el Presidente de la Ciudad Autónoma
de Melilla, como Órgano Competente para resolverlos o ante esta Consejera, que deberá elevarlo con su
informe a la Presidencia, de acuerdo con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas y artículo 92 del Reglamento del
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. (BOME extraordinario nº 2 de 30 de enero
de 2017).

 
Melilla, a 15 de mayo de 2026,
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor,
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

563.    RELACIÓN DEFINITIVA DE ENTIDADES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DE LA
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA, DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, AÑO 2026.

LISTA DEFINITIVA DE ENTIDADES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DE LA CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE LA CONSEJERÍA DE

POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, DESTINADAS A
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, AÑO 2026

Examinados los expedientes de solicitud presentados por las entidades participantes en la Convocatoria de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas a entidades sin ánimo de lucro para el año
2026, resulta:

I. Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, de fecha 6 de septiembre de 2017, se
aprueban las Bases reguladoras de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva de la Consejería
de Políticas Sociales y Salud Pública, destinadas a entidades sin ánimo de lucro, disponiéndose su
publicación mediante Decreto de Presidencia n.º 133, de fecha 20 de octubre de 2017 (BOMe núm. 5490, de
27 de octubre de 2017).

II. Mediante Orden nº 623 de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, de fecha 9 de marzo de
2026 (BOMe núm. 6361, de 13 de marzo de 2026), se aprueba la CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD
PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO,
AÑO 2026.

III. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes al que se refiere el punto quinto, apartado 3, de la
Convocatoria, el órgano instructor del expediente acordó la publicación de la lista provisional de solicitudes
admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de Melilla (BOME) nº 6374, de fecha 28 de abril de 2026, así como
la notificación a aquellas entidades que no aportaron la documentación completa exigida en la Convocatoria,
al objeto de que procedieran a subsanar o mejorar su solicitud en los términos previstos en el punto quinto,
apartado 5, de la misma.

Posteriormente, se publicó la correspondiente rectificación de errores advertidos en dicha publicación (BOMe
núm. 6374 de 28 de abril de 2026), procediéndose a la incorporación de cuatro nuevas entidades al listado
provisional de admitidos, al haber quedado acreditado que reunían todos los requisitos exigidos en la
Convocatoria.

IV. Transcurrido el plazo de diez días concedido para la subsanación y mejora de las solicitudes, finalizado el
día 13 de mayo de 2026, esta instructora emite el presente informe comprensivo de la relación definitiva de
entidades solicitantes que reúnen todos los requisitos y han aportado la documentación exigida en la
Convocatoria (ANEXO I), así como de aquellas otras solicitudes que, por las razones que se motivan, deben
quedar excluidas de la misma (ANEXO II).

ANEXO I

LISTADO DEFINITIVO DE ENTIDADES ADMITIDAS
 

Nº EXPEDIENTE CIF NOMBRE DE LA ENTIDAD

11239/2026 G52022258 ASOCIACIÓN CUENTA CON NOSOTROS MELILLA

11261/2026 Q2866001G CRUZ ROJA ESPAÑOLA

11295/2026 G52019189 ASOCIACIÓN AUTISMO MELILLA

11299/2026 G52015443 BANCO DE ALIMENTOS DE MELILLA

11301/2026 G22719231 ASOCIACIÓN FREYJA

11432/2026 G29962412 ASOC. FAMILIARES DE ALZHEIMER

11434/2026 G52023231 ASOCIACIÓN PROYECTO ALFA

11438/2026 G52014347 AMLEGA

11446/2026 G21758990 PROJECTARTE

11601/2026 G86114741 ONG DE DESARROLLO FIET GRATIA
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12405/2026 G52034238 OXIGENO LABORATORIO CULTURAL

12407/2026 G67772657 FUNDACIÓN LUCARO

12409/2026 G55458921 ASOCIACIÓN PUENTE DE OPORTUNIDADES

12413/2026 G56799935 ASOCIACIÓN SOCIOEDUCATIVA SEMPITERNO

12417/2026 G16921371 PLATAFORMA TECHO ES UN DERECHO

12421/2026 G56958440 ASOCIACIÓN MELILLA URBAN FREESTYLE

12428/2026 G79408852 MEDICOS DEL MUNDO

12431/2026 G52006871 ASOCIACIÓN FEAFES MELILLA SALUD MENTAL

12437/2026 G67752766 ASOCIACIÓN HUELLAS DE LA SOLIDARIDAD

12439/2026 G54618517 FUNDACION MARCELINO CHAMPAGNAT

12447/2026 G52006210 VOLUNTARIADO DE ATENCION AL MAYOR

12450/2026 G52021706 ASOCIACIÓN MARE NOSTRUM

12454/2026 G52042132 ASOCIACIÓN MELILLENSE DE PORTEROS EL GUARDIAN

12548/2026 G75662460 ASOCIACIÓN DE INSERCION FUT TABEL

12561/2026 G52033784 ASOCIACIÓN MELILLAENSE PARA LA INTERVENCION SOCIAL

13826/2026 G16692881 ANIMAL RESCUE MELILLA

13862/2026 G28838001 MPDL MOVIMIENTO POR LA PAZ EL DESARME Y LA LIBERTAD

13902/2026 G52039658 ASOCIACION TUTELAR Y ACCION SOCIAL DE MELILLA

13913/2026 G28256667 SOCIEDAD DE SAN VICENTE DE PAUL EN ESPAÑA

13944/2026 G10644797 ASOCIACIÓN SOCIO-CULTURAL VECINOS SOLIDARIOS DE MELILLA

15469/2026 G23956907 VIDAS FELINAS MELILLA

15519/2026 G52003928 FEDERACION MELILLENSE DE HIPICA

16155/2026 G29957495 ASOCIACIÓN MELILLA ACOGE

16244/2026 G01981232 ASOCIACIÓN DE CARIDAD VIRGEN DE LA LUZ

 

ANEXO II

LISTADO DEFINITIVO DE ENTIDADES EXCLUIDAS
 

Nº
EXPEDIENTE

CIF NOMBRE DE LA ENTIDAD CÓDIGOS

11292/2026 G29964038 ASOCIACIÓN DE MELILLA "INSERCION" (K)

12535/2026 G52035367 ASOCIACIÓN MELILLA INTEGRA (K)

13856/2026 G16840019 ASOCIACIÓN SOCIOEDUCATIVA MERAKI (K)

13907/2026 G16692972 TERAPI GUAUS (K)

13923/2026 G79362497 FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN (J), (K), (L)

 

Códigos de los motivos de subsanación
 

Documento que requiere ser aportado y/o subsanado Códigos

Solicitud (a presentar en formulario normalizado de la CAM) A

Memoria del proyecto (a presentar en formulario normalizado de la
CAM)

B
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Presupuesto detallado por conceptos de gastos C

Declaración responsable (modelo con 7 apartados) (a presentar en
formulario normalizado de la CAM)

D

Estatutos de la entidad E

Tarjeta de Identificación Fiscal (TIF) F

Documento acreditativo de la personalidad del solicitante o, en su
caso, poder suficiente en Derecho que acredite la representación de la
persona jurídica solicitante.

G

Certificación de identificación de los directivos e inscripción en el
Registro administrativo correspondiente.

H

Declaración responsable protección jurídica del menor (solo si el
programa incluye a menores de edad) (a presentar en formulario
normalizado de la CAM)

I

Número de cuenta bancaria (IBAN) no especificada y/o incorrecta J

Presentación fuera de plazo de la justificación de la subvención
correspondiente a 2025

K

Certificación positiva de la Ciudad Autónoma de Melilla acreditativa de
estar al corriente de las obligaciones tributarias

L

Certificación positiva de la Agencia Estatal Tributaria acreditativa de
estar al corriente de las obligaciones tributarias

M

Certificación positiva de la Tesorería General de la Seguridad Social
acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias

N

 

Melilla, a 18 de mayo de 2026,
El Técnico de Administración General,
Ahlam Chanfouh Aouragh 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

564.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2026,
RELATIVO A ENCARGO AL MEDIO PROPIO EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN
AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) PARA LA EJECUCIÓN DEL “PROYECTO DE
ADECUACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE
MELILLA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y EQUIPAMIENTO EN DISTINTOS
EMPLAZAMIENTOS DENTRO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el 10 de abril de 2026, ha procedido a la
aprobación de la propuesta de la , adoptando el siguiente acuerdo registrado al número 2026000327:

“

“Visto el expediente 2337/2025 y la SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS HÍDRICOS PARA LA TRAMITACIÓN DEL ENCARGO DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA AL MEDIO PROPIO EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA,
S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DE ADECUACIÓN
DE PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE MELILLA EN MATERIA DE
ACCESIBILIDAD Y EQUIPAMIENTO EN DISTINTOS EMPLAZAMIENTOS DENTRO DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA”, del que se extrae lo que sigue:

“En relación al INFORME DE INCOACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL
ENCARGO DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA AL MEDIO PROPIO EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA)
PARA LA EJECUCIÓN DEL “PROYECTO DE ADECUACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO
COLECTIVO URBANO DE MELILLA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y EQUIPAMIENTO EN DISTINTOS
EMPLAZAMIENTOS DENTRO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”, de fecha 03/02/2025; se solicita
la elevación al consejero de Hacienda, de la siguiente propuesta, si procede:

1) Aprobar y suscribir el ENCARGO DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA AL MEDIO PROPIO EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA,
S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) PARA LA EJECUCIÓN DEL “PROYECTO DE ADECUACIÓN DE PARADAS DE
TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE MELILLA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y
EQUIPAMIENTO EN DISTINTOS EMPLAZAMIENTOS DENTRO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”,
con el contenido propuesto, que se adjunta.

2) Aprobar el gasto que se origina, con un presupuesto de Ejecución por Administración de la actuación de
SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON TREINTA Y NUEVE
CÉNTIMOS (681.731,39 €), durante un plazo de SEIS (6) MESES, con cargo a la partida REALIZACIONES
DIVERSAS MEDIO AMBIENTE “ENCARGO DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA AL MEDIO PROPIO EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN
AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) PARA EL ENCARGO DEL “PROYECTO DE ADECUACIÓN DE
PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE MELILLA EN MATERIA DE
ACCESIBILIDAD Y EQUIPAMIENTO EN DISTINTOS EMPLAZAMIENTOS DENTRO DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA”, en la que existe retención de crédito por importe suficiente: RC GENÉRICO
(PLURIANUAL-COMPROMISO DE GASTO) nº 12026000008119del 19/02/2026 por importe de 445.256,79 €
para la anualidad 2026 y 236.474,60 € para la anualidad 2027.

3) Autorizar al Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza, como órgano que tiene atribuidas las
competencias objeto del encargo, a gestionar el correcto desarrollo del mismo y mantener las
comunicaciones necesarias con TRAGSA, así como, por analogía con los expedientes de contratación, las
derivadas de la Orden nº 213 de fecha 1 de febrero de 2017, relativa a delegación en los titulares de las
distintas Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla, respecto de los contratos referidos en el artículo
112.3 del RGEA, de competencia de la Consejería de Hacienda.

Dirección General de Infraestructuras y Recursos Hídricos

Fdo.: LUIS JOSE MAYOR OLEA
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ENCARGO DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA AL MEDIO PROPIO EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P.

(TRAGSA) PARA LA EJECUCIÓN DEL “PROYECTO DE ADECUACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE
PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE MELILLA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y EQUIPAMIENTO EN

DISTINTOS EMPLAZAMIENTOS DENTRO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”.

En Melilla, Marzo de 2026

El Consejero de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, ejerciendo las competencias que tiene
atribuidas en virtud de lo dispuesto en el Artículo 30.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, así como en la Base 20ª de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2024 de la Ciudad
Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos.

EXPONE

1.- Que la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla, establece en el
artículo 21, que corresponde a las competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla, entre otros: las obras
públicas de interés para la Ciudad que no sean de interés general del Estado.

Igualmente, el artículo 25 establece que ‘la ciudad de Melilla ejercerá además todas las competencias que la
legislación estatal atribuye a los Ayuntamientos, así como las que actualmente ejerce de las Diputaciones
provinciales y la que en el futuro puedan atribuirse a éstas por Ley del Estado’.

2.- Que el Acuerdo del Consejo de Gobierno de distribución de competencias entre las consejerías de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario nº 54, de fecha 31 de julio de 2023) recoge, en su
epígrafe tercero, las competencias asignadas a la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza que, además
de las señaladas para los titulares de las Consejerías en el artículo 33 del Reglamento de Gobierno y de la
Administración, asumirá entre otras, las competencias en materias de vías públicas para la Gestión del Plan
de Movilidad.

Con el cometido de asistir a la adecuada ejecución del encargo gestionado por la Consejería de Medio
Ambiente y Naturaleza, se incardinan las actuaciones recogidas en el presente documento.

3.- Todo ello, en relación con lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de Distribución de
Competencias entre las Consejerías de la Ciudad, en su redacción publicada en el BOME Extraordinario nº
54, de fecha 31 de julio de 2023, que establece en el punto 3.2.6., que esta Consejería es competente en
materia de vías públicas para la Gestión del Plan de Movilidad, así como en el punto 3.2.6.a) y 3.2.10.   en
materia de vías públicas para equipamientos y mobiliario urbano (salvo en lo que afecte a la regulación del
tráfico viario en calzadas y aceras) y en materia de trasporte público de viajeros.

Por otro lado, la insuficiencia de medios personales y materiales sufrida por la Consejería de Medio Ambiente
y Naturaleza, tanto en personal técnico, administrativo o alta dirección, requiere el apoyo en la ejecución de
las actuaciones objeto del encargo, que buscan conseguir los siguientes objetivos:

Mejorar la movilidad urbana.
Fomentar el uso del Transporte Público Colectivo Urbano, con motivo de las numerosas carencias que
sufre el Transporte Público Colectivo Urbano en materia de accesibilidad, infraestructuras y
equipamiento y para ello resulta necesario dotar de marquesinas el mayor número posible de paradas.
Mejorar la Accesibilidad Universal. Tras un estudio realizado se ha determinado que para poder
realizar la instalación de dichas marquesinas es necesario que sus ubicaciones estén en condiciones
de accesibilidad universal. Por otra parte, las actuales paradas para el transporte público presentan
deficiencias en cuanto mobiliario urbano o adaptación al entorno, y en algunos casos ausencia de las
mismas, por deterioro o por espacio de instalación. Resultan por tanto necesario realizar adaptaciones
y a su vez mejorar la accesibilidad para las personas con movilidad reducida.

El objeto del presente encargo es la consecución de los objetivos descritos, llevando a cabo para ello cuantas
comprobaciones sean necesarias, imponiendo para ello criterios y calidades que han de regir la ejecución de
las obras y midiendo y valorando las unidades correspondientes con carácter de urgencia.

No en vano, este proyecto ya fue objeto de licitación pública mediante el expediente de Contratación Mayor
165/2022/CMA sin éxito al no presentarse ninguna oferta debiendo declararse desierto el procedimiento
abierto. Literalmente en la Diligencia del Director General de Contratación Pública de fecha 14 de octubre de
2022 se resolvió que:

“Para hacer constar que finalizado el plazo de presentación de plicas a las 15:00 horas del día 13 de octubre
de 2022 para licitar en el procedimiento Abierto Simplificado, tramitación ordinaria, con varios criterios de
adjudicación, para la adjudicación del expediente de obras denominado “PROYECTO DE OBRAS DE
ADECUACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE MELILLA EN
MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y EQUIPAMIENTO”, (EXP.165/2022/CMA), no se ha presentado ninguna
oferta, por lo que dicha licitación queda desierta.”

TRAGSA, en todo caso, tendrá en cuenta durante la ejecución del encargo a Medios Propios el cumplimiento
del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleo Público, sin que en ningún caso pueda ejercer funciones que impliquen la
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses
generales del Estado y de las Administraciones Públicas que corresponden exclusivamente a los funcionarios
públicos,
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“Artículo 9 Funcionarios de Carrera

2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio
de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las
Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos, en los términos que en
la ley de Desarrollo de cada Administración Pública se establezca.”

E igualmente deberán tener en consideración lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

“Artículo 92 Funcionarios al servicio de la Administración local

3. Corresponde exclusivamente a los funcionarios de carrera al servicio de la Administración local el ejercicio
de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o
en la salvaguardia de los intereses generales. Igualmente son funciones públicas, cuyo cumplimiento queda
reservado a funcionarios de carrera, las que impliquen ejercicio de autoridad, y en general, aquellas que, en
desarrollo de la presente Ley, se reserven a los funcionarios para la mejor garantía de la objetividad,
imparcialidad e independencia en el ejercicio de la función.”

4.- Que, en base a lo anterior, se estima conveniente y necesario el encargo a medio propio personificado
para la ejecución del “PROYECTO DE ADECUACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO
COLECTIVO URBANO DE MELILLA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y EQUIPAMIENTO EN DISTINTOS
EMPLAZAMIENTOS DENTRO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”.

5.- Que tanto la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; como el Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el
que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA)
y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC); configuran a las empresas
del Grupo TRAGSA como medios propios personificados y servicios técnicos de la Administración General del
Estado, las Comunidades Autónomas, los poderes adjudicadores dependientes de ellas y las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla.

A los efectos explicitados, la Disposición Adicional 24ª, números 1 y 2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 dispone:

1. “La «Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P.» (TRAGSA), y su filial «Tecnologías y
Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.» (TRAGSATEC), tienen por función entre otras, la prestación de
servicios esenciales en materia de desarrollo rural, conservación del medioambiente, adaptación y
mantenimiento de aplicaciones informáticas, control sanitario animal, atención a emergencias, y otros ámbitos
conexos, con arreglo a lo establecido en esta disposición”

2. “TRAGSA y TRAGSATEC tendrán la consideración de medios propios personificados y servicios técnicos
de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla, (…) y de las entidades del sector público dependientes de cualesquiera de ellas tengan la
condición de poderes adjudicadores (…).”

El 20 de febrero de 2018, se otorgó ante notario la escritura pública por la que la Dirección General del
Patrimonio del Estado del Ministerio de Hacienda y Función Pública vendió a la Ciudad Autónoma de Melilla
una acción del capital social del Grupo, titularidad del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), dando
cumplimiento al artículo 2.1 del Real Decreto 1070/2010, de 20 de agosto, que asimila las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla a las comunidades autónomas, estableciéndose en el informe jurídico de la
Abogacía del Estado que dicha asimilación se extiende igualmente a la adquisición de acciones,
considerándose por tanto las empresas del grupo TRAGSA medio propio y servicio técnico de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Por otro lado, el artículo 32.1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece
que: “los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa prestaciones propias de
los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, a cambio de una
compensación tarifaria, valiéndose de otra persona jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de
derecho privado, previo encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la
persona jurídica que utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio personificado respecto de ellos,
… El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato.”

Además, en su punto 4º, el artículo 32, establece lo siguiente:

“Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de dos o más poderes adjudicadores que
sean independientes entre sí aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, que
cumplan todos y cada uno de los requisitos que se establecen a continuación:

Que los poderes adjudicadores que puedan conferir encargos ejerzan sobre el ente destinatario de los
mismos un control análogo al que ostentarían sobre sus propios servicios o unidades.

Que más del 80% de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a cabo en el ejercicio de los
cometidos que le han sido confiados por los poderes adjudicadores que lo controlan o por otras personas
jurídicas controladas por los mismos poderes adjudicadores.
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Que cumplan los requisitos que establece este artículo en su apartado 2, letras c) y d).

c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico-privada, además de la
totalidad de su capital o patrimonio tendrán que ser de titularidad o aportación pública.

d) La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del encargo respecto del concreto
poder adjudicador que hace el encargo deberá expresamente en sus estatutos o acto de creación, …”

En el punto 6º, del mismo artículo 32, se establece también lo siguiente:

“Los encargos que realicen las entidades del sector público a un ente que, de acuerdo con los aparados
segundo, …, de este artículo, pueda ser calificado como medio propio personificado del primero o de los
primeros, no tendrán la consideración jurídica de contrato, debiendo únicamente cumplir las siguientes
normas:

El medio propio personificado deberá haber publicado en la Plataforma de Contratación correspondiente su
condición de tal; respecto de qué poderes adjudicadores la ostenta, y los sectores de actividad en los que,
estando comprendidos en su objeto social, sería apto para ejecutar las prestaciones que vayan a ser objeto
del encargo.

El encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que será publicado en la Plataforma de
Contratación correspondiente en los supuestos previstos en el artículo 63.3. El documento de formalización
establecerá el plazo de duración del encargo.

Los órganos de las entidades del sector público estatal que tengan la condición de poder adjudicador en
virtud de los dispuesto en el artículo 3.3 de esta Ley, necesitarán autorización del Consejo de Ministros
cuando el importe del gasto que se derive del encargo, sea igual o superior a doce millones de euros.”

En este sentido, la Disposición Adicional 24ª.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, establece que la comunicación efectuada por uno de los poderes adjudicadores encargando una
actuación a alguna de las sociedades del grupo supondrá la orden para iniciarla.

De esta forma, la relación de TRAGSA y su filial TRAGSATEC con los poderes adjudicadores de los que son
medio propio personificado se regirán a través de encargos según los requisitos establecidos en el artículo 32
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por lo que, a todos los efectos, son de
carácter interno, dependiente y subordinado.

En vista de todo lo anterior y teniendo en cuenta que:

Entre las funciones a desempeñar por TRAGSA y su filial TRAGSATEC, reguladas en el apartado 4º de la
Disposición Adicional 24 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se contempla “la realización de tareas para las que se
le requiera por la vía de la urgencia o de emergencia, o actividades complementarias o accesorias a las
citadas anteriormente. (…) Asimismo, TRAGSA y su filial TRAGSATEC estarán obligadas a participar y
actuar, por encargo de las entidades del sector público de las que son medios propios personificados, en
tareas de emergencia y protección civil de todo tipo, en especial, la intervención en catástrofes
medioambientales o en crisis o necesidades de carácter agrario, pecuario o ambiental; a desarrollar tareas de
prevención de riesgos y emergencias de todo tipo; y a realizar actividades de formación e información pública
en supuestos de interés público y, en especial, para la prevención de riesgos, catástrofes o emergencias.”

Constituye el objeto social de TRAGSATEC, de acuerdo al artículo 2 de sus estatutos, las actividades, entre
otras: “La elaboración o realización de todo tipo de estudios, planes, proyectos, direcciones de obra,
memorias, informes, dictámenes y, en general, todas las actividades de ingeniería y asesoramiento técnico,
informático, económico o social, y cualquier tipo de consultoría y asistencia técnica y formativa en materia de
gestión, organización, recopilación, tratamiento y digitalización documental, de gestión y de conformación de
bibliotecas, registros y archivos, ya sean de texto, de imágenes o sonido, en cualquier soporte, incluidos los
multimedia, y de gestión de protocolos en general también en cualquier soporte, para las diferentes
Administraciones Públicas, así como sus organismos dependientes y las entidades de cualquier naturaleza
vinculadas a aquéllas.”

El grupo TRAGSA tiene a disposición los medios humanos y técnicos necesarios para llevar a cabo este
servicio mediante un amplio grupo de profesionales altamente cualificados y en continuo proceso de
formación, con amplia solvencia técnica y experiencia contrastable en servicios de esta naturaleza con los
trabajos realizados en estos últimos 20 años, así como suficientes medios técnicos (equipos mecánicos y
medios auxiliares, ingeniería, etc.), administrativos (asesoramiento jurídico, fiscal y de recursos humanos) y
financieros, lo que supone una reducción de riesgos y costes respecto a las licitaciones; asimismo, dispone
de la clasificación necesaria para acometer este tipo de actuaciones, así como de un sistema de calidad y
gestión medioambiental.

Así pues, es coherente que la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza quiera utilizar los conocimientos y
medios del que dispone su medio propio para ejecutar el encargo como consecuencia de que el expediente
165/2022/CMA PROYECTO DE ADECUACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO
URBANO DE MELILLA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y EQUIPAMIENTO EN DISTINTOS
EMPLAZAMIENTOS DENTRO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA quede desierto en el proceso de
licitación.
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A mayor abundamiento, a diferencia del control que cualquier administración puede ejercer sobre el trabajo
desarrollado por un licitador, la Ciudad Autónoma de Melilla podrá ejercer un control más exhaustivo, real y
efectivo, sobre la actividad de su medio propio TRAGSA conforme al artículo 2 bis de los estatutos de dicha
mercantil que reproducimos literalmente:

“Artículo 2 bis. Control conjunto. Cada accionista de la Empresa de Transformación Agraria, Sociedad
Anónima (TRAGSA), como empresas que ostenta la titularidad íntegra del capital social de la Sociedad,
conjuntamente con los demás accionistas de TRAGSA, ejercerá sobre la Sociedad un control análogo al que
ejerce sobre sus propios servicios. Este control podrá realizarse a través de los instrumentos que cada
accionista incluya en el encargo o encomienda a TRAGSA, pudiendo impartir órdenes para la mejor ejecución
de las actividades encargadas o encomendadas y solicitar la información que pare tal fin se considere
necesarias. Asimismo, este control de los accionistas sobre la Sociedad podrá realizarse conforme a los
derechos que como socios les corresponden en los términos establecidos legal estatuariamente en sus
órganos decisorios, así como a través de cualquier otro medio de control previsto en la legislación vigente.”

Esto se traduce en una importante reducción de riesgos y costes respecto a las licitaciones, representando
por tanto una opción adecuada desde el punto de vista de la eficiencia y la eficacia, tal como se determina en
el artículo 86.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Por lo expuesto, se acredita que en la actualidad el encargo de la Ciudad Autónoma de Melilla a su medio
propio es la opción más eficiente, sostenible, eficaz, con los criterios económicos expuestos.

6.- Que el artículo 32.1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece que
“los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa prestaciones propias de los
contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, a cambio de una
compensación tarifaria, valiéndose de otra persona jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de
derecho privado, previo encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la
persona jurídica que utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio personificado respecto a ellos, …
El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato”.

En su punto 4º, el artículo 32, establece lo siguiente:

“Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de dos o más poderes adjudicadores que
sean independientes entre sí aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, que
cumplan todos y cada uno de los requisitos que se establecen a continuación:

a. Que los poderes adjudicadores que puedan conferir encargos ejerzan sobre el ente destinatario de los
mismos un control análogo al que ostentarían sobre sus propios servicios o unidades.

b. Que más del 80 % de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a cabo en el ejercicio
de los cometidos que le han sido confiados por los poderes adjudicadores que lo controlan o por otras
personas jurídicas controladas por los mismos poderes adjudicadores.

Que cumplan con los requisitos que establece en su apartado 2, letras c) y d):

c. Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico-privada, además de la
totalidad de su capital o patrimonio tendrá que ser de titularidad o aportación pública.

d. La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del encargo respecto del
concreto poder adjudicador que hace el encargo expresamente en sus estatutos o acto de creación.”

En su punto 6º, del mismo artículo 6, establece lo siguiente:

“Los encargos que realicen las entidades del sector público a un ente que, de acuerdo con los apartados
segundo, …, de este artículo, puede ser calificado como medio propio personificado del primero o de los
primeros, no tendrán la consideración jurídica de contrato, debiendo únicamente cumplir las siguientes
normas:

a. El medio propio personificado deberá haber publicado en la Plataforma de Contratación
correspondiente su condición de tal; respecto de qué poderes adjudicadores la ostenta; y los sectores
de actividades en los que, estando comprendidos en su objeto social, sería apto para ejecutar las
prestaciones que vayan a ser objeto de encargo.

b. El encargo deberá ser objeto de formalización en un documento será publicado en la Plataforma de
Contratación correspondiente en los supuestos previstos en el artículo 63.3. El documento de
formalización establecerá el plazo de duración del encargo.

c. Los órganos de las entidades del sector público estatal que tengan la condición de poder adjudicador
en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.3 de esta Ley, necesitarán autorización del Consejo de
Ministros cuando el importe del gasto que se derive del encargo, sea igual o superior a doce millones
de euros.”

Que, en la Disposición Adicional 24ª.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como en el artículo 4.4 del Real Decreto
1072/2010, se establece que la comunicación efectuada por uno de los poderes adjudicadores encargando
una actuación a alguna de las sociedades del grupo supondrá la orden para iniciarla.

Que la relación de TRAGSA y su filial TRAGSATEC con los poderes adjudicadores de los que son medio
propio personificado se regirán a través de encargos según los requisitos establecidos en el artículo 32 de la
LCSP, por lo que, a todos los efectos, son de carácter interno, dependiente y subordinado.
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7.- Que, entre las funciones a desempeñar por TRAGSA y su filial TRAGSATEC, reguladas en el apartado 4º
de la Disposición Adicional 24 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se
contempla “la realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios (…) para la
mejora de los servicios y recursos públicos.”

De acuerdo con la Disposición Adicional Vigésimo Cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en lo sucesivo LCSP), la
Sociedad tiene la consideración de medio propio personificado y servicio técnico de la Administración General
del Estado, las Comunidades Autónomas, las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, los Cabildos y
Consejos Insulares, las Diputaciones Forales del País Vasco, las Diputaciones Provinciales, y de las
entidades del sector público dependientes de cualquiera de ellas que tengan la condición de poderes
adjudicadores, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el punto 2º de la letra d) del apartado 2
del artículo 32 de la LCSP, y en las letras a) y b) del apartado 4 del mismo artículo.

El 20 de febrero de 2018, se otorgó ante notario la escritura pública por la que la Dirección General del
Patrimonio del Estado del Ministerio de Hacienda y Fundación Pública vendió a la Ciudad Autónoma de
Melilla una acción del capital social del Grupo, titularidad del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA),
dando cumplimiento al artículo 2.1 del Real Decreto 1072/2010 de 20 de agosto que asimila las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla a las comunidades autónomas, estableciéndose en el informe jurídico de la
Abogacía del Estado que dicha asimilación se extiende igualmente a la adquisición de acciones,
considerándose por tanto las empresas del grupo TRAGSA medio propio y servicio técnico de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Constituyen el objeto social las actividades siguientes:

a. La realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios agrícolas,
ganaderos, forestales, de desarrollo rural, de conservación y protección del medio natural y medio
ambiental, cinegéticos, de acuicultura y de pesca, de conservación y enriquecimiento del Patrimonio
Histórico Español en el medio rural, de restauración e integración medioambiental de infraestructuras,
de calidad ambiental urbana, acciones de salud públicas dirigidas a la protección de la salud de la
población y prevención de enfermedades, así como los necesarios para el mejor uso y gestión de los
recursos naturales y de la conservación de los espacios naturales protegidos en general y de los
Parques Nacionales en particular. La prestación de servicios especializados de formación,
documentación, asesoramiento, consultoría, cartografía, informática y de gestión y eliminación de
productos, subproductos y residuos de origen animal relativas a la ganadería. Todo ello mediante la
gestión y suministro de los equipos adecuados y el desarrollo de los programas precisos.

b. La elaboración o realización de todo tipo de estudios, planes, proyectos, direcciones de obra,
memorias, informes, dictámenes, planes de ordenación en el territorio en el medio rural, actuaciones
de salud pública, y, en general, todas las actividades de ingeniería y asesoramiento técnico,
económico o social, y cualquier tipo de consultoría y de asistencia técnica y formativa en materia
ganadera, animal, agraria, forestal, del patrimonio verde urbano, de restauración e integración
medioambiental de infraestructuras, de desarrollo rural, de protección y mejora del medio ambiente, de
la sanidad animal, ambiental y del medio rural, de acuicultura y de pesca y de conservación de la
naturaleza, para el uso y gestión de los recursos naturales y del suelo, así como relacionada con la
gestión de los espacios naturales protegidos y los Parques Nacionales.

c. La promoción, investigación, desarrollo, innovación, adaptación, comercialización y distribución de
nuevas tecnologías, equipos y sistemas, en los ámbitos ganadero, agrario, forestal, medio ambiental,
sanidad ambiental, de acuicultura y pesca, de protección de la naturaleza, de la salud de los
ciudadanos mediante el control de los factores determinantes de la salud y para el uso sostenible de
sus recursos o cualquiera relacionado con los cometidos de la Empresa, incluyendo su protección,
edición, impresión, comercialización, explotación de propiedad industrial o intelectual, el desarrollo, la
innovación y la adaptación de equipos y sistemas informáticos que den soporte a las diferentes
administraciones.

d. La planificación, organización, desarrollo, gestión, administración y supervisión de cualquier tipo de
servicios agrícolas, ganaderos, pesqueros, forestales, veterinarios y en el patrimonio verde urbano,
tales como campañas o inspecciones sanitarias, actuaciones de salud pública y sanidad ambiental
dirigidas al control de la calidad del agua, de los riesgos ambientales de las sustancias y preparados
químicos peligrosos, así como de los biocidas y fitosanitarios, de los efectos para la salud de las
radiaciones ionizantes y no ionizantes, y de cualquier otro riesgo ambiental, prevención y lucha contra
las plagas y enfermedades vegetales y animales y contra los incendios forestales, protección y
conservación de suelos, ahorro de agua, estadísticas, inventarios, registros, catastros, la realización
de todo tipo de actuaciones y prestación de servicios vinculados al refuerzo de la seguridad y de la
calidad alimentarias, la difusión del conocimiento de los productos agrarios y pesqueros y de los
alimentos en general, las estadísticas, inventarios, registros, catastros, auditorias e inspecciones sobre
terreno y la gestión de fincas, montes, explotaciones, zonas, centros agrarios, forestales,
medioambientales, de conservación de la naturaleza, de espacios y de recursos naturales; centros
ganaderos, poblaciones animales y núcleos zoológicos; así como las actividades de apoyo técnico o
de cualquier otra naturaleza que se precisen en situaciones de urgencia o de emergencia.
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e. La realización, a instancia de terceros, de actuaciones, trabajos, asistencias técnicas, consultorías y
prestación de servicios en los ámbitos rural, agrario, forestal, ganadero, de salud pública,
medioambiental, sanidad ambiental y del patrimonio verde urbano, así como el diseño, realización y
asesoramiento de programas y ciclos de formación capacitación y especialización, dentro o fuera del
territorio nacional.

f. La realización de actividades que tiendan a la promoción, el desarrollo, la prestación de servicios, la
capacitación y la gestión de los espacios naturales protegidos en general y, de los Parques Nacionales
en particular.

g. Las actuaciones de ejecución y apoyo a los programas de reproducción animal y selección genética,
así como el fomento y recuperación de razas o especies animales en vías de extinción; el control
sanitario, cría, cuidado y seguimiento de las poblaciones animales y el estudio, control y minimización
de su impacto sobre el medio ambiente.

h. La elaboración o realización de todo tipo de estudios, planes, proyectos, direcciones de obra,
memorias, informes, dictámenes y, en general, todas las actividades de ingeniería y asesoramiento
técnico, informático, económico o social, y cualquier tipo de consultoría y de asistencia técnica y
formativa en materia de gestión, organización, recopilación, tratamiento y digitalización documental, de
gestión y de conformación de bibliotecas, registros y archivos, ya sean de texto, de imágenes o sonido,
en cualquier soporte, incluidos los multimedia, y de gestión de protocolos en general también en
cualquier soporte, para las diferentes Administraciones Públicas, así como sus organismos
dependientes y las entidades de cualquier naturaleza vinculadas a aquéllas.

Por lo expuesto, se acredita que el encargo y las funciones asociadas se encuentran dentro de los puntos a)
y h) del objeto social del medio propio de la Ciudad Autónoma de Melilla.

8.- Que, la empresa pública TRAGSA está capacitada para desarrollar el servicio objeto del presente
encargo, por lo que, la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, en el ejercicio de sus competencias y por
razones de eficacia, ha considerado conveniente encargar a TRAGSA la ejecución de las obras del
“PROYECTO DE OBRAS DE ADECUACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO
URBANO DE MELILLA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y EQUIPAMIENTO”.

TRAGSA cuenta con los recursos humanos y técnicos necesarios en la Ciudad para la ejecución del encargo,
si bien, en el caso de que precisase la colaboración para la realización de alguna actividad, o un suministro,
en su condición de poder adjudicador, debe sujetarse a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, lo que es garantía del acceso igualitario y objetivo de todo tipo de empresas.”

Por todo lo anterior y En virtud lo dispuesto en el artículo 75  “de la encomienda de gestión y de los
encargos a medios propios Personificados”, establecido en el   TEXTO CONSOLIDADO DEL
REGLAMENTO DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
(BOME Extra núm. 6, de 11 de marzo de 2026), de conformidad con los documentos aportados al
expediente, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente:

1) Aprobar y suscribir el ENCARGO DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA AL MEDIO PROPIO EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA,
S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) PARA LA EJECUCIÓN DEL “PROYECTO DE ADECUACIÓN DE PARADAS
DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE MELILLA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y
EQUIPAMIENTO EN DISTINTOS EMPLAZAMIENTOS DENTRO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA”, con el contenido propuesto, que se adjunta.

2) Aprobar el gasto que se origina, con un presupuesto de Ejecución por Administración de la actuación de
SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON TREINTA Y NUEVE
CÉNTIMOS (681.731,39 €), durante un plazo de SEIS (6) MESES, con cargo a la partida REALIZACIONES
DIVERSAS MEDIO AMBIENTE 

“ENCARGO DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA AL MEDIO PROPIO EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P.
(TRAGSA) PARA EL ENCARGO DEL “PROYECTO DE ADECUACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE
PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE MELILLA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y EQUIPAMIENTO EN
DISTINTOS EMPLAZAMIENTOS DENTRO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”, en la que existe
retención de crédito por importe suficiente: RC GENÉRICO (PLURIANUALCOMPROMISO DE GASTO) nº
12026000008119del 19/02/2026 por importe de 445.256,79 € para la anualidad 2026 y 236.474,60 € para la
anualidad 2027.

3) Autorizar al Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza, como órgano que tiene atribuidas las
competencias objeto del encargo, a gestionar el correcto desarrollo del mismo y mantener las
comunicaciones necesarias con TRAGSA, así como, por analogía con los expedientes de contratación, las
derivadas de la Orden nº 213 de fecha 1 de febrero de 2017, relativa a delegación en los titulares de las
distintas Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla, respecto de los contratos referidos en el artículo
112.3 del RGEA, de competencia de la Consejería de Hacienda.
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ENCARGO DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA AL MEDIO PROPIO EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P.
(TRAGSA) PARA LA EJECUCIÓN DEL “PROYECTO DE ADECUACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE
PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE MELILLA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y EQUIPAMIENTO EN
DISTINTOS EMPLAZAMIENTOS DENTRO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”.

FUNDAMENTOS

1.- Que la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla, establece en el
artículo 21, que corresponde a las competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla, entre otros: las obras
públicas de interés para la Ciudad que no sean de interés general del Estado.

Igualmente, el artículo 25 establece que ‘la ciudad de Melilla ejercerá además todas las competencias que la
legislación estatal atribuye a los Ayuntamientos, así como las que actualmente ejerce de las Diputaciones
provinciales y la que en el futuro puedan atribuirse a éstas por Ley del Estado’.

2.- Que el Acuerdo del Consejo de Gobierno de distribución de competencias entre las consejerías de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario nº 54, de fecha 31 de julio de 2023) recoge, en su epígrafe
tercero, las competencias asignadas a la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza que, además de las
señaladas para los titulares de las Consejerías en el artículo 33 del Reglamento de Gobierno y de la
Administración, asumirá entre otras, las competencias en materias de vías públicas para la Gestión del Plan
de Movilidad.

Con el cometido de asistir a la adecuada ejecución del encargo gestionado por la Consejería de Medio
Ambiente y Naturaleza, se incardinan las actuaciones recogidas en el presente documento.

3.- Todo ello, en relación con lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de Distribución de
Competencias entre las Consejerías de la Ciudad, en su redacción publicada en el BOME Extraordinario nº
54, de fecha 31 de julio de 2023, que establece en el punto 3.2.6., que esta Consejería es competente en
materia de vías públicas para la Gestión del Plan de Movilidad, así como en el punto 3.2.6.a) y 3.2.10.   en
materia de vías públicas para equipamientos y mobiliario urbano (salvo en lo que afecte a la regulación del
tráfico viario en calzadas y aceras) y en materia de trasporte público de viajeros.

Por otro lado, la insuficiencia de medios personales y materiales sufrida por la Consejería de Medio Ambiente
y Naturaleza, tanto en personal técnico, administrativo o alta dirección, requiere el apoyo en la ejecución de
las actuaciones objeto del encargo, que buscan conseguir los siguientes objetivos:

Mejorar la movilidad urbana.
Fomentar el uso del Transporte Público Colectivo Urbano, con motivo de las numerosas carencias que
sufre el Transporte Público Colectivo Urbano en materia de accesibilidad, infraestructuras y
equipamiento y para ello resulta necesario dotar de marquesinas el mayor número posible de paradas.
Mejorar la Accesibilidad Universal. Tras un estudio realizado se ha determinado que para poder
realizar la instalación de dichas marquesinas es necesario que sus ubicaciones estén en condiciones
de accesibilidad universal. Por otra parte, las actuales paradas para el transporte público presentan
deficiencias en cuanto mobiliario urbano o adaptación al entorno, y en algunos casos ausencia de las
mismas, por deterioro o por espacio de instalación. Resultan por tanto necesario realizar adaptaciones
y a su vez mejorar la accesibilidad para las personas con movilidad reducida.

El objeto del presente encargo es la consecución de los objetivos descritos, llevando a cabo para ello cuantas
comprobaciones sean necesarias, imponiendo para ello criterios y calidades que han de regir la ejecución de
las obras y midiendo y valorando las unidades correspondientes con carácter de urgencia.

No en vano, este proyecto ya fue objeto de licitación pública mediante el expediente de Contratación Mayor
165/2022/CMA sin éxito al no presentarse ninguna oferta debiendo declararse desierto el procedimiento
abierto. Literalmente en la Diligencia del Director General de Contratación Pública de fecha 14 de octubre de
2022 se resolvió que:

“Para hacer constar que finalizado el plazo de presentación de plicas a las 15:00 horas del día 13 de octubre
de 2022 para licitar en el procedimiento Abierto Simplificado, tramitación ordinaria, con varios criterios de
adjudicación, para la adjudicación del expediente de obras denominado “PROYECTO DE OBRAS DE
ADECUACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE MELILLA EN
MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y EQUIPAMIENTO”, (EXP.165/2022/CMA), no se ha presentado ninguna
oferta, por lo que dicha licitación queda desierta.”

TRAGSA, en todo caso, tendrá en cuenta durante la ejecución del encargo a Medios Propios el cumplimiento
del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleo Público, sin que en ningún caso pueda ejercer funciones que impliquen la
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses
generales del Estado y de las Administraciones Públicas que corresponden exclusivamente a los funcionarios
públicos,

“Artículo 9 Funcionarios de Carrera

2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio
de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las
Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos, en los términos que en
la ley de Desarrollo de cada Administración Pública se establezca.”
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E igualmente deberán tener en consideración lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

“Artículo 92 Funcionarios al servicio de la Administración local

3. Corresponde exclusivamente a los funcionarios de carrera al servicio de la Administración local el ejercicio
de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o
en la salvaguardia de los intereses generales. Igualmente son funciones públicas, cuyo cumplimiento queda
reservado a funcionarios de carrera, las que impliquen ejercicio de autoridad, y en general, aquellas que, en
desarrollo de la presente Ley, se reserven a los funcionarios para la mejor garantía de la objetividad,
imparcialidad e independencia en el ejercicio de la función.”

4.- Que, en base a lo anterior, se estima conveniente y necesario el encargo a medio propio personificado
para la ejecución del “PROYECTO DE ADECUACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO
COLECTIVO URBANO DE MELILLA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y EQUIPAMIENTO EN
DISTINTOS EMPLAZAMIENTOS DENTRO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”.

5.- Que tanto la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; como el Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el
que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA)
y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC); configuran a las empresas
del Grupo TRAGSA como medios propios personificados y servicios técnicos de la Administración General del
Estado, las Comunidades Autónomas, los poderes adjudicadores dependientes de ellas y las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla.

A los efectos explicitados, la Disposición Adicional 24ª, números 1 y 2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 dispone:

1. “La «Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P.» (TRAGSA), y su filial «Tecnologías y
Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.» (TRAGSATEC), tienen por función entre otras, la prestación de
servicios esenciales en materia de desarrollo rural, conservación del medioambiente, adaptación y
mantenimiento de aplicaciones informáticas, control sanitario animal, atención a emergencias, y otros
ámbitos conexos, con arreglo a lo establecido en esta disposición”

2. “TRAGSA y TRAGSATEC tendrán la consideración de medios propios personificados y servicios
técnicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla, (…) y de las entidades del sector público dependientes de cualesquiera
de ellas tengan la condición de poderes adjudicadores (…).”

El 20 de febrero de 2018, se otorgó ante notario la escritura pública por la que la Dirección General del
Patrimonio del Estado del Ministerio de Hacienda y Función Pública vendió a la Ciudad Autónoma de Melilla
una acción del capital social del Grupo, titularidad del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), dando
cumplimiento al artículo 2.1 del Real Decreto 1070/2010, de 20 de agosto, que asimila las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla a las comunidades autónomas, estableciéndose en el informe jurídico de la
Abogacía del Estado que dicha asimilación se extiende igualmente a la adquisición de acciones,
considerándose por tanto las empresas del grupo TRAGSA medio propio y servicio técnico de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Por otro lado, el artículo 32.1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece
que: “los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa prestaciones propias de
los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, a cambio de una
compensación tarifaria, valiéndose de otra persona jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de
derecho privado, previo encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la
persona jurídica que utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio personificado respecto de ellos,
… El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato.” Además, en su punto 4º,
el artículo 32, establece lo siguiente:

“Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de dos o más poderes adjudicadores que
sean independientes entre sí aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, que
cumplan todos y cada uno de los requisitos que se establecen a continuación:

Que los poderes adjudicadores que puedan conferir encargos ejerzan sobre el ente destinatario de los
mismos un control análogo al que ostentarían sobre sus propios servicios o unidades.

Que más del 80% de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a cabo en el ejercicio de los
cometidos que le han sido confiados por los poderes adjudicadores que lo controlan o por otras personas
jurídicas controladas por los mismos poderes adjudicadores.

Que cumplan los requisitos que establece este artículo en su apartado 2, letras c) y d).

c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico-privada, además de la
totalidad de su capital o patrimonio tendrán que ser de titularidad o aportación pública.

d) La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del encargo respecto del concreto
poder adjudicador que hace el encargo deberá expresamente en sus estatutos o acto de creación, …”
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En el punto 6º, del mismo artículo 32, se establece también lo siguiente:

“Los encargos que realicen las entidades del sector público a un ente que, de acuerdo con los aparados
segundo, …, de este artículo, pueda ser calificado como medio propio personificado del primero o de los
primeros, no tendrán la consideración jurídica de contrato, debiendo únicamente cumplir las siguientes
normas:

El medio propio personificado deberá haber publicado en la Plataforma de Contratación correspondiente su
condición de tal; respecto de qué poderes adjudicadores la ostenta, y los sectores de actividad en los que,
estando comprendidos en su objeto social, sería apto para ejecutar las prestaciones que vayan a ser objeto
del encargo.

El encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que será publicado en la Plataforma de
Contratación correspondiente en los supuestos previstos en el artículo 63.3. El documento de formalización
establecerá el plazo de duración del encargo.

Los órganos de las entidades del sector público estatal que tengan la condición de poder adjudicador en
virtud de los dispuesto en el artículo 3.3 de esta Ley, necesitarán autorización del Consejo de Ministros
cuando el importe del gasto que se derive del encargo, sea igual o superior a doce millones de euros.”

En este sentido, la Disposición Adicional 24ª.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, establece que la comunicación efectuada por uno de los poderes adjudicadores encargando una
actuación a alguna de las sociedades del grupo supondrá la orden para iniciarla.

De esta forma, la relación de TRAGSA y su filial TRAGSATEC con los poderes adjudicadores de los que son
medio propio personificado se regirán a través de encargos según los requisitos establecidos en el artículo 32
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por lo que, a todos los efectos, son de
carácter interno, dependiente y subordinado.

En vista de todo lo anterior y teniendo en cuenta que:

Entre las funciones a desempeñar por TRAGSA y su filial TRAGSATEC, reguladas en el apartado 4º de la
Disposición Adicional 24 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se contempla “la realización de tareas para las que
se le requiera por la vía de la urgencia o de emergencia, o actividades complementarias o accesorias
a las citadas anteriormente. (…) Asimismo, TRAGSA y su filial TRAGSATEC estarán obligadas a
participar y actuar, por encargo de las entidades del sector público de las que son medios propios
personificados, en tareas de emergencia y protección civil de todo tipo, en especial, la intervención en
catástrofes medioambientales o en crisis o necesidades de carácter agrario, pecuario o ambiental; a
desarrollar tareas de prevención de riesgos y emergencias de todo tipo; y a realizar actividades de
formación e información pública en supuestos de interés público y, en especial, para la prevención de
riesgos, catástrofes o emergencias.”

Constituye el objeto social de TRAGSATEC, de acuerdo al artículo 2 de sus estatutos, las actividades, entre
otras: “La elaboración o realización de todo tipo de estudios, planes, proyectos, direcciones de obra,
memorias, informes, dictámenes y, en general, todas las actividades de ingeniería y asesoramiento técnico,
informático, económico o social, y cualquier tipo de consultoría y asistencia técnica y formativa en materia de
gestión, organización, recopilación, tratamiento y digitalización documental, de gestión y de conformación de
bibliotecas, registros y archivos, ya sean de texto, de imágenes o sonido, en cualquier soporte, incluidos los
multimedia, y de gestión de protocolos en general también en cualquier soporte, para las diferentes
Administraciones Públicas, así como sus organismos dependientes y las entidades de cualquier naturaleza
vinculadas a aquéllas.”

El grupo TRAGSA tiene a disposición los medios humanos y técnicos necesarios para llevar a cabo este
servicio mediante un amplio grupo de profesionales altamente cualificados y en continuo proceso de
formación, con amplia solvencia técnica y experiencia contrastable en servicios de esta naturaleza con los
trabajos realizados en estos últimos 20 años, así como suficientes medios técnicos (equipos mecánicos y
medios auxiliares, ingeniería, etc.), administrativos (asesoramiento jurídico, fiscal y de recursos humanos) y
financieros, lo que supone una reducción de riesgos y costes respecto a las licitaciones; asimismo, dispone
de la clasificación necesaria para acometer este tipo de actuaciones, así como de un sistema de calidad y
gestión medioambiental.

Así pues, es coherente que la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza quiera utilizar los conocimientos y
medios del que dispone su medio propio para ejecutar el encargo como consecuencia de que el expediente
165/2022/CMA PROYECTO DE ADECUACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO
URBANO DE MELILLA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y EQUIPAMIENTO EN DISTINTOS
EMPLAZAMIENTOS DENTRO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA quede desierto en el proceso de
licitación.

A mayor abundamiento, a diferencia del control que cualquier administración puede ejercer sobre el trabajo
desarrollado por un licitador, la Ciudad Autónoma de Melilla podrá ejercer un control más exhaustivo, real y
efectivo, sobre la actividad de su medio propio TRAGSA conforme al artículo 2 bis de los estatutos de dicha
mercantil que reproducimos literalmente:
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“Artículo 2 bis. Control conjunto. Cada accionista de la Empresa de Transformación Agraria, Sociedad
Anónima (TRAGSA), como empresas que ostenta la titularidad íntegra del capital social de la Sociedad,
conjuntamente con los demás accionistas de TRAGSA, ejercerá sobre la Sociedad un control análogo al
que ejerce sobre sus propios servicios. Este control podrá realizarse a través de los instrumentos que
cada accionista incluya en el encargo o encomienda a TRAGSA, pudiendo impartir órdenes para la mejor
ejecución de las actividades encargadas o encomendadas y solicitar la información que pare tal fin se
considere necesarias. Asimismo, este control de los accionistas sobre la Sociedad podrá realizarse conforme
a los derechos que como socios les corresponden en los términos establecidos legal estatuariamente en sus
órganos decisorios, así como a través de cualquier otro medio de control previsto en la legislación vigente.”

Esto se traduce en una importante reducción de riesgos y costes respecto a las licitaciones, representando
por tanto una opción adecuada desde el punto de vista de la eficiencia y la eficacia, tal como se determina
en el artículo 86.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Por lo expuesto, se acredita que en la actualidad el encargo de la Ciudad Autónoma de Melilla a su
medio propio es la opción más eficiente, sostenible, eficaz, con los criterios económicos expuestos.

6.- Que el artículo 32.1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece que
“los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa prestaciones propias de los
contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, a cambio de una
compensación tarifaria, valiéndose de otra persona jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de
derecho privado, previo encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la
persona jurídica que utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio personificado respecto a ellos, …
El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato”.

En su punto 4º, el artículo 32, establece lo siguiente:

“Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de dos o más poderes adjudicadores que
sean independientes entre sí aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, que
cumplan todos y cada uno de los requisitos que se establecen a continuación:

a. Que los poderes adjudicadores que puedan conferir encargos ejerzan sobre el ente destinatario de los
mismos un control análogo al que ostentarían sobre sus propios servicios o unidades.

b. Que más del 80 % de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a cabo en el ejercicio
de los cometidos que le han sido confiados por los poderes adjudicadores que lo controlan o por otras
personas jurídicas controladas por los mismos poderes adjudicadores.

Que cumplan con los requisitos que establece en su apartado 2, letras c) y d):

1. Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico-privada, además de la
totalidad de su capital o patrimonio tendrá que ser de titularidad o aportación pública.

2. La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del encargo respecto del
concreto poder adjudicador que hace el encargo expresamente en sus estatutos o acto de creación.”

En su punto 6º, del mismo artículo 6, establece lo siguiente:

“Los encargos que realicen las entidades del sector público a un ente que, de acuerdo con los apartados
segundo, …, de este artículo, puede ser calificado como medio propio personificado del primero o de los
primeros, no tendrán la consideración jurídica de contrato, debiendo únicamente cumplir las siguientes
normas:

a. El medio propio personificado deberá haber publicado en la Plataforma de Contratación
correspondiente su condición de tal; respecto de qué poderes adjudicadores la ostenta; y los sectores
de actividades en los que, estando comprendidos en su objeto social, sería apto para ejecutar las
prestaciones que vayan a ser objeto de encargo.

b. El encargo deberá ser objeto de formalización en un documento será publicado en la Plataforma de
Contratación correspondiente en los supuestos previstos en el artículo 63.3. El documento de
formalización establecerá el plazo de duración del encargo.

c. Los órganos de las entidades del sector público estatal que tengan la condición de poder adjudicador
en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.3 de esta Ley, necesitarán autorización del Consejo de
Ministros cuando el importe del gasto que se derive del encargo, sea igual o superior a doce millones
de euros.”

Que, en la Disposición Adicional 24ª.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como en el artículo 4.4 del Real Decreto
1072/2010, se establece que la comunicación efectuada por uno de los poderes adjudicadores encargando
una actuación a alguna de las sociedades del grupo supondrá la orden para iniciarla.

Que la relación de TRAGSA y su filial TRAGSATEC con los poderes adjudicadores de los que son medio
propio personificado se regirán a través de encargos según los requisitos establecidos en el artículo 32 de la
LCSP, por lo que, a todos los efectos, son de carácter interno, dependiente y subordinado.

7.- Que, entre las funciones a desempeñar por TRAGSA y su filial TRAGSATEC, reguladas en el apartado 4º
de la Disposición Adicional 24 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se
contempla “la realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios (…) para la
mejora de los servicios y recursos públicos.”
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De acuerdo con la Disposición Adicional Vigésimo Cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en lo sucesivo LCSP), la
Sociedad tiene la consideración de medio propio personificado y servicio técnico de la Administración General
del Estado, las Comunidades Autónomas, las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, los Cabildos y
Consejos Insulares, las Diputaciones Forales del País Vasco, las Diputaciones Provinciales, y de las
entidades del sector público dependientes de cualquiera de ellas que tengan la condición de poderes
adjudicadores, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el punto 2º de la letra d) del apartado 2
del artículo 32 de la LCSP, y en las letras a) y b) del apartado 4 del mismo artículo.

El 20 de febrero de 2018, se otorgó ante notario la escritura pública por la que la Dirección General del
Patrimonio del Estado del Ministerio de Hacienda y Fundación Pública vendió a la Ciudad Autónoma de
Melilla una acción del capital social del Grupo, titularidad del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA),
dando cumplimiento al artículo 2.1 del Real Decreto 1072/2010 de 20 de agosto que asimila las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla a las comunidades autónomas, estableciéndose en el informe jurídico de la
Abogacía del Estado que dicha asimilación se extiende igualmente a la adquisición de acciones,
considerándose por tanto las empresas del grupo TRAGSA medio propio y servicio técnico de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Constituyen el objeto social las actividades siguientes:

a. La realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios agrícolas,
ganaderos, forestales, de desarrollo rural, de conservación y protección del medio natural y medio
ambiental, cinegéticos, de acuicultura y de pesca, de conservación y enriquecimiento del Patrimonio
Histórico Español en el medio rural, de restauración e integración medioambiental de infraestructuras,
de calidad ambiental urbana, acciones de salud públicas dirigidas a la protección de la salud de la
población y prevención de enfermedades, así como los necesarios para el mejor uso y gestión de los
recursos naturales y de la conservación de los espacios naturales protegidos en general y de los
Parques Nacionales en particular. La prestación de servicios especializados de formación,
documentación, asesoramiento, consultoría, cartografía, informática y de gestión y eliminación de
productos, subproductos y residuos de origen animal relativas a la ganadería. Todo ello mediante la
gestión y suministro de los equipos adecuados y el desarrollo de los programas precisos.

b. La elaboración o realización de todo tipo de estudios, planes, proyectos, direcciones de obra,
memorias, informes, dictámenes, planes de ordenación en el territorio en el medio rural, actuaciones
de salud pública, y, en general, todas las actividades de ingeniería y asesoramiento técnico,
económico o social, y cualquier tipo de consultoría y de asistencia técnica y formativa en materia
ganadera, animal, agraria, forestal, del patrimonio verde urbano, de restauración e integración
medioambiental de infraestructuras, de desarrollo rural, de protección y mejora del medio ambiente, de
la sanidad animal, ambiental y del medio rural, de acuicultura y de pesca y de conservación de la
naturaleza, para el uso y gestión de los recursos naturales y del suelo, así como relacionada con la
gestión de los espacios naturales protegidos y los Parques Nacionales.

c. La promoción, investigación, desarrollo, innovación, adaptación, comercialización y distribución de
nuevas tecnologías, equipos y sistemas, en los ámbitos ganadero, agrario, forestal, medio ambiental,
sanidad ambiental, de acuicultura y pesca, de protección de la naturaleza, de la salud de los
ciudadanos mediante el control de los factores determinantes de la salud y para el uso sostenible de
sus recursos o cualquiera relacionado con los cometidos de la Empresa, incluyendo su protección,
edición, impresión, comercialización, explotación de propiedad industrial o intelectual, el desarrollo, la
innovación y la adaptación de equipos y sistemas informáticos que den soporte a las diferentes
administraciones.

d. La planificación, organización, desarrollo, gestión, administración y supervisión de cualquier tipo de
servicios agrícolas, ganaderos, pesqueros, forestales, veterinarios y en el patrimonio verde urbano,
tales como campañas o inspecciones sanitarias, actuaciones de salud pública y sanidad ambiental
dirigidas al control de la calidad del agua, de los riesgos ambientales de las sustancias y preparados
químicos peligrosos, así como de los biocidas y fitosanitarios, de los efectos para la salud de las
radiaciones ionizantes y no ionizantes, y de cualquier otro riesgo ambiental, prevención y lucha contra
las plagas y enfermedades vegetales y animales y contra los incendios forestales, protección y
conservación de suelos, ahorro de agua, estadísticas, inventarios, registros, catastros, la realización
de todo tipo de actuaciones y prestación de servicios vinculados al refuerzo de la seguridad y de la
calidad alimentarias, la difusión del conocimiento de los productos agrarios y pesqueros y de los
alimentos en general, las estadísticas, inventarios, registros, catastros, auditorias e inspecciones sobre
terreno y la gestión de fincas, montes, explotaciones, zonas, centros agrarios, forestales,
medioambientales, de conservación de la naturaleza, de espacios y de recursos naturales; centros
ganaderos, poblaciones animales y núcleos zoológicos; así como las actividades de apoyo técnico o
de cualquier otra naturaleza que se precisen en situaciones de urgencia o de emergencia.

e. La realización, a instancia de terceros, de actuaciones, trabajos, asistencias técnicas, consultorías y
prestación de servicios en los ámbitos rural, agrario, forestal, ganadero, de salud pública,
medioambiental, sanidad ambiental y del patrimonio verde urbano, así como el diseño, realización y
asesoramiento de programas y ciclos de formación capacitación y especialización, dentro o fuera del
territorio nacional.
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f. La realización de actividades que tiendan a la promoción, el desarrollo, la prestación de servicios, la
capacitación y la gestión de los espacios naturales protegidos en general y, de los Parques Nacionales
en particular.

g. Las actuaciones de ejecución y apoyo a los programas de reproducción animal y selección genética,
así como el fomento y recuperación de razas o especies animales en vías de extinción; el control
sanitario, cría, cuidado y seguimiento de las poblaciones animales y el estudio, control y minimización
de su impacto sobre el medio ambiente.

h. La elaboración o realización de todo tipo de estudios, planes, proyectos, direcciones de obra,
memorias, informes, dictámenes y, en general, todas las actividades de ingeniería y asesoramiento
técnico, informático, económico o social, y cualquier tipo de consultoría y de asistencia técnica y
formativa en materia de gestión, organización, recopilación, tratamiento y digitalización documental, de
gestión y de conformación de bibliotecas, registros y archivos, ya sean de texto, de imágenes o sonido,
en cualquier soporte, incluidos los multimedia, y de gestión de protocolos en general también en
cualquier soporte, para las diferentes Administraciones Públicas, así como sus organismos
dependientes y las entidades de cualquier naturaleza vinculadas a aquéllas.

Por lo expuesto, se acredita que el encargo y las funciones asociadas se encuentran dentro de los
puntos a) y h) del objeto social del medio propio de la Ciudad Autónoma de Melilla.

8.- Que, la empresa pública TRAGSA está capacitada para desarrollar el servicio objeto del presente encargo,
por lo que, la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, en el ejercicio de sus competencias y por razones
de eficacia, ha considerado conveniente encargar a TRAGSA la ejecución de las obras del “PROYECTO DE
OBRAS DE ADECUACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE
MELILLA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y EQUIPAMIENTO”.

TRAGSA cuenta con los recursos humanos y técnicos necesarios en la Ciudad para la ejecución del encargo,
si bien, en el caso de que precisase la colaboración para la realización de alguna actividad, o un suministro,
en su condición de poder adjudicador, debe sujetarse a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, lo que es garantía del acceso igualitario y objetivo de todo tipo de empresas.

Por todo lo expuesto, SE ACUERDA encargar a TRAGSA la ejecución de las actuaciones derivadas del
presente encargo, que se regirá por las siguientes CLÁUSULAS.

CLÁUSULAS

CLÁUSULA 1.- OBJETO DEL ENCARGO.

Por medio del presente Encargo, la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, encarga a TRAGSA la
ejecución de las obras del “PROYECTO DE OBRAS DE ADECUACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE
PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE MELILLA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y EQUIPAMIENTO””.

La definición, especificaciones y condiciones tanto técnicas como económicas, figuran, respectivamente
como Anexo I y Anexo II a este encargo.

OBJETO SOCIAL DE TRAGSA.

De acuerdo con la Disposición Adicional Vigésimo Cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; la Sociedad tiene la consideración de medio propio personificado y
servicio técnico de la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas, las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla, los Cabildos y Consejos Insulares, las Diputaciones Forales del País Vasco,
las Diputaciones Provinciales, y de las entidades del sector público dependientes de cualquiera de ellas que
tengan la condición de poderes adjudicadores, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el
punto 2º de la letra d) del apartado 2 del artículo 32 de la LCSP, y en las letras a) y b) del apartado 4 del
mismo artículo.

El 20 de febrero de 2018, se otorgó ante notario la escritura pública por la que la Dirección General del
Patrimonio del Estado del Ministerio de Hacienda y Función Pública vendió a la Ciudad Autónoma de Melilla
una acción del capital social del Grupo, titularidad del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), dando
cumplimiento al artículo 2.1 del Real Decreto 1072/2010 de 20 de agosto que asimila las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla a las comunidades autónomas, estableciéndose en el informe jurídico de la
Abogacía del Estado que dicha asimilación se extiende igualmente a la adquisición de acciones,
considerándose por tanto las empresas del grupo TRAGSA medio propio y servicio técnico de la Ciudad
Autónoma de Melilla.
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Constituyen el objeto social las actividades siguientes:

a. La realización de todo tipo de actuaciones, trabajos y prestación de servicios agrícolas, ganaderos,
forestales, de desarrollo rural, de conservación y protección del medio natural y medio ambiental,
cinegéticos, de acuicultura y de pesca, de conservación y enriquecimiento del Patrimonio Histórico
Español en el medio rural, de restauración e integración medioambiental de infraestructuras, de
calidad ambiental urbana, acciones de salud pública dirigidas a la protección de la salud de la
población y prevención de enfermedades, así como los necesarios para el mejor uso y gestión de los
recursos naturales y de la conservación de los espacios naturales protegidos en general y de los
Parques Nacionales en particular. La prestación de servicios especializados de formación,
documentación, asesoramiento, consultoría, cartografía, informática y de gestión y eliminación de
productos, subproductos y residuos de origen animal relativas a la ganadería. Todo ello mediante la
gestión y suministro de los equipos adecuados y el desarrollo de los programas precisos.

b. La elaboración o realización de todo tipo de estudios, planes, proyectos, direcciones de obra,
memorias, informes, dictámenes, planes de ordenación en el territorio en el medio rural, actuaciones
de salud pública, y, en general, todas las actividades de ingeniería y asesoramiento técnico,
económico o social, y cualquier tipo de consultoría y de asistencia técnica y formativa en materia
ganadera, animal, agraria, forestal, del patrimonio verde urbano, de restauración e integración
medioambiental de infraestructuras, de desarrollo rural, de protección y mejora del medio ambiente, de
la sanidad animal, ambiental y del medio rural, de acuicultura y pesca y de conservación de la
naturaleza, para el uso y gestión de los recursos naturales y del suelo, así como relacionada con la
gestión de los espacios naturales protegidos y los Parques Nacionales.

c. La promoción, investigación, desarrollo, innovación, adaptación, comercialización y distribución de
nuevas tecnologías, equipos y sistemas, en los ámbitos ganaderos, agrario, forestal, medio ambiental,
sanidad ambiental, de acuicultura y pesca, de protección de la naturaleza, de la salud de los
ciudadanos mediante el control de los factores determinantes de la salud y para el uso sostenible de
sus recursos o cualquiera relacionado con los cometidos de la Empresa, incluyendo su protección,
edición, impresión, comercialización, explotación de propiedad industrial o intelectual, venta y difusión
en cualquier tipo de soporte, así como el mantenimiento, el desarrollo, la innovación y la adaptación de
equipos y sistemas informáticos que den soporte a las diferentes administraciones.

d. La planificación, organización, desarrollo, gestión, administración y supervisión de cualquier tipo de
servicios agrícolas, ganaderos, pesqueros, forestales, veterinarios y en el patrimonio verde urbano,
tales como campañas o inspecciones sanitarias, actuaciones de salud pública y sanidad ambiental
dirigidas al control de la calidad del agua, de los riesgos ambientales de las sustancias preparados
químicos peligrosos, así como de los biocidas y fitosanitarios, de los efectos para la salud de las
radiaciones ionizantes y no ionizantes, y de cualquier otro riesgo ambiental, prevención y lucha contra
las playas y enfermedades vegetales y animales y contra los incendios forestales, protección y
conservación de suelos, ahorro de agua, estadísticas, inventarios registros catastros, la realización de
todo tipo de actuaciones y prestación de servicios vinculados al refuerzo de la seguridad y de calidad
alimentarías, la difusión del conocimiento de los productos agrarios y pesqueros y de los alimentos en
general, las estadísticas, inventarios, registros, catastros, auditorias e inspecciones sobre terreno y la
gestión de fincas, montes, explotaciones, zonas, centros agrarios, forestales, medioambientales, de
conservación de la naturaleza, de espacios y de recursos naturales; centros ganaderos, poblaciones
animales y núcleos zoológicos; así como las actividades de apoyo técnico o de cualquier otra
naturaleza que se precisen en situaciones de urgencia o de emergencia.

e. La realización, a instancia de terceros, de actuaciones, trabajos, asistencias técnicas, consultorías y
prestación de servicios en los ámbitos rurales, agrario, forestal, ganadero, de salud pública,
medioambiental, sanidad ambiental y del patrimonio verde urbano, así como el diseño, realización y
asesoramiento de programas y ciclos de formación, capacitación y especialización, dentro o fuera del
territorio nacional.

f. La realización de actividades que tiendan a la promoción, el desarrollo, la prestación de servicios, la
capacitación y la gestión de los espacios naturales protegidos en general y, de los Parques Nacionales
en particular.

g. Las actuaciones de ejecución y apoyo a los programas de reproducción animal y selección genética;
así como el fomento y recuperación de razas o especies animales en vías de extinción; el control
sanitario, cría, cuidado y seguimiento de las poblaciones animales y el estudio, control y minimización
de su impacto sobre el medio ambiente.

h. La elaboración o realización de todo tipo de estudios, planes, proyectos, direcciones de obra,
memoria, informes, dictámenes y, en general, todas las actividades de ingeniería y asesoramiento
técnico, informático, económico o social, y de cualquier tipo de consultoría y de asistencia técnica y
formativa en materia en gestión, organización recopilación, tratamiento y digitalización documental, de
gestión y de conformación de bibliotecas, registros y archivos, ya sean de texto, de imágenes o sonido,
en cualquier soporte, incluidos los multimedia, y de gestión de protocolos en general también en
cualquier soporte, para las diferentes Administraciones Públicas, así como sus organismos
dependientes y las entidades de cualquier naturaleza vinculadas a aquéllas.

Por lo expuesto, se acredita que el encargo y las funciones asociadas se encuentran dentro de los
puntos a) y h) del objeto social del medio propio de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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En concreto, el objeto del presente encargo del Proyecto de Adecuación de Paradas de Transporte
Público Colectivo Urbano de Melilla en Materia de Accesibilidad y Equipamiento en distintos
emplazamientos dentro de la Ciudad Autónoma de Melilla a la empresa TRAGSA comporta el
desempeño de las funciones contempladas en apartados 1 y 4 a), b) y c), de la D.A. 24ª de la LCSP,
recogido en el art. 2 de sus Estatutos Sociales, en relación al objetivo de interés público de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

CLÁUSULA 2.- PRESUPUESTO, TARIFAS Y ABONO DE LOS TRABAJOS.

El importe del Presupuesto de Ejecución por Administración de la actuación asciende a SEISCIENTOS
OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS
(681.731,39 €).

Este presupuesto tiene carácter de máximo, de tal forma que la cantidad real a abonar a TRAGSA será la que
resulte en función de los costes efectivamente asumidos por TRAGSA durante la ejecución del encargo.

Dicho importe será financiado con cargo a la aplicación REALIZACIONES DIVERSAS MEDIO AMBIENTE 
“ENCARGO DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA AL MEDIO PROPIO EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P.
(TRAGSA) PARA EL ENCARGO DEL “PROYECTO DE ADECUACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE
PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE MELILLA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y EQUIPAMIENTO EN
DISTINTOS EMPLAZAMIENTOS DENTRO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”, en la que existe
retención de crédito por importe suficiente: RC GENÉRICO (PLURIANUAL-COMPROMISO DE GASTO) nº
12026000008119 del 19/02/2026 por importe de 445.256,79 € para la anualidad 2026 y 236.474,60 € para la
anualidad 2027.

El desglose de dicha cantidad se detalla en el Anexo II adjunto al presente Encargo.

La cantidad señalada es la determinada por TRAGSA, en aplicación de las tarifas oficiales del Grupo
TRAGSA 2025, según lo establecido en la Resolución de 24 de abril de 2025, de la Subsecretaría de
Hacienda (B.O.E. de 29 de abril de 2025), por la que se publica el Acuerdo de la Comisión para la
determinación de tarifas TRAGSA, por el que se aprueban las tarifas 2025 aplicables a las actuaciones a
realizar por TRAGSA y TRAGSATEC para aquellas entidades respecto de las cuales tenga la consideración
de medio propio personificado y servicio técnico en los términos previstos en la disposición adicional vigésimo
cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se revisan los coeficientes
para la actualización de los precios simples en actuaciones no sujetas a impuestos aplicables a las
actuaciones a realizar por TRAGSA y TRAGSATEC para aquellas entidades respecto de las cuales tenga la
consideración de medio propio personificado y servicio técnico en los términos previstos en la disposición
adicional vigésima cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se revisan
los coeficientes para la actuación de los precios simples en actuaciones no sujetas a impuestos. (B.O.E. de
29 de abril de 2025).

El abono de los trabajos se realizará mediante la emisión de facturas mensuales, que serán aprobadas
previamente por el Director Facultativo del encargo designado por la Consejería de Medio Ambiente y
Naturaleza a las actuaciones realmente ejecutadas, y conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional 24ª,
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y el Real Decreto 1072/2010, de 20 de agosto. Además, deberá
emitirse informe por parte del Dirección Facultativa del encargo en el sentido de que no se produce un
enriquecimiento injusto a favor de TRAGSA como consecuencia de las posibles subcontrataciones que se
realicen en la ejecución de las actuaciones del encargo, ya que el nuevo modelo de tarifas obliga a certificar
en la misma cuantía en la que se ha producido la subcontratación.

CLÁUSULA 3.- DIRECCIÓN DEL ENCARGO.

La Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, como entidad que confiere el encargo, designa como director
de los trabajos al Director General de Infraestructuras y Recursos Hídricos, para la ejecución de las
actuaciones encargadas con la finalidad de supervisar la actuación realizada por parte de TRAGSA, de
conformidad con lo estipulado en el Anexo I adjunto a este encargo.

La firma del Responsable del Encargo de la actualización designada, así como el titular de la Consejería
Facultativa del área, validará las facturas para su cobro, y ello significará la conformidad de la Consejería con
la realización de la actuación encargada, de conformidad con las Bases de Ejecución del Presupuesto.

Por su parte, TRAGSA deberá designar, al menos, un coordinador técnico o responsable integrado en su
propia plantilla, para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Anexo I.

CLÁUSULA 4.- SUBCONTRATACIÓN.

En el supuesto en que se precise contratar con terceros trabajos relativos al desarrollo del presente Encargo,
TRAGSA deberá ajustarse a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público y el artículo 14 del Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el régimen
jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y su filial Tecnologías y
Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC).
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Dicho Real Decreto, en su artículo 14.1. establece que “En la ejecución de los encargos que realicen los
poderes adjudicadores, TRAGSA y su filial TRAGSATEC podrán subcontratar con terceros en los términos
del artículo 32.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, sin que el importe de dichos subcontratos pueda ser
superior al 50 por ciento del importe total del encargo, salvo que el encargo se base en razones de seguridad,
en la naturaleza de la prestación que requiera un mayor control en la ejecución de la misma o en razones de
urgencia que demanden una mayor celeridad en su ejecución, en los términos legalmente previstos.”

Y en su artículo 14.3., 14.4. y 5 indica que “En el caso de las unidades o parte de las mismas que sean objeto
de subcontratación, el presupuesto base de licitación máximo, impuestos indirectos excluidos, será el importe
que representen los costes directos de las tarifas, sin la aplicación del coeficiente para la actualización de los
precios simples, cuando se trate de encargos no sujetos a IVA o impuestos equivalentes.”

“El importe aprobado en el presupuesto de las unidades o partes de las mismas que sean objeto de
subcontratación se substituirá en las certificaciones, según proceda, por uno de los siguientes:

a. El precio de adjudicación, impuestos indirectos excluidos, o el que resulte como consecuencia de
modificaciones del subcontrato, cuando se trate de encargos sujetos al IVA o impuesto equivalente.

b. El precio de adjudicación, impuestos indirectos excluidos, o el que resulte como consecuencia de
modificaciones del subcontrato, incrementando en el coeficiente para la actualización de los precios
simples, cuando se trate de los encargos a que se refiere el artículo 6.5 de este real decreto en los que
el IVA o su equivalente no resulten deducibles.”

“5. Al igual que en los importes correspondientes a las unidades o partes de las mismas ejecutadas
directamente por TRAGSA o su filial TRAGSATEC, a los importes a que se refieren los apartados a) y b) del
apartado anterior se le aplicarán los porcentajes que representen los costes y los gastos generales.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 32.7.b de la Ley de Contratos del Sector Público, el importe de las
prestaciones parciales que el medio propio pueda contratar con terceros no excederá del 50 por ciento de la
cuantía del encargo.”

“b) El importe de las prestaciones parciales que el medio propio pueda contratar con terceros no excederá del
50 por ciento de la cuantía del encargo. No se considerarán prestaciones parciales aquellas que el medio
propio adquiera a otras empresas cuando se trate de suministros o servicios auxiliares o instrumentales que
no constituyen una parte autónoma y diferenciable de la prestación principal, aunque sea parte del proceso
necesario para producir dicha prestación.”

CLÁUSULA 5.- COMPETENCIAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

El presente Encargo, no implicará delegación o renuncia de competencia alguna propia de la Ciudad
Autónoma de Melilla o de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza.

TRAGSA, en todo caso, tendrá en cuenta durante la ejecución del encargo a Medios Propios el cumplimiento
del “Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleo Público, sin que en ningún caso pueda ejercer funciones que impliquen la
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los
intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas que corresponden exclusivamente
a los funcionarios públicos.”

“Artículo 9. Funcionarios de Carrera.

2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio
de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las
Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos, en los términos que en
la Ley de Desarrollo de cada Administración Pública se establezca.”

E igualmente, deberán tener en consideración lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

“Artículo 92 Funcionarios al servicio de la Administración Local.

3. Corresponde exclusivamente a los funcionarios de carrera al servicio de la Administración local el ejercicio
de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o
en la salvaguardia de los intereses generales. Igualmente son funciones públicas, cuyo cumplimiento queda
reservado a funcionarios de carrera, las que impliquen ejercicio de autoridad, y en general, aquellas que, en
desarrollo de la presente Ley, se reserven a los funcionarios para la mejor garantía de la objetividad,
imparcialidad e independencia en el ejercicio de la función.”

CLÁUSULA 6.- DURACIÓN, INICIO, PRÓRROGA Y RESOLUCIÓN.

El presente encargo surtirá efectos a partir de la comunicación del decreto del citado encargo y su duración
será de SEIS (6) MESES.

Se entenderá iniciado el encargo desde la firma del Acta de Inicio del encargo por parte de la Consejería de
Medio Ambiente y Naturaleza.

De igual manera, el presente encargo podrá finalizar anticipadamente por razones de interés público.

BOME Número 6380 Melilla, Martes 19 de Mayo de 2026 Página 2532

BOLETÍN: BOME-B-2026-6380 ARTÍCULO: BOME-A-2026-564 PÁGINA: BOME-P-2026-2532
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


CLÁUSULA 7.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución del presente Encargo serán
resueltas de forma ejecutiva por la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza. Sin perjuicio de la
competencia de los Tribunales de Justicia de Melilla para cualquier cuestión que se suscite en las relaciones
entre ambas partes.

CLÁUSULA 8.- PERSONAL.

El personal adscrito a este encargo dependerá íntegramente de TRAGSA, siendo de su cuenta y cargo la
totalidad de los costes y gastos derivados de su relación laboral.

Todo lo cual se comunica a TRAGSA para su conocimiento y efectos oportunos, teniendo la
comunicación carácter de orden de ejecución del presente encargo.
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ANEXO I – CONDICIONES TÉCNICAS DEL ENCARGO.

I.  OBJETO DEL ENCARGO.

El objeto del encargo a la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA), en los términos
contenidos en este documento, y demás documentos contractuales, y bajo la supervisión de la dirección
técnica de los trabajos, es la ejecución del PROYECTO DE ADECUACIÓN DE PARADAS DE
TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE MELILLA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y
EQUIPAMIENTO EN DISTINTOS EMPLAZAMIENTOS DENTRO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA; por parte de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza.

La Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza de la Ciudad Autónoma de Melilla, tiene atribuida la
competencia, por Acuerdo de Consejo de Gobierno, de fecha 28 de julio de 2023, relativo al decreto de
distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad, publicado en el BOME Extraordinario
número 54, de 31 de julio de 2023, en el que se establece en el punto 3.2.6.c) En materia de vías públicas:
Gestión del Plan de Movilidad, equipamientos y mobiliario urbano (salvo en lo que afecte a la
regulación del tráfico viario en calzadas y aceras) y en materia de trasporte público de viajeros.

Al declararse desierto el procedimiento abierto simplificado, tramitación ordinaria, con varios criterios de
adjudicación, convocado por la Ciudad Autónoma de Melilla para la contratación de las obras denominadas
“PROYECTO DE OBRAS DE ADECUACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO
URBANO DE MELILLA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y EQUIPAMIENTO”, (EXP.165/2022/CMA); junto
con la insuficiencia de medios personales sufrida por la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, tanto en
personal técnico, administrativo o alta dirección, junto la situación de urgencia en la ejecución de las
actuaciones y la falta de interés del sector privado al quedarse desierta la licitación requiere del apoyo
y asistencia del medio propio TRAGSA para la ejecución de las actuaciones objeto del presente
encargo.

La ejecución de las actuaciones, objeto del encargo, busca conseguir los siguientes objetivos:

Mejorar la movilidad urbana.
Fomentar el uso del Transporte Público Colectivo Urbano, con motivo de las numerosas carencias que
sufre el Transporte Público Colectivo Urbano en materia de accesibilidad, infraestructuras y
equipamiento y para ello resulta necesario dotar de marquesinas el mayor número posible de paradas.
Mejorar la Accesibilidad Universal. Tras un estudio realizado se ha determinado que para poder
realizar la instalación de dichas marquesinas es necesario que sus ubicaciones estén en condiciones
de accesibilidad universal. Por otra parte, las actuales paradas para el transporte público presentan
deficiencias en cuanto mobiliario urbano o adaptación al entorno, y en algunos casos ausencia de las
mismas, por deterioro o por espacio de instalación. Resultan por tanto necesario realizar adaptaciones
y a su vez mejorar la accesibilidad para las personas con movilidad reducida.

Por ello, el objeto del presente encargo es la consecución de los objetivos descritos, llevando a cabo para ello
cuantas comprobaciones sean necesarias, imponiendo para ello criterios y calidades que han de regir la
ejecución de las obras y midiendo y valorando las unidades correspondientes.

II.  DESCRIPCIÓN DEL ENCARGO.

Las actuaciones a realizar son:

Demoliciones y desmontajes.

Tras el replanteo y encaje de las obras, estas comenzarán con los diversos trabajos previos de
vallado, e implantación de instalaciones de obra y seguridad.

Se contempla la adecuación de la altura de los pozos de saneamiento y arquetas hasta adaptarlos a la
nueva rasante.

Se demuelen los imbornales que queden dentro del perímetro de las nuevas orejetas a ejecutar.

Se prevé la reposición de tapas de pozos o arquetas deteriorados.

Se demuelen tanto los bordillos y rigolas como el pavimento de terrazo de las aceras para adaptar las
pendientes a la normativa vigente. Para la demolición del pavimento de terrazo, será necesario, previo
al picado de la misma, proceder al corte del pavimento con maquina cortajuntas para facilitar juntas
‘limpias’ con el terrazo no afectado por la actuación.

Se demuelen los pavimentos de calzada, tanto de aglomerado como de hormigón en masa, para la
ejecución de las orejetas, previo corte del mismo con máquina cortajuntas.

Se desmontan, con posibilidad de recuperación las señales verticales. Se fresará la pintura de los
pasos de peatones y símbolos afectados.
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Pavimentaciones

La base de los pavimentos de acera y de calzada se contempla de zahorra artificial, compactada al
95% Próctor Modificado y será de 25 centímetros de espesor en calzada y de 15 centímetros de
espesor medio en las aceras.

Los bordillos serán de doble capa, con sección normalizada de calzada C4 (28x15) cm, clase climática
B (absorción <=6%), clase resistente a la abrasión H (huella <=23 mm) y clase resistente a flexión S
(R-3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, según UNE-EN 1340 y UNE 127340, colocadas sobre base de
hormigón no estructural (HNE-20/P/25) de espesor uniforme de 20 cm y 10 cm de anchura a cada lado
del bordillo.

Las rigolas, también serán bicapa, y dimensiones 7/10x25x50 cm, sobre base de hormigón no
estructural HNE-20/P/20 de 20 cm de espesor.

Las baldosas de terrazo en los ensanches de las ‘orejetas’ serán modelo municipal, de color gris con
acabado bajorrelieve pulido, colocadas a pique de maceta con mortero y relleno de juntas con lechada
de cemento 1/2 CEM II/B-P 32,5 R; todo ello realizado sobre solera de hormigón no estructural (HNE-
20/P/20), de 15 cm de espesor.

Para los pasos de peatones, el terrazo será tipo táctil, en formato de botones o ranurado y de color
rojo según documentación gráfica. Con las mismas características mecánicas del modelo municipal.

Señalización Vial.

Se prevé la ejecución de distintos tipos de señales verticales reflexivas, de formas circulares,
triangulares y cuadradas para regulación del tráfico de vehículos y de forma rectangular y dimensiones
50 x 70 centímetros para la señalización de los puntos de encuentro. Todas ellas sobre poste de acero
galvanizado de 80x40x2 mm.

Las marcas viales continuas y discontinuas serán con pintura reflectante de color blanco y tendrán 15
centímetros de ancho.

Para el pintado de símbolos y cebreados se proyectan con pintura reflectante de dos componentes en
color blanco, amarillo o azul. Incluso barrido y p/p de premarcaje sobre el pavimento, con una dotación
de pintura de 3,500 kg/m2 y 0,700 kg/m2 de microesferas de vidrio. El color blanco corresponderá a la
referencia B-118 de la Norma UNE 48103. El color amarillo corresponderá a la referencia B-502 de la
Norma UNE-48103.

Instalaciones

Se diseñan imbornales sifónicos simples en calzadas realizados con fábrica de ladrillo perforado de ½
pie sobre solera de hormigón HM-20 de 15 centímetros de espesor, con dimensiones según
documentación gráfica.

La excavación de las zanjas se realizará a máquina, en imbornales se realizará la mitad a máquina y la
mitad a mano. Para los tramos de conexión a la red existente se contempla la excavación a mano de
las mismas.

La conexión de los sumideros a los pozos de la red se realiza mediante colector enterrado de PVC de
doble pared y rigidez 8 kN/m² sobre cama y relleno hasta 10 centímetros sobre la clave del tubo
mediante recebo de arena natural.

El relleno de las zanjas se realiza con material de préstamo vertido con medios mecánicos, y
compactación al 90% del Proctor Modificado con pisón vibrante de guiado manual.

Se procederá a la construcción de las arquetas para registro y paso, que seran de 60x60 cm y
profundidad hasta 90 cm en cruces, realizadas mediante fábrica de ladrillo, enfoscadas y bruñidas en
su interior con mortero de cemento, dotadas de tapa y cerco de fundición de tamaño según tipología,
para darle energia al panel en tiempo real.

Mobiliario Urbano.

Se instalarán marquesinas de vidrio templado de 3 y 4 metros así como también de chapa perforada,
en acero galvanizado en fundición de zinc y esmaltadas al horno. Con asiento de madera y techo de
acero galvanizado tipo sandwich.

Las nuevas farolas se cimentarán en zapatas de hormigón en masa de 50x50x50 cm.

Gestión de residuos

Se recogen en el este capitulo las partidas necesarias para el abono de las tasas de gestión de los
residuos generados como consecuencia de la realización de las obras, así como del transporte de los
mismo.
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Seguridad y salud laboral

Se recogen en este capítulo las partidas necesarias para el cumplimiento de lo previsto en el Estudio
de Seguridad y Salud Laboral.

III . CARACTERISTICAS DE LA ZONA DE ACTUACIÓN.

Las obras objeto del presente proyecto consisten en la adaptación de las paradas de bus existentes, a la
normativa vigente y la inclusión de orejetas en las aceras donde nos encontramos con pasos peatonales al
lado de la parada y donde la coa no tiene acceso por los arboles al bordillo de la acera, así proteger al peatón
de los vehículos. La obra se desarrolla en la zona urbana de la ciudad de Melilla.

Los servicios afectados serán de los contactos mantenidos con las diferentes compañías, y aunque en
principio se suponen localizados los servicios afectados de consideración, antes de realizar cualquier
demolición o excavación se pedirá toda la información de los posibles servicios afectados por la obra, como
son red de alumbrado público, red de distribución de abastecimiento, red de impulsión de abastecimiento, red
de saneamiento, red de distribución de energía eléctrica en baja o alta de Gaselec, redes de
telecomunicaciones, etc. Se prevé que el tráfico quede parcialmente afectado por los trabajos en los tramos
de calzadas limítrofes por lo que se planificará por parte del contratista adjudicatario de las obras su
ejecución de forma consensuada con las autoridades competentes en materia de tráfico antes de acometer la
ejecución de las obras.

IV . CONDICIONES DE REALIZACIÓN.

Todos los documentos y resultados de los trabajos realizados serán propiedad de la Ciudad Autónoma de
Melilla, sin que puedan ser utilizados o divulgados sin el consentimiento expreso de ésta.

Todas las actuaciones que se encarguen a la empresa serán de carácter técnico o de servicios, no
suponiendo nunca una cesión de la titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos de su
ejercicio.

La información a la que tenga acceso la empresa como consecuencia del encargo tendrá un carácter
confidencial.

TRAGSA y las empresas prestadoras de servicios en el ámbito del encargo, de conformidad con la
Disposición adicional 25ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE, dé 26 de febrero de 2014, deberán respetar en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en
lo que respecta al tratamiento de datos personales (RGPD), y la normativa complementaria.

TRAGSA y las empresas prestadoras de servicios en el ámbito del encargo, tratarán los datos a los que tenga
acceso con sujeción a su proyecto técnico, así como conforme a la política y procedimientos de seguridad
establecidos por la Ciudad Autónoma para el tratamiento y la protección de datos de carácter personal, y no
los aplicarán o utilizarán con un fin distinto al estipulado, ni los comunicarán, ni siquiera para su conservación,
a otras personas. En el caso de que TRAGSA o las empresas prestadoras de servicios en el ámbito del
encargo, o cualquiera de sus miembros, destinen los datos a otra finalidad, los comunique o los utilice
incumpliendo las estipulaciones del proyecto técnico, serán responsables de las infracciones cometidas.

Para la gestión del encargo y su documentación se utilizarán las herramientas establecidas por la dirección
técnica.

Deberá incluirse la siguiente mención en todos los documentos vinculados al encargo, entre ellos los
mencionados antes: “Adecuación de paradas de transporte público colectivo urbano de melilla en
materia de accesibilidad y equipamiento”.

V .  FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES.

5.1 Responsables del encargo

El responsable del encargo (responsable administrativo) es la figura encargada de supervisar y garantizar la
adecuada ejecución del contrato, desde su formalización hasta su conclusión y liquidación.

La persona responsable del encargo será funcionaria y ha de tener la especialización, habilidades y
conocimientos necesarios para garantizar una gestión eficiente del contrato. Actuará asistido del Director del
Encargo de Ciudad Autónoma de Melilla en los aspectos técnicos-administrativos.

El nombramiento del responsable del encargo se realiza a propuesta del órgano promotor del encargo,
mediante resolución del órgano de contratación.

Será la persona que actúe en defensa del interés general, para obtener y para verificar el cumplimiento de las
obligaciones del concesionario, especialmente en lo que se refiere a la calidad en la prestación del encargo.
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5.2 Director de encargo y responsable del proyecto.

Tanto la Ciudad Autónoma de Melilla como TRAGSA nombrarán entre su personal técnico cualificado los
siguientes agentes en sus respectivos ámbitos.

La Administración nombrará, entre su personal técnico cualificado y funcionario, al Director del Encargo como
figura de Responsable Técnico o Gestor del encargo, que la representará, supervisando y dirigiendo
técnicamente el encargo. Quedará subordinado al Responsable del Encargo y lo asistirá en los aspectos
técnicos-administrativos.

TRAGSA nombrará entre su personal técnico cualificado al Responsable de Proyecto, que la representará,
supervisará y dirigirá los trabajos en sus ámbitos. Éste deberá contar con titulación adecuada, experiencia
mínima de 5 años en proyectos de igual envergadura y especialización en los trabajos que se van a ejecutar.

Ambas figuras podrán delegar los aspectos de gestión operativa que consideren oportunos en el personal
técnico respectivo. Sus esfuerzos deberán ir encaminados a:

Asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos.
Asegurar el cumplimiento de lo establecido en este documento, así como de las condiciones de
ejecución acordadas.
Obtener la máxima calidad posible de los trabajos efectuados con una perspectiva de eficacia,
eficiencia, seguridad y mejora continua.

Serán funciones exclusivas, y no delegables, de los Responsables de Proyecto:

La dirección y supervisión técnica general del encargo, cada uno en su ámbito de responsabilidad.
La dirección y supervisión económica general del encargo.
Aprobación de acreditaciones generales de costes, fundamento de las facturas respectivas.
Aprobación de objetivos y líneas de actuación generales.

5.3  Adjunto al responsable de proyecto.

TRAGSA nombrará entre su personal técnico cualificado un Adjunto al Responsable de Proyecto. Éste deberá
contar con titulación adecuada y experiencia en proyectos de igual envergadura y especialización en los
trabajos que se van a ejecutar. Sus labores serán:

Elaboración y emisión de actas de replanteo, inicio de trabajos, paralización e informes.
Señalamiento, seguimiento continuo y visitas frecuentes a campo.
Verificar la disposición de la adecuada maquinaria en campo.
Dirigir la ejecución material del encargo comprobando la correcta ejecución y disposición de los
medios humanos y maquinaria requerida.
Interpretación de documentación y resolución de las contingencias que se produzcan junto con el
Director del Encargo y el Responsable el Proyecto.
Elaboración de documentación necesaria durante la ejecución.
Elaborar, a requerimiento de Ciudad Autónoma o con su conformidad, eventuales modificaciones del
encargo que vengan exigidas por la marcha de las actuaciones siempre que las mismas se adapten al
objeto del encargo.
Elaboración y emisión de propuestas de relaciones valoradas y liquidación.
Elaborar y suscribir la documentación de la actuación ejecutada para entregarla a Ciudad Autónoma,
tanto en PDF como en abierto.

5.4  Coordinador en materia preventiva.

La Ciudad Autónoma designará a un Coordinador en materia preventiva, con titulación académica adecuada
a su responsabilidad.

Sus labores serán:

Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad de manera continua
durante toda la actuación.
Coordinar las actividades de la actuación para garantizar que los contratistas y, en su caso, los
subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los
principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales durante la ejecución de la actuación.
Aprobar el PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL elaborado por TRAGSA y, en su caso, las
modificaciones introducidas en el mismos.
Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales.
Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo.
Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la zona
durante la actuación.
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VI . COMPROMISOS Y OBLIGACIONES.

TRAGSA certificará la correspondencia de los costes imputados por los trabajos realizados para la prestación
de los servicios facturados, de acuerdo al siguiente criterio:

La forma de pago será mensualmente, o en su caso, con la periodicidad establecida en la
documentación del encargo. El pago del importe de los trabajos realizados se efectuará una vez
expedida la Relación Valorada por el Director del Encargo, con conformidad por parte del Responsable
del Encargo.

La certificación de conformidad consistirá en la certificación de la correcta prestación de los servicios
correspondientes a los conceptos reflejados en la factura y su conformidad con la Memoria Valorada y las
directrices de la Dirección del Encargo.

VII . PROTECCIÓN DE DATOS.

La Ciudad Autónoma de Melilla y TRAGSA podrán cederse mutuamente datos personales de contacto, para
los fines perseguidos por la Ciudad Autónoma, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley
Orgánica 3/2018 de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales
(LOPDYGDD) y artículo 77.1. de la misma, en el ámbito de las Administraciones Públicas:

Datos incorporados en correos electrónicos para el contacto diario, incluidos los contactos de
presidencia, y otros datos de contacto de representantes.
Contactos de redes sociales.
Datos necesarios para otras funciones relacionadas entre ambas entidades para la gestión del
encargo.
Otros datos tratados en actas y reuniones.

Con el objeto de regular la comunicación de datos entre las partes, estas suscriben el presente acuerdo de
comunicación de datos personales para las finalidades fijadas en el propio encargo. En cumplimiento de lo
previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre
(LOPDYGDD), ambas partes quedan informadas que los datos personales facilitados o proporcionados entre
éstas como consecuencia del presente encargo, serán destinados a la gestión y ejecución acordada para el
cumplimiento de los fines del mismo.

Las partes en cuanto responsables o destinatarios, respectivamente, de dichos datos declaran haber
informado a los interesados de la finalidad del uso de la información recogida y de los demás aspectos
relativos a los tratamientos de datos personales, en virtud de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del RGPD,
así como facilitar a los interesados el ejercicio de los derechos previstos en los artículos 15 a 22 del RGPD en
la dirección de correo electrónico que más adelante se indica.

Cada parte, en cuanto responsable o destinatario de los datos, además de asegurar que los datos personales
comunicados se ajustan a los principios del artículo 5 del RGP y se tratan de acuerdo al artículo 6 del mismo
texto legal, deberán cumplir entre otros extremos, con lo dispuesto en el RGPD y en la LOPDYGDD, y en
particular, los artículos 26, 28, 29 y 30 del RGPD, en lo relativo a:

1. Si se comunicaran entre las partes datos personales de los que fueran responsables del tratamiento
cada una de las mismas, la realización del correspondiente registro de actividades de tratamientos de
carácter personal, con los requisitos establecidos al efecto, y que mantendrán a disposición de la
AEPD, siendo la finalidad del tratamiento la adecuada gestión de la relación acordada/contractual,
consintiendo expresamente el tratamiento de los mismos para las finalidades informadas. En caso de
facilitarse datos personales de trabajadores o de terceras personas, ambas partes asumen el
compromiso de informas a éstos de los extremos referidos, solicitando el consentimiento expreso de
los mismos, salvo que existiese otra base legal para ello y facilitando en su caso a los mismo el
derecho de información previsto en los artículos 13 y 14 del RGPD, al igual que el ejercicio de los
derechos del artículo 15 a 22 del RGPD a la dirección de correo electrónico más adelante indicada.

2. El acceso, por ambas partes, a los soportes de datos de carácter personal no tendrá la consideración
legal de comunicación o cesión de datos, sino en su caso, de simple acceso a los mismos como
elemento necesario para la realización del objeto establecido.

3. Con respecto a las obligaciones de las partes en los supuestos de corresponsabilidad en el tratamiento
de los datos personales a que se refiere el artículo 29 de la LOPDYGDD en relación con el artículo
26.1 del RGPD, si se comunicaran entre las partes datos personales de los que fueran responsables
del tratamiento cada una de las mismas, se realizará atendiendo a las actividades que efectivamente
desarrolle cada uno de los corresponsables del tratamiento, que fijará los medios y los fines de los
respectivos tratamientos de datos, sirviendo la presente cláusula de documento a que se refiere el
citado precepto, y debiendo dar cumplimiento a lo previsto en el citado RGPD y en la LOPDYGDD, sin
perjuicio de la posibilidad de ser cumplimentado, en su caso, con el anexo correspondiente.
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4. En el supuesto de que cualquiera de las partes, trasmitiera a la otra, datos de carácter personal para
su tratamiento en nombre y por cuenta de la otra, se aplicará lo previsto en el artículo 28.3. del RGPD,
con el cumplimiento de las obligaciones previstas tanto para el responsable como encargado del
tratamiento en la citada norma, así como de lo dispuesto en el artículo 33 del LOPDYGDD y lo previsto
en el artículo 32 del RGPD para las garantías y medidas de seguridad necesarias para garantizar un
nivel de seguridad adecuado al riesgo, a los efectos de asegurar la confidencialidad, disponibilidad,
integridad, autenticidad y trazabilidad de los datos. El presente documento tendrá la consideración de
clausulado de encargo de tratamiento, sin perjuicio de que se pudiera anexar por las partes las
condiciones que expresamente pactaran para el tratamiento. Así mismo, en el supuesto de tratamiento
de datos personales en virtud de lo previsto en el artículo 28.3. del RGPD, las partes en cuanto
responsables o encargados de los datos, respectivamente quedan obligadas a facilitar a los
interesados tanto el derecho de información, como el ejercicio de los correspondientes derechos de
acceso, rectificación, cancelación, limitación, potabilidad, oposición y olvido de los datos facilitados,
pudiéndose dirigir los interesados a las direcciones de correo electrónico que se indican.

En caso de facilitar datos de terceras personas, que no estuvieran amparadas por alguna de las bases
legitimadoras, ambas partes asumen el compromiso de informar a éstos de los extremos referidos, con
carácter previo al tratamiento o la cesión de los datos. Así mismo, en todo lo no pactado para el
supuesto de clausulado de encargado, se seguirán las instrucciones del responsable de acuerdo con
lo previsto en el artículo 29 del RGPD, y las obligaciones previstas legalmente para el encargado.

5. En el momento de la finalización del Encargo ambas partes destruirán o devolverán los datos de
carácter personal, y destruirán y borrarán o inutilizarán sin posible impresión futura todos los soportes
en los que hubiesen sido insertados estos datos sin conservar copia alguna de los mismos, salvo la
necesidad de conservación de los mismos de forma bloqueada, por existir obligaciones legales y por el
plazo previstos para ello o con arreglo a los criterios que se hubieren establecido.

6. TRAGSA se compromete a no difundir, bajo ningún aspecto, las informaciones pertenecientes a la
Ciudad Autónoma de Melilla a las que haya podido tener acceso en el desarrollo del objeto de este
encargo, así como al cumplimiento de lo previsto en el artículo 5 de la LOPDYGDD para responsables,
encargados y personal de las respectivas entidades que trataran datos de carácter personal. TRAGSA
no podrá revelar dicha información, salvo cuando tal revelación obedezca a un requerimiento o
petición formal por parte de una autoridad judicial o cualquier otra autoridad gubernamental, siempre
que previamente se le haya notificado tal petición a la Ciudad Autónoma de Melilla y se le haya dado a
la misma (de ser posible) la oportunidad de oponerse a la necesidad de dicha revelación y/o se le haya
permitido solicitar una orden protectora o medida cautelar al objeto de que la Información Confidencial
revelada en virtud de esa petición se utilice única y exclusivamente para el objeto que se dictó el
requerimiento legal.

En particular, será considerado como Información Confidencial todo el saber hacer resultante de la
ejecución de los servicios, debiendo TRAGSA mantener dicha información en reserva y secreto y no
revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a ninguna persona física o jurídica que no sea parte
para la ejecución del encargo. En consecuencia, los empleados de TRAGSA declararán: asumir el
compromiso de confidencialidad, integridad y disponibilidad respecto a la información, el compromiso
de no divulgación, no uso indebido y no destrucción de la información que utilice o a la que tenga
acceso, por el desempeño de sus tareas, incluso después de haber cesado en la relación contractual,
así como los protocolos de seguridad que se desarrollen en el ámbito de los sistemas de información y
cumplir todas las disposiciones relativas a la política de seguridad respecto a seguridad de la
información y tratamiento de datos de carácter personal, así como la obligación de poner en
conocimiento de sus responsables cualquier anomalía detectada en los sistemas de información.

7. Toda notificación entre las partes se realizará a sus respectivos domicilios, salvo que se especifique
algún otro en el presente encargo. Cualquier notificación que se efectúe entre las partes se hará por
escrito y será entregada de cualquier forma que certifique la recepción por la parte notificada.

8. La no exigencia por cualquiera de las partes del presente Encargo de sus derechos, de conformidad
con lo establecido en el mismo, no se considerará que constituye una renuncia de dichos derechos
para el futuro.

9. Si alguno o algunos de los apartados o estipulaciones del presente Encargo fuesen declarados nulos o
inaplicables, dichos apartados o estipulaciones se considerarán excluidos del mismo, sin que
impliquen la nulidad de todo el resto del presente clausulado del encargo.

10. El presente Encargo en lo relativo a la protección de datos personales, se regirá por la normativa de
protección de datos aplicable en España.

11. El presente clausulado por el que se regula lo relativo a la protección de datos de carácter personal,
entrará en vigor en los términos fijados en el encargo de que se trata que vincula a las partes
intervinientes.

VIII . PROPIEDAD DEL RESULTADO DE LOS TRABAJOS DEL SERVICIO.

Todos los estudios y documentos, así como los productos y subproductos elaborados por la empresa, como
consecuencia de la ejecución del presente Servicio, serán propiedad de la Ciudad Autónoma de Melilla, quien
podrá reproducirlos, publicarlos y divulgarlos, total o parcialmente, sin que pueda oponerse a ello el
adjudicatario autor material de los trabajos.
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TRAGSA renuncia expresamente a cualquier derecho que, sobre los trabajos realizados como consecuencia
de la ejecución del presente contrato, pudiera corresponderle y no podrá hacer ningún uso o divulgación de
los estudios y documentos utilizados o elaborados en base a este encargo, bien sea en forma total o parcial,
directa o extractada, original o reproducida, sin autorización expresa de la Ciudad Autónoma de Melilla.

IX . MODIFICACION DEL ENCARGO.

Este encargo podrá ser modificado mediante resolución del órgano competente, sobre la base de la
propuesta técnica de la persona designada para dirigir las actuaciones, integrada por los documentos que
justifiquen, describan y valoren dicha modificación.

X . PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo necesario para llevar a cabo las actuaciones contempladas en el presente Encargo es de SEIS (6)
MESES.

XI. SUPERVISION Y CONTROL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA.

Es facultad de la Ciudad Autónoma de Melilla someter la prestación de los servicios objeto del encargo, a la
inspección y control de calidad de forma continuada, bien con personal propio o bien a través de los terceros
del sector público o privado que puedan contratarse a tal efecto.

La realización de los controles tiene como finalidad obtener unas prestaciones satisfactorias de acuerdo con
las condiciones exigidas en este encargo, que se puedan resumir en:

a. Conseguir mantener la calidad real del objeto del encargo.
b. Ofrecer la confianza de que se está obteniendo la calidad deseada en los objetivos del encargo.

Corresponde al Servicio Técnico Facultativo de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza de la Ciudad
Autónoma de Melilla, tanto la dirección de los servicios como la supervisión del cumplimiento por parte de
TRAGSA de las condiciones que regulan el encargo suscrito, así como la evaluación y seguimiento del
servicio.

El personal que vaya a desempeñar el servicio de inspección tendrá acceso a todas las dependencias
vinculadas al encargo, incluso los almacenes y oficinas donde se preparen los materiales necesarios para su
labor y le serán facilitados cuantos datos se precisen con respecto a su funcionamiento. Sus funciones serán
las siguientes:

Comprobar que las labores se efectúen oportunamente, en la forma correcta y con la seguridad
adecuada.
Comprobar la calidad de los materiales utilizados en el encargo.
Comprobar si se cumple todo lo estipulado en el encargo y demás documentos contractuales.

A la vista del resultado de estas inspecciones, se determinarán las correcciones o modificaciones que se
estimen oportunas en la organización de los trabajos. Las decisiones se comunicarán directamente mediante
el procedimiento informático que se establezca y serán cumplidas de forma inmediata o, en su caso, en un
plazo que oportunamente se fije.

TRAGSA proporcionará al técnico municipal competente, toda clase de facilidades para el reconocimiento y
mediciones de carácter tecnológicas que sean necesarias, así como para la inspección de todos los
materiales y demás fungibles, con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el
encargo.

La Dirección Facultativa designada por la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza de la Ciudad
Autónoma de Melilla ejercerá las funciones que se relacionan a continuación:

La interpretación de las cláusulas del encargo y demás condiciones establecidas en el encargo o
disposiciones adicionales.
La interpretación de las cláusulas del encargo y demás condiciones establecidas en el encargo o
disposiciones adicionales.
Dar las órdenes oportunas para lograr los objetivos previstos.

El responsable de la ejecución del encargo se encargará de:

Transmitir cuantas incidencias se produzcan durante la vigencia del encargo.
Comprobar, coordinar y vigilar la correcta ejecución del encargo, así como la facturación enviada por la
empresa TRAGSA.

TRAGSA, por su parte, nombrará un responsable de coordinación (Director del Encargo) con capacidad para:

Ostentar la representación de la TRAGSA cuando sea necesaria su actuación o presencia; así como
en otros actos derivados del cumplimiento de las obligaciones contractuales, siempre en orden a la
ejecución y buena marcha del encargo.
Proponer a la Administración lo necesario para la resolución de los problemas que se planteen durante
la vigencia del encargo.
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ANEXO II – MEMORIA ECONÓMICA.

El importe del presente encargo se ha calculado sobre la base del coste correspondiente a su realización
material conforme a lo especificado en la Cláusula 2 del presente encargo, aplicando las tarifas respectivas.
Comprende la totalidad de sus gastos, así como todos los impuesto, derechos y tasas que sean
consecuencia del mismo.

Asciende el Presupuesto de Ejecución por Administración del encargo a través de la empresa TRAGSA a la
cantidad de SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON TREINTA Y
NUEVE CÉNTIMOS (681.731,39 €)

El presupuesto estimado para la ejecución del presente servicio es el siguiente: 
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-
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-
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-
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- 
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- 
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- 
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- 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el presente acuerdo/decreto del Consejo de Gobierno, que agota la vía
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación o notificación, o bien, podrá
interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente,
en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación. No obstante, podrá utilizar cualquier otro
recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que notifica o hace público para su conocimiento y efectos.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 15 de mayo de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
María José Gómez Ruiz,
P.S. El Secretario General Acctal. de la Asamblea, 
Decreto nº 29 de fecha 04/03/2025 (BOME Extra nº 16 de 04/03/2025),
Diego Giner Gutiérrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

565.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA COMUNIDAD ISRAELITA PARA ACTIVIDADES DE ENTERRAMIENTO, GUARDA
Y MANTENIMIENTO DE LOS DOS CEMENTERIOS JUDÍOS EN USO DE MELILLA.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del Convenio de
Colaboración Año 2026 entre CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA COMUNIDAD ISRAELITA para
"Actividades de Enterramiento, Guarda y Mantenimiento de los Dos Cementerios Judíos en Uso de Melilla",
habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número
CON2600145 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000425

Fecha 08/05/2026

Entidad: ES-R5200015-E (COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA)

Fecha de formalización:        

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 15 de mayo de 2026,
La Secretaria Técnica Acctal. de Medio Ambiente y Naturaleza,
M. Teresa Rosado López 
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ANEXO

D I L I G E N C I A:

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 7 de mayo de 2026, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO DÉCIMO QUINTO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN AÑO 2026 ENTRE CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA Y LA COMUNIDAD ISRAELITA PARA "ACTIVIDADES DE ENTERRAMIENTO, GUARDA Y
MANTENIMIENTO DE LOS DOS CEMENTERIOS JUDÍOS EN USO DE MELILLA".- El Consejo de
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, que literalmente
dice:

“

De conformidad con los documentos aportados al expediente 15608/2026 “CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA PARA
ACTIVIDADES DE ENTERRAMIENTO, GUARDA Y MANTENIMIENTO DE LOS CEMENTERIOS JUDÍOS DE
MELILLA”.

Vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente.

La aprobación del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA
COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA PARA ACTIVIDADES DE ENTERRAMIENTO, GUARDA Y
MANTENIMIENTO DE LOS CEMENTERIOS JUDÍOS DE MELILLA, con el texto que a continuación se detalla
y la designación en la persona del Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza para la suscripción de dicho
Convenio, en representación de la CAM.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA COMUNIDAD
ISRAELITA DE MELILLA, PARA ACTIVIDADES DE ENTERRAMIENTO, GUARDA Y MANTENIMIENTO DE
LOS CEMENTERIOS JUDÍOS DE MELILLA

En Melilla, a de                    de 2026

REUNIDOS

De una parte, en representación de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Excmo. Sr. DANIEL VENTURA RIZO,
en su calidad de Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza, nombrado por Decreto de Presidencia número
74, de fecha 8 de Abril de 2024, y de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3.2.12- del Decreto de Consejo de
Gobierno de 28 de julio de 2024 de Distribución de Competencias, publicado en el BOME Extraordinario nº 54
de 31 de julio de 2024.

Y de otra, el Sr. D. ELIAS CHOCRON WAHNON, Presidente de la Comunidad Israelita de Melilla con CIF
número R5200015E, Asociación con domicilio en la Calle Avda. de la Duquesa de la Victoria, 19 de Melilla,
titular del DNI número 45279276-G, según consta en Resolución de la Dirección General de Libertad
Religiosa de fecha 5 de noviembre de 2025, y con poder para este tipo de actos, según lo dispuesto en el art.
16 del Estatuto de la Asociación.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el
presente Convenio en los términos que en él se contienen al efecto.

EXPONEN

Primero.- Que el artículo 16 de la Constitución Española en su apartado 1 establece: “Se garantizará la
libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación en sus
manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la Ley”. Asimismo,
en el apartado 3 del citado artículo se concluye señalando que: “….Los poderes públicos tendrán en cuenta
las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación
don la Iglesia Católica y las demás confesiones”.

Segundo.- Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de
Autonomía de la Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del marco de
sus competencias tienen entre otros objetivos: “e) El fomento de la calidad de vida (…) el desarrollo de los
equipamientos sociales (…) h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de
la pluralidad cultural y lingüística de la población melillense”.

Asimismo el art. 25.2.k) de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada
por la Ley 27/2013, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local establece que el Municipio
ejercerá en todo caso las competencias en materia de “Cementerios y Servicios Funerarios”.
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Tercero.- Que la Comunidad Israelita de Melilla, es una entidad sin fines lucrativos que tiene entre sus fines
la mejora de la calidad de vida de los miembros de la Asociación que tienen su domicilio en Melilla, y en
particular, asegurar a los que profesen la religión judía el cumplimiento de sus derechos y deberes religiosos,
y la observancia de las reglas tradicionales judías, relativas a inhumaciones, sepultura y ritos funerarios, que
realizarán con la intervención de la Comunidad Judía Local.

Cuarto.- Que la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, establece en su artículo 2, que la
libertad religiosa y de culto comprende, el derecho de toda persona a: “(…) b) Practicar los actos de culto y
recibir asistencia religiosa de su propia confesión; conmemorar sus festividades; celebrar sus ritos
matrimoniales; recibir sepultura digna, sin discriminación por motivos religiosos, y no ser obligado a practicar
actos de culto o a recibir asistencia religiosa contraria a sus convicciones personales”.

Quinto.- Mediante el presente Convenio de colaboración, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Comunidad
Israelita de Melilla quieren dar cobertura al ejercicio del Derecho a practicar los actos de sepultura en los
Cementerios Judío de la Ciudad siguiendo los ritos funerarios judíos, así como, el mantenimiento y guarda de
los mismos, de acuerdo con la tradición judía.

Por lo expuesto, las partes, reconociéndose mutuamente capacidad legal para obligarse, acuerdan suscribir
el presente Convenio de Colaboración, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto del Convenio.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de Colaboración entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y la Comunidad Israelita de Melilla, comprendiendo todos los aspectos relativos al
mantenimiento y guarda de los cementerios judíos de la Ciudad, así como de los enterramientos siguiendo
los ritos funerarios judíos, todo ello de acuerdo con la tradición de la Comunidad Israelita.

SEGUNDA.- Ámbito Territorial.

El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa, es el de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TERCERA.- Régimen Jurídico.

El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de
Subvenciones,   en el Real Decreto 887/2006 por el que se aprueba su Reglamento y en el Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como a lo establecido en las cláusulas del
presente Convenio.

De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de subvención directa cuando las subvenciones que
se vayan a otorgar estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad, en los
términos recogidos en el Convenio y en la normativa reguladora de estas  subvenciones.

Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales

CUARTA.- Actividades a subvencionar.

En el marco del presente Convenio, las actividades que deberá realizar la Comunidad Israelita de Melilla,
serán las siguientes:

a. El mantenimiento y guarda de los dos cementerios judíos existentes en la Ciudad de Melilla, siguiendo
las reglas tradicionales de la cultura hebrea.

b. El enterramiento o inhumación de los fallecidos pertenecientes a la Comunidad Israelita, siguiendo los
ritos funerarios judíos.

c. Establecer desde la firma del presente Convenio los sistemas de seguimiento e información a la
Ciudad Autónoma de Melilla sobre las labores objeto del presente Convenio.

d. Facilitar a todos los miembros de la Comunidad Israelita que profesen la religión judía la práctica del
culto, y el seguimiento de los ritos y tradiciones de la referida religión, en lo referente a cementerios y
servicios funerarios.

e. La selección del personal que va a desarrollar esta prestación. En ningún caso se establecerá relación
laboral o funcionarial entre el personal que participe en el desarrollo del presente Convenio, siendo
responsabilidad de la Comunidad Israelita de Melilla todas las obligaciones que conlleva la
contratación del referido personal, debiendo garantizar de forma expresa la adecuación de la
capacitación profesional del personal que en su caso contrate.

f. Reparaciones menores de escasa cuantía y mantenimiento en los cementerios judíos de la CAM.

QUINTA.- Obligaciones de la Comunidad Israelita de Melilla.

Serán obligaciones de la Comunidad Israelita de Melilla:

a. Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención.
b. Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la

realización de las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinan la concesión o disfrute
de la subvención percibida.
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La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que se abonen en
conceptos de gastos de personal y gestión administrativa, deberá contener la siguiente
documentación:

Copia del Contrato Laboral.
Recibo de nómina que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a,
firma y sello de la empresa, etc.
Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2).
Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones de IRPF.
Facturas de la Gestoría Administrativa o del profesional asesor laboral.

También deberán aportarse aquellos otros documentos que se requieran por parte de la Ciudad
Autónoma y que tengan relación con el desarrollo del Convenio. La cuenta justificativa deberá incluir,
en cualquier caso, una declaración de las actividades realizadas que hayan sido financiadas con la
subvención y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos, que deberán acreditarse
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente, con validez en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

Asimismo, se presentará una Memoria anual de actuaciones llevadas a efecto por la Comunidad
Israelita de Melilla en la ejecución del presente Convenio.

c. Someterse a las actuaciones de comprobación así como cualesquiera otras de control financiero que
puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d. Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien
las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y,
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener
contraída deuda alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo
reglamentario, las subvenciones otorgadas por la Ciudad.

f. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados
en los términos exigidos por la legislación aplicable beneficiarios en cada caso, así como cuantos
estados contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

h. Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación
de las actuaciones y actividades realizadas.

i. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la
Ley General de Subvenciones.

j. Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.

SEXTA. – Presupuesto detallado de la subvención.

De acuerdo con lo previsto en las cláusulas anteriores y con la finalidad de dotar de transparencia y control a
la ejecución de la subvención, se incluye el siguiente desglose presupuestario orientativo del importe total de
80.000,00 € (OCHENTA MIL EUROS):

Personal: 65.000,00 €

 
CATEGORIA SUELDO SEGURIDA D

SOCIAL
IRPF TOTAL

OFICIAL1ª 16.750,00 3.600,00 600,00 20.950,00€

JEFE CEMENTERIO 19.200,00 4.000,00 900,00 24.100,00€

MOZO 16.050,00 3.400,00 500,00 19.950,00€

TOTAL 52.000.00   11.000,00   2.000,00  65.000,00€

 

Mantenimiento: 21.000,00 €

 

CONTENEDORES                                3.000,00€

ESCOMBROS,PORTES Y TASAS

MATERIALES                                       7.000,00€

CONSTRUCCION

REPARACIONES                                 4.000,00€
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LIMPIEZA                                             7.000,00€

TOTAL                                                  21.000,00€
 

Este presupuesto es orientativo y podrá adaptarse a la realidad de la ejecución del convenio, debiendo
justificarse todos los gastos con documentación acreditativa conforme a lo establecido en la cláusula décima

SÉPTIMA.- Vigencia del Convenio.

El presente Convenio de Colaboración abarca las actividades relacionadas llevadas a cabo durante el año
2026 y su vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre del citado año. El Convenio podrá ser renovado por
plazos de un año en cada ocasión por mutuo acuerdo de las partes.

Para poder renovar el Convenio es necesario que exista crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto
respectivo de Gastos para el ejercicio corriente y se prevea el mismo de forma nominativa.

OCTAVA. – Constitución de garantías.

En el supuesto de que el beneficiario sea una entidad pública o una entidad no lucrativa, en aplicación del
artículo 42.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, que textualmente expone:

“…/… 2. Quedan exonerados de la constitución de garantía, salvo previsión expresa en contrario en las
bases reguladoras

…/…

1. d) Las entidades no lucrativas, así como las federaciones, confederaciones o agrupaciones de las
mismas, que desarrollen proyectos o programas de acción social y cooperación internacional

…/…”

quedará exonerado de la constitución de garantía.

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local que
le sea de aplicación, y a la Comunidad Israelita de Melilla, en particular, al cumplimiento de la legislación
sobre protección de datos de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos
laborales.

NOVENA.

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, aportará para la
realización de las actividades descritas la cantidad de 80.000,00 € (OCHENTA MIL EUROS), mediante un
pago único por la totalidad de su importe a realizar dentro del ejercicio presupuestario (este tendrá carácter
de pago anticipado).

La justificación se realizará dentro de los TRES MESES siguientes a la conclusión del periodo, sin que se
establezca régimen de garantía alguna, dadas las características financieras de la Comunidad Israelita, y
será por cuenta justificativa de gastos.

Existe crédito para atender la presente Subvención y se corresponde con la partida presupuestaria
07.16400.48000 con retención de crédito de fecha 28/04/2026 y número de RC 12026000019447.

El órgano concedente, comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, según
establece el artículo 32 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 noviembre.

La presente subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

La función de control financiero, recogida en los artículos 44 y siguientes de la LGS, será ejercida por la
Intervención General, de acuerdo con el Plan Anual de Control Financiero, que prescribe el artículo 31 del RD
424/2017 de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del
Sector Público Local.

DÉCIMA.

El incumplimiento por parte de la Comunidad Israelita de Melilla, determinará para esta, la obligación de
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades percibidas y no justificadas con arreglo al presente
Convenio, en los términos previstos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

Asimismo, será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las
actividades descritas.
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DÉCIMO PRIMERA.

El presente Convenio de Colaboración se halla excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público.

DÉCIMO SEGUNDA.

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determine, podrá supervisar aquellas
actividades que sean realizadas en el desarrollo del programa, previo conocimiento de los responsables de la
Comunidad Israelita de Melilla.

DÉCIMO TERCERA.

Cualquier duda que pueda existir en la interpretación del Convenio, será resuelta, previo informe no
vinculante emitido por los Técnicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, por el Excmo. Sr. Consejero de Medio
Ambiente y Naturaleza.

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas
por los Juzgados/Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando
ambas partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente Convenio, por
triplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha señaladas en el encabezamiento.

 
El Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza

 
El Presidente de la Comunidad Israelita de Melilla
 

”
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
PROYECTO MELILLA S.A.U.

566.    RESOLUCIÓN DE FECHA 15 DE MAYO DE 2026 POR EL QUE SE CONVOCA,
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA LA CONTRATACIÓN
DEL SERVICIO DENOMINADO “PROGRAMA DE PREPARACIÓN PREVIA PARA EL
NIVEL 2 DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE PERSONAS ADULTAS. CURSO 2026-27.
SO26002”. EXP. 08/26 DENTRO DEL PROGRAMA REGIONAL FSE+ CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA.

PROYECTO MELILLA S.A.U.

ANUNCIO

Resolución del Consejo de Admon. de PROMESA de fecha 15/05/2026 por el que se convoca, por
Procedimiento abierto, Tramitación ordinaria la Contratación del servicio denominado “PROGRAMA DE
PREPARACIÓN PREVIA PARA EL NIVEL 2 DE EDUCACION SECUNDARIA DE PERSONAS ADULTAS.
CURSO 2026-27. SO26002”. EXP. 08/26 dentro del Programa Regional FSE+ Ciudad Autónoma de Melilla.

La información respecto a dicha licitación podrá obtenerse del siguiente enlace:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?
uri=deeplink:perfilContratante&idBp=tFkq4oDU%2BPgQK2TEfXGy%2BA%3D%3D

 
 

Melilla 18/05/2026
El Secretario del Consejo
Victor Manuel Román Gallego
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
PROYECTO MELILLA S.A.U.

567.    RESOLUCIÓN DE FECHA 15 DE MAYO DE 2026, POR EL QUE SE CONVOCA,
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA LA CONTRATACIÓN
DEL SERVICIO DENOMINADO “ORGANIZACIÓN E IMPARTICIÓN DE DOS CURSOS
DE PREPARACIÓN PARA CONDUCTOR DE AUTOBÚS. IF26001”. EXP. 09/26
DENTRO DEL PROGRAMA REGIONAL FSE+ CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

PROYECTO MELILLA S.A.U.

ANUNCIO

Resolución del Consejo de Admon. de PROMESA de fecha 15/05/2026 por el que se convoca, por
Procedimiento abierto, Tramitación ordinaria la Contratación del servicio denominado “ORGANIZACIÓN E
IMPARTICIÓN DE DOS CURSOS DE PREPARACIÓN PARA CONDUCTOR DE AUTOBUS. IF26001”. EXP.
09/26 dentro del Programa Regional FSE+ Ciudad Autónoma de Melilla.

La información respecto a dicha licitación podrá obtenerse del siguiente enlace:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?
uri=deeplink:perfilContratante&idBp=tFkq4oDU%2BPgQK2TEfXGy%2BA%3D%3D

 

 
Melilla 18/05/2026
El Secretario del Consejo
Victor Manuel Román Gallego

 

BOME Número 6380 Melilla, Martes 19 de Mayo de 2026 Página 2559

BOLETÍN: BOME-B-2026-6380 ARTÍCULO: BOME-A-2026-567 PÁGINA: BOME-P-2026-2559
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=tFkq4oDU%2BPgQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=tFkq4oDU%2BPgQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=tFkq4oDU%2BPgQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://bomemelilla.es/

		2026-05-19T07:41:02+0200




